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Al estudiar cualquier fenómeno económico referente a las islas 
Canarias y en cualquier época de su historia, encontramos que 
siempre ha predominado la agricultura, como casi dnica fuente 
de riqueza. Agricultura, como es natural, condicionada por una 
serie de factores climatológicos y las zonas de cultivo limitadas 
por la estructura montañosa y origen volcánico del Archipiélago. 

Este conjunto de factores determina una doble producción, cla- 
ramente identificable: frutos para el consumo local, que ahora no 
nos interesan, y productos de exportación, con los cuales cubrir 
ias importaciones de una serie de renglones, bien de tipo agrícola, 
bien manufacturados, que permitan la vida de sus habitantes. 

(*) Quiero expresar públicamente mi agradecimiento al catedrktico don 
Antonio Rumeu de Armas por haberme sugerido el tema del presente tra- 
bajo. y a don Leopoldo de !a Rorz, director de? -4ruhho de! Ayüntaiiientu 
de La Laguna, por las, facilidades que rne otorgó para el acceso a los fondos 
clel antiguo Cabildo de Tenerife, así como para la consulta de la parte aún 
inedita de su Catálogo, que viene publicando en la "Revista de Historia". 
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Por otra parte, advertimos en seguida que el conjunto de f8-c- 
tores geográficos implica una serie de condiciones ventajosas, a 
cambio de otras perjudiciales, para un sano desarroll~ de su eco- 
nomía. Entre las primeras consignaremos : fertilidad del suelo, 
posibilidad de obtener frutos tropicales, proximidad relativa a 
los mercados europeos de consumo y fletes marítimos suficientes, 
tanto directos como indirectos, al aprovechar huews en linras 
transoceánicas, obligadas sus unidades a repostar en los puertos 
de estas islas debido a su excepcional ubicación. 

Entre los perjudiciales merecen destacar: alto coste de la pro- 
ducción, limitación del volumen de exportación, la propia natu- 
raleza de los frutos, guerras internacionales, política exterior y 

a 
económica de las potencias consumidoras y, finalmente, diferen- N 

E 
cias, a veces radicales, entre la economía nacional e insular. O 

Analicemos, aunque sea con brevedad, estas condiciones adver- n - - 
m 

sas. La escasez de precipitaciones, la necesidad de cionstruir, a 
O 

E 
E 

veces, las fincas por la limitación de las zonas cultivables, y me- - s 
jorar la calidad de la tierra, esquilmada por una producción con- 

- 
&:-.ir 
L i i i u a  de cosechas, asi c m m  x m ~ u  su!aries r!eoudos de !E mano 3 

- 
de obra, imprescindibles para hacer frente a la adquisición de - 

0 
m 
E 

ciertos renglones vitales totalmente importados, nos explica el 
O 

alto coste de los productos irisulares. La escasa área de cultivo 
n 

es causa de un limitado volumen de exportación y origen, en la - E 

lucha por los mencados frente a productores de mayor enverga- 
a 

2 

dura, de una manifiesta inferioridad; el azúcar, en el XVI, y el n n 

n 

plátano y tomate, en la actualidad, son claros ejemplos de esta 
3 

afirmación. 
O 

El que nuestros frutos no sean, por regla general, de primera 
necesidad, permite que en ciertos momentos las naciones impor- 
tadoras puedan reducir o suprimir la demanda. Por otra parte, 
la situación atlántica del Archipiélago hace que su economia se 
vea seriamente afectada por la casi totalidad de los conflictos 
LLI:-..,-. uwil;va de !a Edad Moderila, &era a m pnnaña m c i S n  be!igp.- 

-Ur 

rante; las dos Últimas Guerras Mundiales fueron duras experien- 
cias. Intimamente enlazado con el caso anterior se encuentra el 
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de las líneas de política exterior y económica de las naciones 
consumidoras de los frutos canarios; en el presente trabajo ten- 
dremos ocasión de contemplar cómo las Actas cie Navegación bri- 
tánicas afectaron a la producción vitivinícola. 

Por Último, la diferente naturaleza de la economía nacional, 
regida por el gobierno central, y los propios intereses insulares, 
ante la imperiosa necesidad de obtener un régimen de excepción, 
más liberal y autónomo, dará lugar a una constante pugna desde 
el siglo XVI hasta nuestros días, bien alrededor del comercio in- 
diano en el x w  y XVIII, bien respecto a los puertos francos en el 
pasado y el actual. 

Añadamos a estos factores generales otros más localizados en 
ei tiempo, pero no por ello de menor repercusión en la vida eco- 
nómica de las islas, como la política arancelaria, tanto española 
como de las naciones consumidoras, sequía y plagas de langosta, 
contribución en sangre a la colonización americana a, cambio del 
permiso para comerciar con Indias. así como los hombres y dinero 
que demanda constantemente la Corona para hacer Frente a los 
eventos exteriores en el transcurso del x w .  De esta forma ten- 
dranos un cuadro bastante aproximado de las dificult%des infran- 
queables con que tuvieron que enfrentarse los isleños durante un 
largo período en el que la economía canaria dependió casi exclu- 
sivamente de la salida de sus vinos. 

Consecuencia de cuanto llevamos dicho, observamos una gran 
inestabilidad-propia de las economías basadas en un monocul- 
tivo intensivo-, acompañada de repetidas crisis y frecuentes 
sacudidas de los mercados. En ciertos momentos llegan a ser tan 
agudas-y hasta totales-, que el labrador se ve impelido a aban- 
donar su cultivo, buscando otro de mayor rendimiento que le Fer- 
mita escapar a la más completa miseria. La propia historia de 
!os p r = & ~ c t ~ s  de exportación  os 10 demuestra palpablemente. 

Tras la conquista por la Corona de las islas realengas, los 
valles costeros quedan rápidamente cubiertos por la caña de azú- 
car, y los trapiches son establecidos por doquier. Aunque el mer- 
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cado ori'ginario fué Bristol, Flandes absorbió la mayor parte del 
azúcar l. Tan pronto fué trasladada la planta de Canarias a las 
Indias, el azúcar americano desplaza, en no muchos años, a la 
insular de los mercados europeos. Añadamos que sólo las estre- 
chas zonas costeras de Canarias son aptas para este cultivo, y un 
regadío abundante, imprescindible ; la crisis fué inevj table. 

La caña, que en un principio alternaba con la vid, fué rápi- 
damente sustituida por ésta, que predominará hasta fines del XVUI, 

aunque ya en la década de 1660 observemos los primeros síntomas 
de su declinar. Este será el objeto central de nuestro trabajo. 
Advertiremos ahora, solamente, que el motivo de un período tan 
dilatado bajo el signo de la exportación vinicola obedece a dos 
c m s ~ s :  e! d ~ t ) ! ~  o, si se quiere; triple mercado-América hispana, 
naciones del Norte y colonias británicas en América-que im- 
pide una caída vertiginosa y total de los precios, y a no encon- 
trar los canarios otro fruto de alta estimación con que sustituir 
la decaída vid. 

La exportación de los caldos isielios füé acumpariada de UGS 
productos, aunque de un volumen mucho más reducido, de gran 
utilidad para los tintes: la orchilla en los primeros tiempos y la 
bar~i2k durante las Últimas etapas. En el transcurso del siglo XVIII 

ésta adquirirá cierta importancia. Por fin, en el XIX surge la cochi- 
nilla, y con ella una nueva fuente de riqueza; el descubrimiento de 
las anilinas sintéticas termina súbitamente con su cultivo. 

Nuevos intentos, nuevos fracasos, hasta que ya en el presente 
se ensaya con pleno éxito primero el plátano, seguido por el tomate. 
La acha! e x p r t u c i h  de nwstros frutos, tras haber vencido crisis 

1 Un buen resumen del nacimiento y desarrollo del cultivo e industria 
de la cana de azúcar en el Archipiélago, en la obra de Antonio Rumeu de 
Armas: Piraterias y ataques navales contra las islas Canarias. Madrid, 
C .  S. 1. C., Inst. "Jerónimo Zurita", 1947-1950, 3 tomos en 5 vols.; t. 1, pá- 
ginas 276-86. 

Durante la segunda mitad del XVI, Francia compraba cinco veces m& 
de azúcar portuguesa que española, y ésta procedia de Canarias o de las 
Antillas (250.000 libras contra 50.000). H. Lapeyre: Une familte de Mw- 
c h a d :  ks Ruk. París, Armand Colin, 1955, pág. 585. 
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-pasajeras, parece comienza a acusar los primeros síntomas, espe- 
cialmente por lo que se refiere al tomate, de un peligro mucho más 
amplio. La explotación p-quera de los tradicionales bancos de la 
costa africana, es un buen complemento de nuestra agricultura y 

. . tercer renglón de las actuales exportaciones. 

Los VIÑEDOS EN CANARIAS. 

La mayoría de los autores ' nos dicen que los sarmientos plan- a 

tados en las islas realengas durante los lustros inmediatamente E 

O 

-posteriores a la mnqi?ists preceden Ue! ?.9editedneo orieniái, en 
n - = m 

especial lasb parras productoras del celebérrimo malvasía, aunque 
O E 

alguna otra variedad fuera trasplantada de distintos lugares de la E 
2 

Península 
E 

La vid encontró condiciones Óptimas en el Archipiélago, tanto 3 

por io que se refiere a clima, seco y soleado, como a las calidades - e 
m 

del suelo. "Porque los terrenos secos, ligeros, pedregosos, arenis- 
O 

cos, mezclados de lavas desmenuzadas, y que se levantan en ce- 
rros, lomas y laderas, son los que ordinariamente producen los n 

E 

mejores vinos, favorecidos por la reverberación oblicua de los rá- a 

yos del sol, que suministran el calor necesario para combinar loa n n 

principios de la vegetación y exhalar la savia de las vides", conlo 
3 

nos explica Viera y Clavijo 4. Los terrenos donde fructificaban O 

los viñedos permitieron en los primeros tiempos que la caña de azú- 
cur se desarro!!arz efi 1a zona costera y ocupara ei fondo de los 

2 José de Viera y Clavijo: Diccionario de Historia Natt~ral de les Islas 
C a W r i a ~ ,  o .Éndi.ce dfablético descriptivo de sus tres Rekws, awimal, vegctal 
y mineral. Gran Canaria, Imp. La Verdad, 1866, t. 11, págs. 96-98, Malvasicl.. 
El autor nos dice cómo l a  isla de Candia (actualmente Creta) di6 lugm a 
iiii iüpaimico tinerfeño y a¡ marquesado de este titulo. Andrés de Lorenzo 
Cáceres: Malvasia y Falstaff. Los vinos de Canarias. La Laguna de Te- 
nerife, Inst. de Est. Canarios, 1941, p&g. 10. 

3 Viera y Clavijo, ob. cit., t. 1, 51, AZM&UT. 
4 Ob. cit., t .  11, 149-50, P m a .  
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valles, aunque más tarde y ante su superior rendimiento termine 
desplazándola 5. Las Cortes de Madrid de 1573 represzntan a Fe- 
lipe 11 el abandono de la caña y floreciente estado del comercio 
de vinos, pidiendo al soberano ciertas facilidades para. dar salida 
a su producción 6. 

Cultiváronse diferentes variedades de parras; sin intentar 
agotar el repertorio citaremos : la Zbtán, albilb (conocida también 
por "uva perruna"), negromlle, q u e b ~ a n t a t h j w  ("turmas de 
gallo" o "tetas de vaca"), ~abnncñécar~ bermeju~la, etc., sin contar 
con la más famosa e importante: la maZvda7.  No todos los ra- 
cimos de estas variedades fueron aptos para ia elaboración de e 

caldos exportables; algunos proporcionaban aguardientes y otros 
E 

estaban destinados al consumo local, bien al natural, bien como O 
n 

uvas pasas. - 
e - 

m 

No es ahora de nuestra incumbenlcia relatar por extenso cuáles 
O 

E 
E 

fueron las zonas dedicadas al cultivo de la vid, plantación de las 2 
E 

cepas y sus labores estacionales, elaboración, clases, calidades y . . c~iidicioiie~ 1 ~ s  caldas, asf ccmc sil trusplunte E A-drimj 0 
3 

repercusión y acogida que en la Literatura universal, desde Sha- 
- 
0 
m 

kespeare hasta nuestros días, obtuvieron los más famosos vkos O 

de Canarias. Competentes autores de la actualidad nan recogido 
n 

y elaborado cuantos datos de interés han encontrado dispersos E 
a 

-- 2 

5 José Peraza de Ayala: El régimen comercio1 de Camrias cofz las n n 

n 

Indias en los siglos XVI,  XVII  y XVIII ,  en "Revista de Historia". Universidad 
de La Laguna, 1950, t. XVI, 199-244 y 339-383; 1951 y 1952, t. XVIII, 121-166. 3 O 

En el presente trabajo citaremos por la separata, pág. 45. 
o Lorenzo Cáceres, ob. cit., pág. 17. 
7 Viera, ob. cit., t. 1, págs. 31, 51, 119, y 11, 149-50 y 218. 
8 Datos de enorme interb encierran, desde el mismo siglo XVI, las co- 

nocidas fuentes de Thomas Nicols, Edmund Scory, AIfred Diston, George 
Glass y Mac Gregor, entre las inglesas; Núfiez de la Peña, Pedro Agustín 
del Castillo, Viera y Clavijo, etc. Entre los autores actuales merece desta- 
carse a h r ~ n z o  Cácereq. ob. cit.; Rumeu de Armas, ob. cit., t. 1, 286 y si- 
guientes; Peraza de Ayala, art. cit.; Francisco Morales Padrón: El cornerczo 
ca~zarioiibw~ericmo (slgZm XVI ,  XVII y XXVZZZ), Sevilla, Escuela de Est. 
Hispano-americanos, 1955; Dacio V. Darfas Padrón : Del pasado t i n e ~  fer2o. 
Ei 'historiador Nzi7iex de Ea Pefia y su tiempo, "Revísta de Historia", 1915, 
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Sin embargo, afirmaremos que la isla de Tenerife fué la prin- 
.cipal productora en cantidad y bondad, no sólo de malvasia, tan. 
bien acogida por su calidad depurada y perfecta recepción en los 
p e r t o s  del Norte, sino también de vidueño-más flojo y de menor 
calidad y graduación-, que tenia salida para las Indias espa- 
ñolas y colonias británicas en América. A continuaci5n tenemos 
bs vinos palmeros, especialmente los producidos en la banda 
oriental, de no tanta exquisitez, pero con demanda en ambos Mun- 
dos. Los de Gran Canaria eran de menos cuerpo, por lo cual s e  
transformaban en aguardiente o destinaban en pequeñas canti- 
dades a la América española. En Gomera la produceih era redu- 
cida, obteniéndose unos vinos de baja graduación, poco aptos para 
navegarlos, aunq!e sus hahitantes ccme,auia?l t ips  Ue da= 
rete excelentes y el máximo rendimiento por unidad de cultivo- 

La clasificación o tipificación más detallada la encontramos en 
Alfred Diston 9, que entre los vidueños distingue: el blanco, tinto, 
megrmolle, tintiib, Pedro Ximénex, fiorast.ero, gu.al., bjabosw y 
mamajueb .  Ei maivasia puede ser blanco-maZvas2n verde, des-. 
crita por Vieqa, que compite con los mejores caldos secos de Ma- 
dera o Jerez-y púrpura-o sea "la dulce, iicorosa y acompafiada. 
de perfume" lo con un cierto parentesco con el máhgn-, seguida 
-- 
tomo XI, págs. 3-26; H. ~ h o m a s :  Shakespeare y España; en "Homeiiaje a 
Menéndez Pidal", Madrid, 1925, t. 1, pág. 231 y SS., y los artículos publicados 
en el diario "Hoy", de Las Palmas, De lo leido. Shakespeare y C a n a ~ ~ o s ,  el 
13 d e  enero, y M á s  sobre el &o de Qaalzarias, el 24 de abril de 1935, por 
Eduardo Carrasco Gallego. 

9 Diston escribió Costuimes of the CUmUr?; IsFcntds, del cual se editó ei. 
eapiiuio í2üwüt.yance o j  grapes to wineprejs por Smitñ, mder C Co., London, 
1829. Datas sobre el curioso autor y su obra en Lorenzo Cáceres, ob. cit., 
página 28. 

10 Para Viera y Clavijo (Dic ciona*..., t. 11, págs. 96-98, malzxrsial) 
la diferencia entre ambas clases de malvasías obedecía al momento en que 
se recolectaban los racimos; para obtener la @+pura debían dejarse éstos. 
en la cepa "hasta que empiezan a marchitarse, a pasarse y a cubrirse d e  
moho". George Glass (The hktary op the Discovery a M  Conq2~est of thfi '  
C m r y  I s h d ,  London, 1746) atribuye la diferencia al afio de la cosecha; 
a los dos o tres se asemeja al madera, y después de los cuatro o cinco eP 
parecido es con el málchgcc. 
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d e  otros tipos dulces como los moamteles, blanco y tinto, el mos- 
catelito bZanoo y más lejanamente por el mallar tinto, verdello del 
Hierro, vigariega, etc. 

Finalmente, la medida de volumen es la pipa, y de su capa- 
cidad nos dice Lorenzo Cáceres: "La pipa del país ... equivale 
a 480 litros = 106 1/2 galones. La pipa de exportación (450 li- 
tros = 100 galones) logra más alta valoración" ll. 

1) Los ~ R C A D O S  VINÍCOLAS. 

Las Indias. 

La propia cruciai Xrchipi&,go canario aai-ió 

desde muy temprano algunos mercados naturales a sus productos. 
La primitiva misión de ab,astecer a descubridores y conquistadores 
españoles en América llevará sus vinos a las Indias. Reconoce- 
mos con Peraza de Ayala que el régimen de privilegios que go- 
zaron las Canarias en el comercio indiano obedeci6 fundamen- 
talmente, desde la segunda mitad del XVI, a su plobrexa 12. Era na- 
tural que la Corona procurara fortalecer económicamente a sus 
moradores, teniendo en cuenta el enorme interés estratégico de 
las islas, puesto a prueba a lo largo del siglo xv, en constante 
fricción con Portugal. Para atender a este mercado 1:xs islas "lle- 
-garon a contar con una flota mercante propia, que le indepen- 
dizab8a por completo de los mercaderes y marineros peninsula- 
res" 13. El mercado americano pudo absorber la totalidad de la 
.producción, pero, como muy bien anaiiza Moraies. Paürón, ias 
-ideas económicas de entonces y las maniobras de Sevilla y Cádiz 
"entorpecieron el desarrollo de sus recursos, aminorando sus ex- 
- 

11 Ob. cit., pág. 24. 
iZ L. K,.wrti y B. """'---- m . . - .  8 : -T.  ...-.A- l. -.-A- w i u a n s  L L I ~ ~ I I I ~ I , I L  : mwg WSU. .IILW U I W . ~ ~  N . ~ Y  

*he Spamish Inqukition. in t h  C m r i e s .  London, 1912; estos autores son los 
primeros en defender este aserto. Peraza de Ayaia, art. cit., págs. 18-19 y 
especialmente 47. 

1 3  Morales Padrón, ob, cit., pág. 9. 
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portaciones a las Indias Occidentales en las cantidades que ellas, 
las Islas, demandaban de continuo" 14. 

No es ahora nuestra intención extendernos en cuáles fueron 
las plazas americanas y cuántas el número de toneladas que le- 
galmente podían recibir desde Canarias, así como las variacio- 
nes que experimentaron a lo largo de tres centurids. Reciente- 
mente han aparecido amplios y documentados trabajos en los que 
se recoge cuantas noticias se wnocían, añadiendo a1 tema abiin- 
dante material inédito 15. 

El Imperio mZonid portugués. 

El segundo mercado estará integrado por los establecimien- 
tos lusitanos en la costa atlántica de Africa-Angola y Guinea 
principalmente-, islas de Cabo Verde y Brasil. La explicación 
de este comercio, ya tradicional a mediados del siglo XYI, obe- 
decía a l a  mta de 10s vplprng h a ~ i l  -4~áfitj~~ nxridienz!: Cz- 
narias era la escala obligada por los vientos reinantes y corrien- 
tes marinas 16. SU volumen ilegó al máximo en los años poste- 
riores a 1580, fecha en que Felipe 11 incorpora a siis dilatacbs 

14 "Limitadas a enviar sus productos a la .zona del Caribe, restrin- 
gidas a determinadas cantidades y recargadas con numerosos impuestos, las 
Canarias se empeñaron por siglos en una pugna que tendía a sacudirse 
todo esto, no dudando en caer una y otra vez en la  práctica ilegal del CO- 

mercio como única solución", ob. cit., págs. 9-10. 
15 Morales Padrón, ob. cit.; Peraza de Ayala, art. cit., y Rumeu de 

Armzs, (?h. cit., t. 1, cnp. VIII, y t. I I I ,  cap. xYYLV. 
1'6 Cfr. el cap. 111, "Condicionalismo de la navegación a vela en el 

Océano Atlántico", de la obra de Jaime Cortesáo: Los  portugueses, incluída 
en Génesis del desmbrimiento -de Arnéfioa,. de Antonio Ballesteros Beretta 
(Barcelona, 1947, t. 111 de la Historia de Amémcru, dirigida por este mismo 
autor). Cortes50 demuestra cómo los viajes hacia el Sur, los vientos del NE. 
y :a currieliie de 1% Canarias v b i i g a b ~  a tocar en ei ~rchip ié iago;  mien- 
tras que de regreso navegaban directamente desde Guinea hasta las Azores, 
para seguir luego l a  ruta d,e Colón a la vuelta de su primer viaje. Ello nos 
explica el enorme inter6s de don Enrique el Navegante por establecerse en 
Canarias. 



dominios el reino de Portugal y su Imperio l'. La r e d  provisión 
expedida en Valladolid a 25 de octubre de 1603 es una pruebz. 
palpable de la intensidad de semejante tráfico lS, así comc las di- 
versas disposiciones reales eximiendo a las embarcaciones que 
navegaban en esta ruta de la jurisdicción de los Jueces de Re- 
gistro de la Casa de Contratación l". Cuando Portugal consigue 
nuevamente la independencia, el perjuicio irremediable que expe- 
rimentan los cosecheros canarios es doble: l.", pérdida de un mer- 
cado amplio y de productos de mediana calidad, y 2.", las poten- 
cias favorecedoras de ]a sublevación lusitana, especialmente In- 
glaterra, tratarán de c ~ b r a r  su comisión a base de exprimir eco- a 

N 

nómicamente a sus protegidos; como consecuencia, observaremos E 

.... UL dcnplaAaiA&ulv --.. --...-.. -LA de !os cddos de Camwias pcr e! rwdt-m, @- O 

n - 

mero, y el oporto, después, en los mercados británicos. - 
m 
O 

E 
E 
2 

- 
0 

Pero el mercado americano no se restringía exclusivamente 
m 
E 

al Imperio español; también las colonias británicas en América O 

Septentrional y las Islas antillanas-que fueron cayendo a lo largo n 

E 

del XVII en manos de Inglaterra-estuvieron abastecidas, en cuan- - 
a 

to a vino se refiere, desde Canarias. Las variedades enviadas eran 
n n 

vidueños, wfugos y malvasias. 
n 

1 7  "El antiguo tráfico de Canarias con Portugal adquiere en esta 
&oca nioviiiiiei,io ¿-oii los ,s&yiGs de: Eisasi!, VerUe y Guizel, 
que acuden a estas islas y a los que se tienen que exigir registro y fianza 
por los importantes cargamentos que realizan en ellas." Peraza de Ayala, 
art. cit., 46.-Compeizdio a,?zónimo de Historia de Canarins, compzcesto erc el 
primer czcarto del siglo XVIZZ, publicado por Miguel de Santiago en "El M,useo 
Canario", 1936, enero-abril, 60-108; pág. 94. 

18 Dacio -"-. Darias Fa,irón: 'ira&cbnes cmflw im. ' ."" -,.-...- " . 
1JUS 1SIUi3 I I O C t I V I  CIU 

y el comercio de Indias, en ''Hoy'' (Las Palmas), 16 y 17 enero 1935.--Lo- 
' renzo Cáceres, ob. cit., 17. 

19 Morales Padrón, ob. cit.; cfr. P e ~ i o d o  d..  @S Jzceces de Reyis- 
tro, 37-48. 
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C.4XARIAS E INGLATERRA: EL COMERCIO DE VINOS 11 

El centro de distribución de este comercio en el Nuevo Con- 
tinente estaba situado en Barbadas; con este nombre genérico 
los documentos de la época titulan el mercado del mundo colonial 
británico. Ya Viera y Clavijo nos lo aclara al escribir: "Por Bar- 
badas entendían entonces los canarios todas las colonias que po- 
seía Gran Bretaña en América. Pero la Barbada propiamente, 
a la cual debía aquel comercio su nombre, es una isla que habían 
poblado los ingleses en 1629. Con no tener más que ocho leguas 
de largo y cuatro de ancho, llegó a una población de cien mil 
almas y a un comercio que ocupaba 400 navíos. Este afm de 1668 
era la época de su grandeza. Tenerife hacía con ella un tráfico 
floreciente de sus vinos" 'O. Aunque este comercio era realizado 

* 
0 

por naves inglesas, parte de él era cubierto por las unidades de E 6 

la flota mercmk cumria. 5a p~mülgaciórr de las Actas ck Na- - - < 

vegación por el monarca inglés Carlos 11 afectará de una mancxa ó" E 
E 

decisiva a tan próspero negocio de los viticultores canarios 21. d 
E 
< 
f 
5 

; 
Los mer-s üel Norte. m E 

6 

m 
6 

Documentos y escritores de la época encierran con este amplio 
e indetemninado epíteto las partidas de caldus que eran remiti- d 

das a los países septentrionales de Europa. Aunque la principal 
consumidora era Inglaterra-, también en Holanda, Escocia, Fran- g 
cia, Hamburgo y algunas otras nalciones nórdicas degustaban el 

5 

malvasia. El volumen exportado a Inglaterra era de mucha mayor 
importancia. qce e! &' h t ~ k ! i d ~ d  & !as &ras na~bnes. Natu- 

20 José de Viera y Clavijo: Noticias de la Historia Gelzeral de EQs 

Islas Ccunarias. Santa Cruz de Tenerife, Goya edit., 1951, t. 11, 627. 
21 Memoria elevada a S .  M. Impreso s. f. 1. n. a. Archivo del Antiguo 

Cabildo de Tenerife (en adelante citaremos A. C. 1'1, I?rfnr?r.es u S. X., 
leg. 11, doc. 38. Debe estar redactada hacia 1686, o séase unos veinticinco 
años después de la promulgación del Acta de Navegación, según se des- 
prende de su texto. 



ralmente, Tenerife es la principal beneficiada por este tráfico, 
seguida por la isla de La Palma =. 

El comercio de las naciones del Norte comenzó a desarro- 
llarse en época muy temprana. Las reales cédulas de 8 de noviem- 
bre de 1547 y 7 de septiembre de 1549 prueban el volumen que 
debió adquirir este Qáfico y patentizan el interés de la Corona . 
por fijar tanto los aranceles como evitar los abusos de la Justicia 
de Tenerife, que cargaba 45 reales por bota de vino exportada 23. 
La corriente inicial irá aumentando con el transcurso de los años, 
y ya en el mom,ento en que de la pluma de Shakespezre salen las 
mejores de sus obras teatrales, el consumo de los caldos de Ca- 
narias era de lo más habitual en la brumosa Inglaterra. 

Vinos mpd~oles en el CO?~ZRT& con Ingluterra. n - - 
m 
O 

E 

El comercio de Gran Bretaña con España durante los si- 
E 
2 
E 

glos XVII y xvm tiene por objeto primordial, en estricta teoría 
mercm~ii&á, ába&serse de m&&, p e c i c x s .  Ohjetiv~ impres- 3 

cindible no sólo para aumentar las reservas metálicas con una - 
0 
m 
E 

balanza favorable, sino también para hacer frente a mercados de 
signo deficitario, como la compra de aprestos navales en el Rál- 
tico y productos exóticos de lujo en Asia Naturalmente, las 

n 

E - 

leyes españolas dificultaban la salida de la plata; ello obliga a 
a 

2 

n n 

22 Viera y Clavijo: Picciomrio de HWo& Natuml, t .  11, 97 y 95, 
n 

?awlvasia.-Compendio anónimo, cit., 88 y 94. 3 
O 

Las citas podrían multiplicarse con facilidad. Para el estudio de las 
relaciones comerciales del Archipiélago con Francia y los Paises Bajos du- 
rante el xvI, consiutese Rumeu de Armas, ob. cit., t. 1, 309-313. Con Ingla- 
terra, véase el apartado: El mmercw inglés col& Canariiw. PrirnWw pka- 
terias, t. 1, 314-333. 

23 Rumeu de Armas, ob. cit., t. 1, 290 y 293 nota. Peraza de Ayala: 
Cosisideraciones sobre recientes trabajos que estudian al cormercio de Ca- 
narbs con las Indias, en "Revista de Historia", 1952, t. XVIII, 532-557, p&- 

ginas 536-537. 
-4 Jean O. McLachlan: T ~ a d e  a ~ t d  Peace with Old Spu i?~ .  1667-1750. 

Cambridge, University Prass, 1940, 13. 
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los mercaderes británicos a desarrollar un comercio correcto y 
a obtener, a cambio de sus manufacturas, productos agrícolas y 
minerales españoles; ya fueran metropolitanos o procedentes d e  
las Indias, que les permitiera encubrir. la verdadera finalidad del 
trato. Entre los frutos peninsulares, el renglón más importante. 
lo ocupaba ya en aquellos tiempos la fruta y los vinos. Los te& 
ricos mercantilistas, lejos de mirar estas importaciones como va- 
liosas, las consideraban un lujo indeseable, que debían ser tole- 
radas línicamente ante la necesidad de negociar con España, "la. 
reina de un imperio colonial rico en oro y plata" 25. 

Reduciendo el campo a las importaciones vinicolas, uno de  
estos tratadistas manifiesta : "desde que nosotros tenemos que 
beber vino, es  mejor traerlo de España que de Francia", ya que 
de todos los productos con que España paga e! retvmm ds !as 
mercancías inglesas, "el vino es el principal, el cual es el más. 
estimado de todos los de Europa por su  gustillo rico y exce- 
lente" 26. 

A lo largo de estas dos centurias, según nos dice miss 
XcLachIan 27, h b ü  en Gran Bretaña gran demanda de caldos 
procedentes del Nediterráneo. El malvasía se había consumido 
en grandes cantidades desde fines de la Edad Media, pero la caída. 
de Creta en manos; de los turcbs, ya mediado el xvrr, obliga a sus-. 
tituir estas partidas, aumentando la demanda de Canarias y más 
tarde de Madera 28, que eran los más parecidos. Los italianos, en 

25 Ob. cit,, 5 y 17. 
26 A N W  Acclount of the Iflhabitants, Trade aind Gohmrzemar~t oof' 

SpUinz. London, 1762. Cfr. "Wine in the eighteenth Century", pág. 2. 
Para la historia de los vinos que bebían los ingleses, véase A. Sji~ión: 

wznes and Sprits, London, 1919, y Sir Charles Withworth: Htate of Great- 
Eritaiñ in bts Imports antd Expwts  progremively from the year 1697. Lon- 
don, 17'76, "introduction", pág. XXVI. 

27 Ob. cit., 17-18. 
28 Loc. cit.-Parece en exceso tardía la fecha, 1745, que da l a  aut.ors 

para el desarrollo de las exportaciones de Madera a Ingiaterra, despi?& de 
establecerse allí un comerciante inglés, cuando sabemos que la isla lusitana 
suministra la casi totalidad del vino que consumen las colonias brithnicas a 
partir de la publicación de las Actas de Navegación. 
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especial los genoveses, tratan de servir sus vinos en sustitucih 
del malvasía candiota, pero nunca obtuvieron buena acogida, en 
parte por su carestía y en parte porque no 'gustaban. Las impor- 
taciones alemanas entraron en crisis durante la Guerra de Treinta 
Años. Los franceses, usuales durante el medievo-mientras In- 
glaterra y Gascuña estuvieron íntimamente conectadas y el pye- 
cio era barato-, fueron menos populares después de la pérdida 
de las posesiones del reino inglés en Francia y subida del precio. 
Su tráfico en gran escala termina con las prohibiciones y altos 
impuestos establecidos por Guillermo 111. Quedaban el port6 y el 
8her??j, diferentes tipos de sack y los tintos de la  Península y 
Canarias ". 

Uno de los peligros que tuvieron algunos caldos peninsulares, 
asi c m m  12 tok!idud de !GS ~ ~ s ? r l o s ,  era el gusto de los ingleses 
por su alta graduación, tanto que "los comerciantes de vinos 
canarios de Francia, España y Portugal, conocedores de este na- 
cional gusto, tienen cuidado de mezclar brovndy, aun con los vinos 
más fuertes que enviaban a Inglaterra" 30. 

E2 mal& en el trafico a~~g2o-ca?%ar.Uo. 

¿Qué es lo que atrae, descontando los vinos, a los mercaderes 
- 

29 El ShFrry o Jerez fue popular en Inglaterra desde comienzos 
del XvI; ya en 1517 recibieron los mercaderes británicos licencia especial 
para  traficar vinos en Jerez, Puerto de Santa María y Sevilla. 

Los vinos secos españoles, de aquí el nombre inglés sack, tuvieron una 
Sptixu uccgiria, importándose calidades diversas de otras partes de Espaila, 
Canarias y Madera. El consumo de sack español ,en Gran Bretafia se nisin- 
tiene incólume, a pesar y durante las guerras de tiempos de la reina Isabel, 
mientras que el sherry j a m h  sufrió variaciones de la moda. El autor de 
A New Accozwt oj the Znh.abitarats.. ., pág. 53, al mencionar los produd'os 
,que se embarcaban por puertos españoles de la Península con destino a 
kg!uterra a ir.rdixbs $el XVIII: cita entre otros: Alicante, -Ano en mayor 
parte tinto; Ayamonte, excelente vino; Cádiz, el mejor vino de Espana; 
Málaga, sack y otroa vinos; Santander, vino; y Tarragona, vino muy bueno. 

30 Lorenzo Caceres, ob. cit., 30. 
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CANARIAS E INGLATERRA: EL COMERCIO DE VINOS 15 

británicos a los puertos de Canarias? 31. La respuesta es sencilla: 
en primer lugar, beneficiarse de la plata acuñada, producto del 
retorno de las mercancías enviadas por bs canarios en disfrute 
del régimen de privilegio comercial indiano 5 2 ;  la posibilidad de 
introducir mercancías de contrabando en las embarcaciones isle- 
ñas que zarpaban hacia las Indias, asi como suministrarse de pro- 
ductos exóticos americanos, unos legales-palo de Campeche, cue- 
ros, índigo, cacao, etc.-y otros prohibidos taxativamente por 
las reales cédulas que otorgan la prórroga de la merced-oro, 
plata, grana, añil, etc. 33-. También cargaban orchilla 34. "Todo 
esto se lo llevan a trueque de sus géneros, trahiéndoles los peo- 
res y dándolos a prezio tan subido que, respecto del valor que 
tienen en Cádiz, hai a beses doscientos por cien de diferencia, 
pues io que en Cadiz vale uno, allá lo tienen de los Yngleses por 
tres" 35. 

Las mercancías más importantes ofrecidas por loa británicos 
a los canarios ''consisten en balletas, casimires, estameñas, paños 
noruegos y manufacturas de lana; medias, sombreros, panas: mer- 
cería, efectos de hojalata y quincallería, así como arenques, sar- 
dinas, carne salada y grano; mercería, dudas, arcos, etc." ". 

Lorenzo Cáceres nos dice que las dos terceras partes de las 
mercancías inglesas se pagaban con malvasía; el otro tercio, 
déficit de la balanza de pagos, era cubierto con dinero contante, 

. . 
31 No'  interesa ahora detenernos en las orígenes de la presencia de 

- los navios mercantes británicos en los puertos de Canarias. Rumeu de Al?nas 
lo ha estudiado por primera vez y ha aportado material inédito muy ir,te- 
p3unte en lDi~tap&"-, , . &- .&&S CE,-&~* en yi &a C¿riii~¿- 

d e  Inglaterra con el contiruerzte africano, t. 1, 267-276. 
3 2 .  "LOS ingleses, de otra parte y sobre todo, buscaban el modo de 

extraer clandestinamente la escasa moneda que llegaba de Ambrica" Lu- 
renzo Cáceres, ob. cit., 20. 

33 Peraza de Ayala: El réyimest comei-cial ..., 62. 
s4 " ... que es una yerba que se cria en aquellas piedras; sirve ésta 

para las tinturas, en especial para el carmeaí". Compeindio d n i +  ..., cit., 88. . . 
35 Edic. de Miguel Santiago del Compendio anónimo ...; loc. cit. . 

36 Lorenzo Cáceres, ob. cit., 42. 



productos indianos y orchilla 37. El inconveniente miis grave de 
este comercio con Inglaterra, en cuanto al desarrollo económico 
insular se refiere, es  que estaba casi totalmente en manos de tra- 
ficantes británicos; el mismo autor calcula la presencia de pro- 
testantes ingleses y holandeses en las islas en un número que no 
bajaba de los mil quinientos 38. De aquí el posible abuso al fijar 
los precios, que intentaron llevar a sus últimas consecuencias con 
la creación de la Compañía de Monopolio. Nuestro autor anónima 
enjuicia la precaria situación de los cosecheros: "El vino se lo 
pagan en tres plazos: el un terzio por semanas, el otro en ropa, 
que han de tomar de sus tiendas, y el otro a la buelta de los 
navyos; esto lo consiguen con tener en aquella Ysla [Tenerife] 
muchos dependientes a los que embían géneros, y no comerciando 
otros q w  e ! ! ~ ,  tenienrln !a pnsesiin de 10s poros reales que hai, 
obligan al pobre paysano que no posea moneda alwa a que se 
someta, y baya, a cuenta de vinos, a pedir al mercader Ynglés 
para cultivar sus viñas; en fin, los Ysleños vienen a quedar, ya 
que no esclauos de los Yngleses en lo personal, a lo menos en sus 
asiendas" 38. 

Sin embargo, esta visión, triste y deprimente, en cuanto a las 
relaciones mercantiles entre Inglaterra y Canarias estrictamente 
se refiere, es tan sólo una verdad a medias. Es imprescindible 
puntualiziar en esta cuestión para entender hechos posteriores. 
Algunos autores modernos, Lorenzo Cáceres por ejemplo, basan 
sus asertos en fuentes del siglo xvm, y entonces el cuadro encaja. 
perfectamente con la realidad de aquella centuria. Pero para 
el XVI y gran parte del xvn no nos sirve. 

No nos cabe la menor duda de que durante el siglo XVI la pro- 

37 Ob. cit., 19. 
38 Ob. cit., 18. 
39 Compelzdio anó?zirno.. ., cit., 88-89, edic. de Miguel Santiago, 1936. 
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ducción vinatera fué ganando en extensión y volurrren, ante los 
esperanzadores horizontes que se abrían delante de los agricul- 
tores isleños, al poder colocar sus frutos simultáneamente en di- 
ferentes mercados. La abundancia de demanda hace que el peli- 
gro de una caída de precios en uno de ellos, pueda enjugarse 
por la capacidad de absorción de los otros. "En el aspecto agrí- 
cola-dice Peraza de Ayala-se roturan tierras aun en la zona 
árida y abrupta, a la que con esfuerzo constante se extienden las 
plantaciones de vid y árboles frutales, y se logra que hacia 1558 
la cosecha anual de .  vinos rebase la cantidad de ochenta mil 
pipas" "O. Es  la inversión lógica de capitales que se acumulan con 
las exportaciones. 

El tráfico con Inglaterra, iniciado por los comerciantes de 
Bristol en 1519, es más tarde incrementado con la contribución 
de los Hawkins de Plymouth y otras importantes casas comer- 
ciales41. Según Rumeu de Armas, llega a su máxima expansicin 
en 1585, en que "este intercambio se suspende o amortigua a 
consecuencia de la t i rh tez  de relaciones con la reina Isabel, que 
cm&!~eirá tres años más tarde a la guerra deciaraGa, y se com- 
prenderá que precisamente en estos treinta y cinco años que 
corren de 1550 a 1585 el consumo del delicioso néctar debió ser 
tan intenso en la brumosa Albión, que permitía a todo un pueblo 
comprender, por boca del más grande de sus dramaturgos, que 
el "sack" o "canary" no podía ser otra cosa "que un maravilloso 
vino que se cuela y perfuma la s a n p "  " 42. 

La época de prosperidad se alarga hasta bien entrada la cen- 
turia siguiente. Pero muy pronto surgirá lo que algún autor ti- 
tuló la primem arqr&-g &! XVIT, ~ ~ ~ ? t r ~ p ~ e s t ? r  ?r! v~m?v&% 've @%- 

&M& del xvm ". 
-- 

40 Art. cit., 45.-Pensamos que la cifra de 80.000 pipas es  bastnnte 
exagerada. 

4 1  Rumeu de Armas, ob. cit., t. 1, 314-16. 
42 Ob. cit., t. 1, 316. 
4 3  Dacio V .  Darias Padrón: Del pasado tinerfeño. El historiador Nkfieu de 

la Peña y sz4 tiempo, en "Revista de Historia", 1945, t. XI, 3-26, pág. 12. 
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Las primeras zoxobrm. 

En 1636, al oponerse el Cabildo a la fundación de un convento 
en Garachico, se patentiza, en el acta capitular, que la economía 
insular atravesaba una dura crisis. De 28.030 pipas anuales que 
se recolectaban exclusivamente en la isla de Tenerife, llegó a 
descender algún año a 12.000, y señalan una media anual entre 
1623 y 1636 por bajo de las 16.000 pipas Darias Padrón nos 
dice, además, que el estado de las clases sociales, especialmente 
el de los jornaleros, era francamente bajo, y que la agricultura 
era pobre, atrasada y rutinaria, excepto en lo referente a la vid, 

que eran atendidas prim~rosamente~~.  En efecto, el 5 de mayo 
de 1617 se publicó una real cédula en virtud de ia cuai ia Corona 
imponía el impuesto extraordinario de un ducado por pipa de vino 
exportada, con destino a la construcción del muelle de Gibraltar 
y fortificaciones de Ceuta. El 12 de febrero del siguiente era su- 
prim-ido ante los ar_pumentos esgrimidos por los regidores y pro- 
curadores generales de Tenerife, Cameño de Prendes y Gaspar 

44 " ... a 16.000 pipas, aunque s i  se hubiera de beber en la  isla el 
vino, y no se  había de beber que por pobre no lo gastaba, no hubiera para 
cargar pipas fuera de la  isla, con que todos los moradores della estaríamos 
pobres y con notables necesidades, y que hay en la isla 15 conventos de 
frailes y 5 de monjas que es la mitad mas que hay en las otras seis islas, 
y cuando éstos se fundaron y la isla no lo contradijo, se fundaban [en] esto* 
frutos que han faltado y hoy no pueden sustentar los que están; y que son 
dueños los frailes de casi toda la hacienda de la isla con sus tributos y 
capellanías". Art. cit., 12  y 13. 

45 "A la obrada de los viiíedos, 3 3 b ~ ~  todo de malvasia, parece ha- 
berle sido dispensada otra atención por parte de 10.9 propietarios y sus ma- 
yordomos, por ofrecer su rama v:.izicoZa 1m mayor cúlcaltce o~~nerciul en las 
periódicas fechas que se obtuvo, bien que como antes insinué, los coiripra- 
dores extranjeros no pagaban los caldos sino en especie y en metál;co, 
mitad y mitad, reservando diversos plazos hasta extinguir el pago ..., favo- 
recidos como estaban por el exceso de oferta sobre la demanda ." Art. cit., 
13-14.-E1 subrayado es mio. 
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Agustin Barbosa "'l. La demanda no permite ya recargos excesivos 
en bs aranceles. 

Sin embargo, esta primera crisis, que según Darias Padrón 
abarca la década 1620-30, es simplemente el resultado de las duras 
limitaciones impuestas por el Consejo de Indias y Casa de Con- 
tratación al tráfico de Canarias con América. 

Según avanzamos en el XvII notamos un empeoramiento de la 
situación económica del Archipiélago, no extraña, por otra parte, 
si tenemos en cuenta que es paralela al fenómeno de decaimiento 
de los propios reinos peninsulares de la Corona española, recar- 
gados sus súbditos de impuestos, con quiebras periódicas del Es- 
tado y una política monetaria desacertada. Todo ello consecuen- 
cia del intento de sostener unos ideales ecuménico y iin presti- 
gio en Europa cada vez más desmoronado, sobre todo a partir 
del Tratado de Westfalia. 

En 1653 escribe desde Gran Canaria el Capitán General, 
Alonsü Dávila, al Cabildo de Tenerife: "El Capitán Ciego Alonso 
me di6 !z cuenta $e V. S? y pü&á decir cuánto siento la miseria 
de estas Islas y cuánto deseo valer algo para su alivio, con que 
V. S." puede estar cierto que todo cuanto valiere se empleará 
para este fin, así en informar a S. Majestad como en hacer otra 
qualquiera diligencia que sea necesaria. En prueba de esto co- 
mienzo a enviar mi ropa para pasar a esa Isla lo más brevemente 
que me sea posible, para asistir a V. S.", cuan no sea para ser 
compañero en sus trabajos.. ." 

Pero es que, sin necesidad de acudir exclusivamente a los 
fenómenos generales, en Canarias se pmdüeen dz~ii~s partkü- 
lares, suficientes por ellos mismos para explicarnos la causa de 

46 Testimonio y publicación de la R. C. de 1617. A. C. T. Vi*ao:r y 
aguardientes. 1-4.-R. C. de 12-11-1618. A. C. T. Reales cé&las. XII-1 y 2.- 
La petición de la derogación está basada sobre la R. C 'de 1523, por !n cun! 
las islas deben pagar exclusivamente el 6 % del valor de las mercancias 
que entraran o salieren y el 2 M % de las embarcadas para las Indias. 

47 Alonso Dávila al Cabildo de Tenerife. Canaria, 25-m-1653. A. C. T., 
Caartm diversas, 111-4. 
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la miseria creciente: plagas de langosta, malas cosechas, falta de 
brazos por las levas para Flandes, Extremadura y Cataluña, la 
forzosa emigración a las Indias, epidemias, donativos al rey, etcé- 
tera 48. A todas estas desgracias podemos a6n añadir la limitación 
o cierre, uno a uno, de los mercados consumidores de nuestros 
vinos. Analicemos la pérdida de cada uno: el de las Indias y co- 
lonias portuguesas en breve síntesis, el de Barbadas e Inglaterra 
con algún mayor detallew. 

Volumen, precio y baZanm puorable m Inglaterra. 
a 
N 

Antes de entrar en la materia anunciada, quisiera detenerme E 

un instante en estos otros puntos, que considero del iiiAiíimo interés S O - 

para explicarnos cómo sobrevino la crisis vinicola. 
- 
m 
O 

Los datos que nos facilitan la mayoría de los autores contein- E 
S 

poráneos nos permiten establecer con cierta certeza, debido al E 

vdor parecido de sus cifras, tanto el volumen de las cosechas 3 

como el precio de los caldos durante la segunda mitad del si- - 
1 

glo XVII. La cosecha total del Archipiélago la evalúan en uncls 
m 

30.000 pipas anuales, de las cuales Tenerife produce unas 20.000, O 

E 
mitad malvada y mitad vidueño. La producción de Canarias, por n 

E 

lo que al malvasía se refiere, oscilaba entre las doce y dieciséis 
- 
B 

mil, de las cuales las cinco sextas partes salían para Inglaterra, n 
n 

y el resto, de calidad inferior, se destinaba a Holanda, Ham- z 

burgo, Escocia, Irlanda y Francia; el precio máximo que llegó 3 O 

a obtener esta bebida fué de 75 y hasta 80 ducados la pipa, aun- 

48 Véase m& adelante: L a  ecconiornia Pnsu,iu,r en el Ú I t i m o  cumtr* de 
siglo, págs. 253 SS. 

49 Los motivos que me obligan a tratarlos con diferente extensión 
obedecen a la existencia de buenas monografias por lo que a Indias se refiere 
(Rumeu de Armas, Morales Padrdn y Peraza de Ayala), y a l a  claridad 
de l a  causa que pone fin a los embarques para las colonias lusitanas; en 
cambio, el problema de nuestras exportaciones al Imperio britfmico en Amé- 
rica y a la misma Inglaterra siempre fué tratado por los historiadorea ni& 
confusamente. 
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que generalmente oscilara entre los 50 y 60, mientras que el vi- 
dueño. variaba entre los 20 y 30 jO. 

A pesar de unos factores tan perjudiciales al  bienestar insu- 
lar, como los que hemos mencionado más arriba, debemos afir- 
mar que durante los sesenta y cinco primeros años del siglo xvn: 
la exportación de malvasía irá en aumento. El níimero de co- 
merciantes británicos crece año tras año. La abundancia de de- 
manda hace que los precios suban, mientras decae el de las mer- 
cancías británicas, por exceso de oferta. Los ingleses viéronse 
obligados a cubrir el déficit de la balanza con reales de a ocho 
y otras clases de moneda'labrada, que obtenían en otras partes ". 
Uno de los tratados británicos más completo sobre el comercio 
exterior de Inglaterra, aparecido en 1680, computa en 13.000 pipas 
anuales de malvasía las compras realizadas por sus compatriotas 
en Canarias, que a 20 libras esterlinas montaban 260.000, mien- 
t r a s  que el total de sus mercancías vendidas no rebasaban la can- 
tidad de 65.000. Ello quiere decir que' el tesoro británico sufría 

50 Núñez de la Peña: Conquista y antigüedades d e  las islas de Gian 
Canaria ... Santa Cruz de Tenerife, Imp. Isleña, 1847, 481.-Pedro Agustin 
.del Castillo: Descripcih h t d r i c a  y geográfica de las Islas canarias, Santa 
Cruz de Tenerife, 1848, 267, y Madrid, edic. crítica de Miguel Santiago, 1948- 
1952, págs. 1.217-1.219, texto y nota. Viera y Clavijo: Diccionario, t. 11, mnl- 
v a s b ,  94.-Compendio anónimo ..., cit., 89 y 94. Este último calcula entre 600 
y 1.000 las pipas de aguardiente destilado que se enviaban a las Indias. 

"Mormación abierta por el regidor perpetuo de Tenerife D. Angel Ba,u- 
tista Vandama", 11-VIII-1717. A. C. T. Vinos y aguardientes, 1-2, y "Me- 
morial al  rey del marqués de la Villa de San Andrés", Madrid, 12-XlI-1736. 

Archivo General de Simancas. Estado, leg. 7013 (en adelante citaremos 
A. G. S. Est.). 

51 Patente funducionab de la ContpaAáa para explotar en monopolio 
el comercio de Canarias, s. f .  (s. XVII). A. G. S. Est., 2539. E s  la traducción 
hecha por la Embajada española en Londres. E n  el Museo Brithnico se 

. c ~ ~ ~ ~ ~ - r a  &a coFia en &ig&, sto-&e 303: T7üt&&pis u j  a& p p e r s  
r e h t i n g  to Trade, ParZWn8tary  and Legal pnocedure, and ' 8tate affairs, 
núm. 4, fols. 109-126; cfr. Eloy Benito' Ruano: ~Manitscritos canurios del Museo 
Británico, en el "Anuario de Estudios Atlánticos", 1955, t.. 1, 549-575, phg. 568. 
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un drenaje superior a 195.000 libras esterlinas por año 52. Las 
teóricos mercantilistas no se cansan de denunciar el hecho, la- 
mentarlo y recriminar a las autoridades. Recriminaciones que 
tanto van a perjudicar a la economía del Archipiélago, al mate- 
rializarse en dos medidas de suma trascendencia: Actas de Na- 
vega& y C m p a ñ b  de Monopolio. La década que transcurre 
de 1660 al 70 señala la crisis definitiva del vino como fuente de 
riqueza para el Archipiélago. 

11) LA QUIEBRA DE LOS MERCADOS. 

Restricciones en b s  embarques para América. - 
n - 

La demanda indiana de vinos canarios tuvo desde el principio 
- 
m 
O 

E 
una característica interesante, respecto a la economía del Archi- E 

2 
piélago. La prohibición de plantar viñedos en el Imperio libraba E 

al cosechero isleño de una competencia americana, como ocurrió 3 

con el azúcar, y permitía, por otra parte, una demanda creciente - 
0 

al compás de la penetración española y puesta en explotación de 
m 
E 

nuevas regiones ". Hacia 1612 calculan en Canarias que Puerto O 

Rico podría consumir al año unas dos mil quinientas o tres mil n 

E 

pipas; Jamaica, mil ; La Habana, cinco o seis mil ; Nueva España, a 

Honduras y Campeche, unas cuatro mil; lo que hacia un total 
n n 

de doce mil quinientas a catorce mil pipas, o séase de seis a siete 
n 

mil toneladas 3 
O 

52 Z&~-*..?I.?I~ C=g&e3, cr Y Gbc~yse gt f q d e .  Shmrin9 The Grounds 
Reasom oof the I w e u s e  a& DecacoenUy of o f - R e n t s ,  Natbna l  W d t h  

aWd strertgth. With A p g J i c a t w ~ ~  to the b t e  am& pesenzt state and coltcEition 
of E%glamal, F r m e  m d  thR United Prolvinces. London, 1680, p&g. 137. Re- 
editado por J. R. McCullon: Early Englcsh Tracts of commerce. Cambridge, 
University Press, 1945, pág. 419. 

- 5q - Pemza de Ayda, u&. cit., 45. 
55 M m n m h l  üe V m ,  1163. A. C. T .  Informes a 8. M., ii-1. 

". . . porque mil pipas.. . son quinientas toneladas". Su contenido puede verse 
en el articulo de Peraza, pág. 91, asi como la R. C. de 10 de j~ilio; en la 
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La rivalidad entre Sevilla y Canarias, tan bien estudiada por 
Morales Padrónzí y tan acertadamente comparada con la que 
surgirá entre Lima y Buenos Aires, tuvo un desenlace funesto 
para el desarrollo económico de Canarias: "la política de la Casa. 
de Contratación-nos dice este au tor -era  lo que Ots Capdequi 
llamará purewll y equivooadu ..., que no hubo de pasar sin. pvo- 
testa por parte de los defensores de intereses at.fopetWos. El Ar- 
chipiélago canario fué una de estas víctimas; no queremos con 
ello cargar la culpa íntegra al organismo peninsular: los isleños 
eran reos con graves acusaciones en su haber. Claro que sus fal- 
tas obedecian a un móvil: el monopolio de Sevilla o Cádiz, y a 
toda la caterva de medidas mercantilistas que ahogaban la eco- 
nomía regional privándola de su desarrollo y expansión" 56.  

La iimitacion que la Casa de Contratación impone al comer- 
cio canario con América, según sostiene Peraza, es doble: por un 
lado, geográfica, restringiendo al mínimo los puertos autorizados 
a recibir sus frutos; por otro, reduciendo al máximo el tonelaje 
anual -permitido 5r. 

No entraremos ahora en disquisiciones sobre las dificultadea 
para renovar los permisos, variaciones que sufren a lo largo del XVII, 

contrabando que realizan comerciantes de todas las naciones alre- 
dedor de la situación de privilegio, argumentos que emplearán los 
representantes isleños frente a los de la Casa de Contratación, 
etcétera. Destacaremos solamente algún aspecto interesante para 
nuestro objeto. Los canarios, en una fecha tan temprana como 
1613, percibieron perfectamente el peligro que se les venía enci- 
ma : ". . . el impedimento de la navegación de sus frutos [a  Amé- 

- que se dice que los diputados habían expuesto que Tenerife cosechaba 16.000 
toneladas y 4.000 La Paima, embarcando 5.000 y 500, respectivamente, s 
los mercados del Norte, quedando el resto para las Indias, cosa imposible 
porque las limitaciones lo vedaban. 

55 Cunarias y Eevilla en el comercio con Anhérica, en "Anuario de Estu- 
dios Americanos", 1952, t. IX, 173-207, y el apartado titulado Sevilla y Cann- 
rins,  de su obra El Comercio Canario-americano, 303-315. 

56 Ob, cit., 315. 
57 Art. cit., 57. 



rica] es causa que por no tener salida tengan muy baxos precios: 
de manera que, por la mayor parte, no sacan los costos, y algu- 
nos por no perderlo todo venden algunos vinos a extranjeros, que 
van a dichas Islas con mercadurías, y se los dan baratísimos, 
compelidos de sus necesidades, con que resultan dos daños, uno 
el que reciben los vecinos con dicha pérdida, y otro el llevar los 
forasteros dichos frutos baratos con menos derechos de salida, 
pertenecientes a la Hazienda de V. M., y gozando del aprovecha- 
miento que avían de tener los vecinos" ". 

Por otro lado, merece destacarse, entre los motivos más o 

menos justificables que tuvo el comercio sevillano para forzar la 
limitación del tráfico insular, fuera precisamente el de la extra- 
ordinaria competencia que sus vinos-embarcados desde la Pen- 
ínsula en los galeones-encontraban al enfrentarse en ei mercado 
americano con los caldos enviados desde las Canarias ". 

Peraza de Ayala ha visto con enorme claridad las funestas 
consecuencias de esta politica mercantilista del Gobierno central: 
"fiivarla !a región canaria del adecuado recurso mercantil que 
l e  proporcionaba la amplia navegación de sus frutos al Nuevo 
Mundo, quedaban necesariamente a merced de los vaivenes del 
comercio exterior y sin medio de salvar los reveses de su econo- 
mía interna, aparte de que lejos de poder aspirar a otra protec- 
ción del Estado, se veía, por el contrario, en el deber de contri- 
buir con hombres y dinero a las exigencias de la Corona, empe- 
ñada por aquella época en las desacertadas guerras a que le lle- 
vaba su politica y afligida por el infortunio de su hacienda y mi- 
seria general de la patria" 60. 

Las consecuencias de tales restricciones podemos reducirlas 
a las siguientes: l.", un exceso de producción vinícola sin salida 
inmediata; 2.", abundancia de la oferta, que repercute indefecti- 
blemente en la caída de los precios; 3.", la anterior estabilidad 

58  ikiemoriaz de. Vamhmder, ya cit. 
m Peraza, art. cit., 18, 49, 57 y 80. 
60 Art. cit., 80-81. 
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queda a merced de los vaivenes de unos mercados extranjeros ex- 
clusivamente, en los cu,ales los cosecheros canarios llevarán siem- 
pre la peor parte por carecer de una arganización adecuada, y 
4?, imposibilidad de montar esta organización debido a la falta 
de capitales de reserva y la estricta aplicación de principios mer- 
cantilistas con los que las naciones vigilan su .comercio. 

Ruina &E tráfico con las colonias lu&anias. 

Aunque este comercio no debió alcanzar en ninguna época un 
volumen excesivo, sobre todo si lo comparamos con el de Bar- 
badas o Inglaterra, era sin embargo una salida complementaria 
importante para la regulación del precio. AlcanzS su mmnentn de 
máximo auge a raíz de la incorporación de la Corona portuguesa 
a España por Felipe 11. Pero, además, este tráfico poseía un as- 
pecto interesante para la economía del Archipiélago: la estadía 
de las embarcaciones lusitanas en los puertos de Canarias atraía 
numerosos navíos de diversas banderas europeas para completar 
sus cargamentos, bien legal o ilegalmente; en tornaviaje se veían 
obligados a cargar vino. El creciente desarrollo de los estableci- 
mientos brasileños aumentaba la demanda de nuestros vinos. Sin 
embargo, muy pronto comenzarán las dificultades. 

Las riquezas del Imperio portugués, de constitución interna 
mucho más débil que el propiamente español, atrajo pronto la 
atención de las potencias europeas. Habían comenzado las luchas 
por la rivalidad colonial. Primero los franceses y poco después 
!os ho!aiiUescs t 1 a t a h i  ck eesta"uieceiae en Brasil y otras coionias 
lusitanas, sin que las fuerzas navales españolas reaccionaran con 
la necesaria energía y rapidez. Naturalmente, estas perturbacio- 
nes afectaron a la salida de caldos canarios. 

Por si ello fuera poco, en 1640 Portugal se subleva contra Fe- 
lipe JY y comienza una larga lucha que terminará con la inde- 
pendencia del reino vecino. Tan pronto estalla el conflicto, los 
navíos portugueses dejan de tocar en los puertos de Canarias. 



Este fué el final del primero, en el orden crmológico, de los mer- 
cados extranjeros perdido por los vinos canarios. SU pérdida agu- 
dizará la situación económica planteada con las limitaciones im- 
puestas a las exportaciones con destino a la América hispana. 

Poco después de ser proclamado Carlos II como monarca de 
Inglaterra, promulgará una de las leyes más importantes de su 
historia económica: la Ley de N~megaciOn, citada por los trata- 
distas británicos de la época con la abreviatura 12. Car. c. 18. 
Complementaria del Acta üe Navegación republicana de 1651, será 
wffila& en ai&3s pí&eriores con i;na de $iüp=siciGEes e!u- 
boradas por el Parlamento, que formaron un cuerpo, sobre el cual 
descansó toda la base del antiguo sistema colonial británico. No 
entraremos ahora en el estudio de disposiciones tan fundamenta- 
Ies, mediante las cuales fué concedido el monopolio del comercio 
metropolitano y colonial a los propios comerciantes británicos, ni 
las amplias repercusiones que en el desarrollo de la marina de 
guerra y mercante tuvieran 'jl. Sólo nos interesa advertir que el 
objetivo Último perseguido con esta serie de disposiciones era 
convertir a Inglaterra en un ingente dqósEto de rneroancbs. Po- 
lítica que Heckscher rastrea a partir de 1615; culminará con las 
Leyes de Navegación (1660-61) y encuentra sii perfil definitivo 
con la Stapb Act, en la que se hace constar como fin expreso 
"hacer de este país el centro de depósito, no sólo para las msr- 
cancías de las colonias, sino también para ias de ios demás paf- 
ses y lugares que estén destinadas a introducirse en las colo- 
nias'' 62. 

Entre estas disposiciones cayó triturado el floreciente comer- 

61 Uno de los tratados contemporáneos en que el autor estudia todas 
las consecuencias: Britannia ianguens. .., edic. cit. de McCulloch, 326-30. 

62 Éli F. Heckscher: La Epoca Mercawtilistn.. México. Fondo d e  Ciiltura 
Económico, 1943, págs. 516-17. 
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cio con las colonias británicas del Nuwo Mundo. Los caldos en 
el futuro deberían ser embarcados bajo pabellón inglés, trans- 
portados a Inglaterra, donde pagarían altos aranceles, vueltos a 
embarcar rumbo a las colonias, previo pago de impuestos de sa- 
lida, al  igual que de entrada en el punto de destino americano. 
E l  precio de venta al público tendría forzosamente que ser eleva- 
dísimo, tanto por el aumento de los impuestos como por la carestía 
de los fletes; de otro lado, tan larga navegación, cargas y descargas 
afectarían, inevitablemente, a la calidad del producto. 

Pero todo ello, con ser gravísimo, no era lo peor. Por una de 
las disposiciones complementarias, a las que acabamos de hacer 
referencia-"por un Acto del Parlamento hecho en el año 15 del 
reinado de Carlos 2."" (15 Car. c. 7, a. 1663) "-, se establece 
n ,o  ni@n g&ro, f p ~ t ~  rr,an~fack;.a, de P=ol;a. y~&iera ser 
embarcado directamente a cualquiera de las colonias inglesas en 
América, Africa o Asia, "so pena de confiscación de todos los gé- 
neros.. . transportados a una de dichas plantaciones y también de 
la embarcación o navío en que fuesen transportadas" s4. Lo mis- 
mo queda dispuesto respecto a los frutos cosechadas en los do- 
minios americanos de otras naciones, Quedaban exceptuados los 
siguientes: sal procedente de las islas Veste o Azores destinada 
a la salazón de la pesca de Nueva Inglaterra, v í v e k  de Irlanda 
y vinos de los archipiélagos portugueses del Atlántico ''. 

Planteada de esta forma la cuestión, el tráfico de los vinos 
canarios con las plantaciones británicas quedaba fuera de liza. 
Era imposible sostener la competencia con los caldos de Madera 
y Azores. "Golpe tan feliz para la isla de Madera como infausto 
---. para las Canarias", comentará ei propio Viera y Ciavijo ". 

163 Memoria concerrhie?vk a las Islas de Camrias por lo tocante a Za-3 

Plawtacio?zes Britá?¿icus.. ., ¿ 1728 ? Traducida del francés en 18-IV-1738 por 
el secretario e intérprete de lenguas Miguel Jaseph de Aoiz A. G. S.  ES^., 
k g .  7018. 

' 64 Memoria cit. 
05 Loc. cit. . . 
66 Viera y Clavijo: Noticbs.. ., t. 11, 267. 
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;Qué motivos pudieron tener los ingleses para conceder seme- 
jante trato de favor a los portugueses? Encontramos dos de dis- 
tinta trascendencia. El primero no escapó a los cosecheros ca- 
narios de la época, ni a las autoridades, y es resumido por Lo- 
renzo Cáceres con las palabras siguientes: "La boda de Carlos 11 
con Catalina de Braganza hizo que la Reina, gimiendo portugueses 
favores, obtuviese la prohibición de que sus vasallos transporta- 
sen los tinerfeños vinos a las colonias" 67. 

El segundo, mucho más importante, obedece sencillamente a 
la obligación contraída con Portugal por Inglaterra. Había ayu- 
dado su independencia y después intentaba explotarla económica- 
mente. Era, pues, natural que en caso de estricta necesidad-como 

e 
D 

en el de abastecer sus plantaciones de vino-prefiriese favorecer N 

E 

a tan buena y segura aliada, que no a una potencia rival, aunque O 

n 

estuviera tan abatida como España. Todavía hemos de añadir - 
= 
o> O 

que es  más razonable explicar la boda de Carlos 11 con Catalina E E 

dentro de este cuadro general de las relaciones anglo-lusitanas, 2 
E 
= 

que no el trato de favor como una concesión del Monarca ante la 
pciici6n de su nL- ---- ---- wuser VWUJB, a & ~ & ,  yUe !a cok= 

3 

- 
bre disposición fué elaborada por el Parlamento, suficientemente 

- 
0 m 

E 

celoso de sus prerrogativas para exponer la economía nacional a O 

los caprichos. de la soberana. Finalmente, hay que pensar que era 
n 

más beneficioso, en estricta teoría mercantilista, hacer las com- - E 
a 

pras en dinero contante en los archipiélagos portugueses, donde l 

n 

era más fácilmente recuperable, que en el canario; por lo menos n 
0 

en la sexta década del XVII. 3 
O 

Cosecheros y autoridades de Tenerife lucharán, casi de con- 
time, cnn denriedn, en e! transcurso de un siglo y tratarán de 
presionar ante el Gobierno de Londres por medio de los Emba- 
jadores de España, con la finalidad de recuperar el beneficioso 
tráfico. La lucha será titánica e ineficaz, porque la mayoría de 
las veces plantearon el problema bajo un cariz ingenuo en exceso. 
i Por que la Corona inglesa no deroga una disposición tan injusta ? 

87 Lorenzo Caceres, ob. cit., 19. 
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Perjudicaba un comercio tradicional y beneficioso para ambas 
partes, en beneficio exclusivo de los portugueses; además, la prohi- 
bición fué consecuencia de un capricho de Carlos 11 a ruegos de 
su esposa. En ningún momento los canarios percibieron, o quisie- 
ron percibir, el verdadero objetivo que perseguía el Acta elabo- 
rada por el Parlamento. Los ingleses sabían a la perfección cómo 
decir nó a España sin ser explícitos: dificultades de orden interno, 
estudio de la derogación por el Parlamento, espera de un momen- 
to  más oportuno, etc., y así hasta que las Trece Colonias consi- 
guieron su independencia. Por otro lado, el Gobierno español se 
encontraba con un dilema a1 apoyar las pretensiones de los ca- 
narios: s i  se permitía a los ingleses comerciar directamente m- 
tre Canarias y América, jno exigirían éstos cierta reciprocidad 
en !a n~ve,uci&~ c m  !as Indius C!ccidenta!eu? Pero todo esto !o ve- 
remos con más detalle en las páginas siguientes. 

Vamos a detenernos en la célebre Compañía de Monopolio. 
Muchos autores han hablado de ella, pero siempre de manera poco 
concreta y un tanto nebulosa. El  hallazgo de la patente de erec- 
ción en el Archivo de Simancas nos permitirá estudiar en qué con- 
sistió, cuál era su cometido y cómo hubiera funcionado, si los 
isleños le hubieran permitido una vida más larga y próspera. Por- 
que el hecho en sí tiene una gran significación, y la repercusión 
que tuvo en la economía de las islas, especialmente en las expor- 
taciones del vino, merece que le dediquemos algunas páginas. 

El  primr problema que se nos presenta es  el de la fecha de 
su fundación. El documento de Simancasm es una traducción al 

88 Patente de Carlos 11 para la fundación de la Compañ+a de Cana- 
rias. A. G. B.  E&, leg. 2539. 
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,español remitida por el Embajador en Londres, y, como este tipo 
-de documentos, carece de las Últimas líneas, o sea, falta la fecha, 
lugar, firma y fórmulas finales. Una t,raducción, también, de! De- 
creto de Carlos 11 proclamando la constitución de la .Compañia, 
nos da la fecha60: 17 'de marzo de 1665. El  titulo exacto de la 
sociedad: Compañia d.e Mercadereis de  Lond~es  qu.9 negocian p a w  
.las islas de Canaria. Todo este tinglado fué levantado en sólo tres 
meses de arduos trabajos de los mercaderes privilegiados 'O. 

a 
¿A  qué obedeció la constitución de dicha Compañía? En parte 

ya aludimos a las causas. E l  consumo de malvasia en Inglaterra 
O 

i rá  en aumento durante el siglo XVII, debido a las dificultades que n - - 
m 

encontraban para aprovisionarse de tan preciada bebida en las 
O 

E 

islas del Mediterráneo oriental. Los teóricos del mercantilismo S 
E 

británico denuncian repetidamente la pérdida de metales pre- 
cies~~ y.~e e! cemerciv en  r?&=.ri.s ~carii~n- a1 tesoro de Tngla- 3 

tema, con una balanza de p,agos tan desfavorable. Los mismos - 
0 
m 
E 

mercaderes del ramo pidieron al Soberano que pusiera remedi3 a 
O 

' tal  desastre con la formación de la Sociedad. El  preámbulo de la 
' 

n 

patente explica la situación; o sea, el punto de vista britániro. E 

El comercio entre Canarias e Inglaterra siempre estuvo mane- 
a 

jado por mercaderes de esta nación, "con un provechoso y her- n n 

n 

- 
3 

69 " ... de conceder nuestras letras patentes en 17 de marzo, pr6ximo . O 

:pasado ..." A. G. S., leg. cit.-Este es el documento que cita la  redacción 
Ve :a =eya edición 42 !a HQt=r& V i r r ~ ,  t. E, 619, nota 3:  "A pracla- 
mation fcr the due observan& of the Charter and priviledges lately ga- 
Tanted t o  the Gobernour and Cornpany of merchants trading to the Canary 
I-slands". Londres, 1665 (British Museum).-Su fecha exacta es de 25 de 
-mayo de 1655. Cfr. La proclamación de Carlos 11, 'Whitehall, S7 septi,embre 
1667, en virtud de la  cual se "revoca y anula ... la de 25 de mayo, publicada . 
eii el aso décimo s&ptiixi~ de 3~ i-eizacb ...". Ucpia e:: A. Q S .  E+,. kg. 2541. 

70 Conde de Molina a la Reina regente: ".:. por algunos mercaderes 
.de esta Villa se formó por enero del año próximo pasado una Compdía  ..". 

- .Londres, 29-XI-1666. A. G. S. Est., leg. 2538. 
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moso beneficio" por la gran cantidad de manufacturas que ven- 
dían en las Islas a buen precio, comprando pipas de malvasia ba- 
ratas, lo cual permitía la reventa en Gran Bretaña a precios mo- 
derados. "Pero, desde poco tiempo acá, ha sucedido que en este 
particular se ha ofrecido desorden, metiéndose a negociar reven- 
dedores, que no tienen experiencia del comercio de aquellas par- 
tes, y navegando un gran número de barcos" ". Resultado: una 
inversión del signo del mercado. El exceso de la dem~lnda de vinos 
hizo duplicar su valor, mientras que al abarrotar de manufactu- 
ras las Islas, los precios bajaron estrepitosamente. Los súbditos 
d e  S. M. británica "han sido forzados a llevar el dicho negocio 
adelante en dichas Islas y llevar allá Reales de a ocho y otros 
&hez,-, yUe e!, SU ~ e g w i ~  h&h?í, g~xadc en ~tr8-i pzrtes, ~1 

'cual debía ser traído a este nuestro Reyno" T2. 
La "falta de una debida regulación de dichos negocios de 

vinos" motiva la intervención de la Corona para hacer frente, en 
sana teoría mercantilista, a la pérdida de metales preciosos, pro- 
curar el bienestar de su pueblo, que sufre perjuicio al no vender 
las  manufacturas a buen precio y, de paso: intentar un aumento 
.en las aduanas. 

La solución para poner fin al "desordenado negocio de reven- 
dedores y otros tenderos no versados en el negocio y misterio 
d e  la mercancía" es la erección de la nueva Compañía, después 
de haber oído la opinión de algunos Lores, el Consejo Privado 6 
informe de los comisarios de aduanas. 

Base legal y pmsmalidd jurzdica. 

La base para la constitución de la Compañía está fundada en 
l a  ~ e y  del año tercero del reinado de Jacobo I titulada: "un acta 
-para hacer capaces todos los amados súbditos de S. M. de negq 

7 1  Proclamación citada 
$ 2  Patente Uit. 



ciar libremente los Dominios de España, Portugal y Francia", y 
otra del año 12 del reinado de Carlos 11: "un acto para esfuerzo 
y crecimiento de Navíos y Navegación" 73.  

S. M. B. constituye la Compañía, "graciosamente", en bene- 
ficio de los mercaderes que comercian con las Canarias, agrupa- 
dos en corporación, por ellos mismos, sus sucesores y herederos; 
por tanto, no fija el plazo del privilegio. Este tipo de asociacih 
ha recibido el nombre de compañias reglamentadas Merece des- 
tacar el carácter corporativo C 5 ,  de típico sabor medieval, auilqus 
en el conjunto de la patente destaque un fin y objetivo moderno, 
propio de las empresas de esta época 78. 

La propia patente nos define la recién nacida asociación de la 
forma siguiente: como "un cuerpo Incorporado y Político, e n  
hecho y en nombre, y por el nombre de Gobernadores y Compa- 
ñía de mercaderes que trafican para las Islas de Canarias, un 
encorporado cuerpo, en hecho y en nombre Real, y enteramecte 
para siempre ... y por el mismo nombre (de la Compañia) ellos. 
tendrán perpetua siiresliin ..., y 8 tedos tiemncs, r Ue a y ~ f  e:: u&= 
lante, serán compañeros y un incorporado cuerpo y político y 
capable en derecho". 

Señala los limites de su personalidad jurídica : "alquilar, re- 
cibir casas, heredades, tierras, contratos, libertades, privilegios, 
jurisdicciones y heredamientos de cualquier manera, forma y ca- 
lidad que sea.. ., no pasando de quinientas libras por año". Pu- 
diendo, además, "lícitamente quitar, alienar, transferir, asignar y 

73 Loc. c i t  
-74 Heckscher, ob. cit., 357. 
75 "Esta expresión no se emplea aqui ... en un sentido específicamtnte 

jurídico, sino para expresar un hecho económico decisivo, que es la exis- 
tencia de una garantia para asegurar la  persistencia de la empresa inde- 
pendiente de las vicisitudes personales de cada uno de los .ndividuos aso- 
ciados." Ob. cit., 317, y Cardcter oorpomtivo, 364-369. 

76 Ob. cit.; cfr. SdZo mdieZXCZ, 357-358, y Espihtu gremial, 362-364: 
".. . estas organizaciones no eran empresas económicas, sino agrupaciones. 
de industriales (o comerciantes) independientes, cada uno de los cuales con- 
s ~ a b a  su capital comercial propio'. 
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disponer" los anteriores bienes y libertades "a alguna persona o 
personas, cuerpos políticos o incorporados hábiles en derecho". 
Por otra parte, se concede facultad "para pleitear y ser pleitea- 
dos, responder y ser respondidos, defender y ser defendidos en 
cualesquiera Cortes y lugares y delante de cualquiera juicios, juez, 
justicias y delante de todas otras personas, oficiales y mini~tros  
nuestros.. . dentro de nuestra Corona y otros nuestros Dominios 
cualesquiera, en toda y cualesquiera acciones, lugares, pleitos, 
cuentas pendientes, casas y demandas.. . , como cualquiera lignado 
pueblo de esta nuestra Corona.. . ; siendo personas hábiles en jui- 
cio y derecho...". 

Por último, les es concedido privilegio para usar sello, el ciral 
"nuestro gusto y voluntad es  que sea grabado y puesto en la ma- 
nera siguiente: que será de plata, una Cruz de San Jorge, un 
campo de azul, un León de Inglaterra rampante, dos racimos de 
uvas, sobre el elmo de la cresta, capa ducal doblada de plata con 
las flores de la montaña llamada el pico de Thenerife y por soporte 
des fdcories" 

El m o p o l w  mmn, finalidad. 

¿Cuál era el objetivo de la empresa? La explotación exclusiva 
y el monopolio del tráfico con las Islas Canarias 'Y Se concede 
a la Compañía y sus sucesores exclusivamente, "y ningunos 

otros", la facultad de comprar y enviar efectos ingleses al A r -  

77 Estos últimos textos son de la Patente cit. 
7s " ... damos y concedemos al dicho Gobernador y Compañia de 1-m-  

dres que negocian para las Islas de Canaria y sus sucesores, que ellos y 
sus sucesores y Izingunos otros podrán de aquí en adelante para siempre 
usar y gozar la toda y entera venta y tráfico y la  entera libertad y privi- 
legio de negociar y traficar y usar el negocio de la mercancía (ingle-sa! n 
las Islas, y de las dichas siete Islas. . para la compraventa, repartición y 
trueque de los frutos, o para con los frutos, vinos o haciendas, crecidas o 
producidas de las dichas tierras de l~ Islas, o cualesquiera otra4 mercan-. 
cias que sean traídas a Ellas. ., y tambi6n para usar, preparar de tienlpo 
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chipiélago 7; realizar allí las operaciones de venta, compra de 
vinos, o cualquier otra clase de frutos que produzcan las islas, o 
mercancías que a ellas hubieran sido transportadas, y, por ulti- 
mo, la navegación directa e indirecta entre las islas e Inglaterra 
y sus Dominios; todo ello "conforme a tales órdenes, ordenaiizas, 
reglas, leyes y constituciones como al dicho Gobernador y Com- 
pañía pareciere provechoso" a excepción del pago de derechos 
de aduana e impuestos habituales. 

La profiiFjcGn de comerciar fuera de la Compañía es amplí- 
sima para todos los vasallos de S. M. B. o extranjeros que vivie- 
ran en Inglaterra o sus Doniinios; incluso para los factores, maes- 
tres de navio y marineros empleados por la Compañía y a los pro- 
pios =ieiiibros de e!!%, qüe realicer, BUS ~ p e r a c i m t ~  Uirvets, in&- 

rectamente o por medio de un tercero. 

Las penas establecidas para los infractores: confiscación de 
la mercancía, dinero y navio que las transportase, la prisión se- 
ñalada por la Ley para casos semejantes, además de las que el 
Gobernador y Compañia estimaren oportuno. Todo el personal de 
aduanas del Reino colaborará para evitar infracciones contra las 
prerrogativas del monopolio. 

en tiempo o a todos tiempos de aquí en adelante, mandar a la mar tales 
y tantos navios, barcos, pinazas buenas, aparejadas y cargadas con tales 
haciendas y mercancia debajo y conforme tales órdenes, ordenanzas, reglas, 
reyes y constituciones, como al dicho Gobernador y Compañía pareciese pro- 
vechoso". Loc. cit. 

m El curiosa la precisión al señalar los límites geográñcos de la con- 
cesión : ". . . las Islas y de las dichas siete islas de antes llamadas las Dlas 
Fortunadas, y ahora conocidas por el nombre de Islas de Canarias, más 
particularmente nombradas Gran Canaria, Thenerife, Palma, Lanzarute, 
Fuerte ventura, Gomeria y Hierro, o por cualesquiera otros nombres que 
las mismas hayan, tienen o se  nombraran o se conocieran y a todos o de 
te&% pcelres horey,  frmqxi&, tierras, !??garpg y t e r r i t ~ r i n ~  que a las 

dichas Islas o cualesquiera de ellas perteneci,era o en cualquiera camino 
tocare o se reputare acetado o tomado como parte, partida c miembro do 
las dichas Islas o pertenecient,es a ellas o cualquiera de ellas...". Patente cit. 

8 0  LOC. cit. 
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¿Quiénes componen la nueva Sociedad? En el momento de la 
firma de la Carta-patente está integrada por 71 miembros, todos 
mercaderes y ex factores, "no revendedores, ni de otra cualquiera 
profesión" Estos 71, que en la Carta fundacional reciben el 
nombre de "hombres libres de la Compañia" o "aventureros", son 
los asociados voluntarios o peticionarios de la patente. Pero, ade- 
más, pueden adquirir plenitud de derechos cualquier otro merca- 
der, súbdito de la Corona británica, que haya negociado a lo largo 
de siete años en Canarias, con un volumen mínimo de mil ester- 
linas anuales. Es más, a los comerciantes que traficaban con Ca- 
narias y no entraron a formar parte de la corporación, se les co- 
loca en la disyuntiva de retirar sus efectos antes del 25 de junio 
de 1666, o ingresar en ella dentro de un plazo de tres meses para 
los que vivieran en el Reino y un año si residieran en ultramar, 
c~s:, cpe ,P! Rey mir8riz Ccn ~ E P E Q S  ~ j e s .  En caso cnntrario; que?- 

81 Creo de interes dar a conocer el nombre de los miembros fuiida- 
dores. En la relación conservar6 los nombres y apellidos hispanizados. "Ar- 
thur Ingran, Caballero hidalgo; Juan Turner, mercader de Londres; Thomas 
Bonfoy, uno de los aldemanes de nuestra Ciudad de Londres; Guillermo 
Burkley, Henrique Negus, Nicoláa Warren, Roberto Bmin, Guillermo Mascu- 
line, Guillormo Tropmorton, Thomas 'Warren, Juan Page, Juan Webber, 
kstvlands Ingran, Guillermo Reard, Samuel Wilson, Roberto Pearson, Ed- 
mund Cosole, Guillermo Clapham, Guillermo Buredge, Mannanduke Row- 
denland, Juan Hawber, Leonardo Clarke, Roberto Long, Carlos Ranvort~, 
Phelipe Iegon, Guillermo Warren, Simón Thomas, Ralph Standish, Roberto 
Jagard, Guillermo Jaques, -w-aiter Bevin, KicarSo íngrañ, Giikrrto StazUish. 
Ricardo Ely, Henrique Prescote, Guillermo Lee, Humper Hichman, Carlos 
Dobell, Henrique Ricardo, Henrique Hauchp, Samuel Ward, Guillermo Mar- 
tin, Phelipe Maninge, Thomas Leininz, Juan Row, Juan Newton, Arnold 
Peaok, William Couse, David Negus, Duarte Baker, Juan James, Juan 
Smiths, Diego Thomas, Thomas Buredge, Guillermo Impman, Juan Roiise, 
Ricardo Wilde, Luke Dolphin, Juan Flmel, Thomas Martm, Miguei Spices, 
Roberto Gowdling, Henrique Soudinge, Roberto Duarte, Ricardo Hellis, RO- 
berto Breton, Juan Simpson, Christobal Bret, Thomas Staple Hill, Juan 
Caseky y Ricardo Caseby." Loc. cit. 



darían excluídos, salvo que el Gobernador considerase' oportuno 
que entrasen, individualmente, a formar parte de ella. La condi- 
ción de "hombre libre" es heredable, necesitándose solamente para 
gozar de derecho pleno la condicción de tener cumplidos veintiún 
años y "haber sido criado en la arte de mercancía". Por último, 
también pueden ingresar los aprendices que, tras un período mí- 
nimo de siete años, hayan trabajado bajo la dirección de alguno 
de los "hombres libres'' de la corporación S2. 

Dirección y Asambleas. 

La Compañía, aunque reglamentada, funcionará como una So- 
ciedad por acciones. Cada asociado tiene en ias asambieas un nú- 
mera de votos proporcionado al capital desembolsado; un voto p r  
cada 250 libras esterlinasa3. La gerencia de la Sociedad queda 
organizada bajo un Gobernador, un Gobernador Diputado y doce 
Asistentes. El primer equipo rector es de noinriramiento real y 
quedó constituido en la siguiente forma: Gobernador, Arthur Tn- 
g a m ,  Caballero hidalgo ; Gobernador Diputado, John Turner ; 
Asistentes: Thomas Bonfoy, alderman de Londres; Willian Bur- 
kley, Henry Negus, Nicholas Warren, Robert Bevin, William 
Masculine, William Tropmorton, Thomas Warren, John Page, 
John Bubbler, Rolan Ingram y Willian Read. Tendrían jurisdic- 
ción hasta el 25 de marzo de 1666, y prestaron juramento ante el 
Chanciller de Gran Bretaña. 

La  renovación de cargos se verificará anualmente en una 
asamblea general, reunida el día 14 de marzo en la ciudad de Lon- 
dres. La elección se verificaría por mayoría de votos. El  24, ante 
'fa asamblea general, prestarían juramento los nuevos admini5- 

82 En esto denotan este tipo de Sociedades su tradición medieval, con 
una clara influencia gremial, que en iíltima instancia trata de evitar la 
competencia, incluso entre los miembros de la corporación. Heckscher, ob; 
cit. Cfr.: Compañia por acciones: Sello merFietml, 380-381. 

83 Cfr. ob. cit.: POIPiCZón del capital, 382-387. 
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tradores y, al día siguiente, comenzarían a ejercer ias funciones 
propias de su cargo. Para ser elegible es condición indispensable 
tener desembolsado en la Compañia en ese momento un capital 
superior a las mil libras. Recibirán el juramento de los elegidos 
el Gobernador saliente, acompañado por el Gobernador Diputado y 
tres de los Asistentes. 

En caso de producirse alguna vacante por fallecimiento, deja- 
ción del cargo, inhabilitación real, exigencia por parte de la ma- 
yoría de los asociados, etc., podría convocarse una asamblea 
plena, de donde por mayoría saldría electo el sustituto o susti- 
tutos, quienes realizarán sus funciones por el resto del año; ". . . y 
esto para hacerlo de tiempo en tiempo, tan a menudo como el 
caso lo requiere" *". La función rectora estará en manos del Go- 
Ln~m.-sdA~ m-,-....,-.-..d- --- - - - : - :A- 2- A -:-A--A-- A--- .3-. 
UGL u a u u L ,  a w s n u L  auu PUL U I I ~  L U I I I I ~ L U I I  ut: r t ib~b~eu~es  y ue LCLLUL a üíi 

mínimo de siete miembros. El Gobernador Diputado reemplazará 
al Gobernador, en ausencia, enfermedad u otra causa. 

Entre las funciones propias de los directivos encontramos la 
de selección de factores y personal subalterno-que podrán ser 
tantos como estimen conveniente-, trazar las directrices para la 
compra y aprovisionamiento de navíos,'así como de todas las ope- 
raciones de compra y venta de las mercancías y frutos que com- 
ponen la base del tráfico de este monopolio, tanto en las Canarias 
como en los dominios de S. M. B. Oblíganse a mantenerse en todo 
dentro de los limites establecidos en la patente. 

El  Gobernador o su sustituto tienen facultad para convocar a 
los asociados a juntas generales con el fin de tratar de los nego- 
cios, en las cuales pueden establecerse nuevas "leyes. ordenanzas, 
Crcienes y constituciones" por mayoría, que pueden ser derogadas 
también por acuerdos mayoritarios. También están dotados de fa- 
cultad para imponer las penas, multas y prisiones por cualquier 
infracción de la patente o de los acuerdos de la Compañía-siem- 
pre que no sean contrarias a las leyes del Reino-, sin dar cuenta 
a los tribunales de la Corona, ni posible impedimento del Sobe- 

84 Patente fundacional, ya cit. 
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rano. Finalmente, prestar juramento y recibirlo de todo el p r -  
sonal subordinado bajo la triple fórmula de supremacía, fidelidad 
y corporal. En caso de rehusar el juramento algún empleado o 
futuro "hombre libre" de' la Compañia, no serán admitidos. La 
falta por parte de alguno de los asociados en el libramiento de 
cantidades ajustadas dentro de los plazos señalados, determinan 
la expulsión instantánea "". 

Prohcckh de f ~ n ~ r i o s  redes. 

Al Tesorero de Inglaterra, Comisarios de Tesorería, Chanciller 
del Echequer, funcionarios de aduanas, etc., se les ordena la rá- 
pida expedición de cuantas patentes y despachos precise la fxiin- 

pañía para su buena marcha, el máximo de facilidades, "dexa- 
mento de multa, execución de Navío y Hacienda" de los infrac- 
tores del privilegio e, incluso, "escusarse algún secreto nego- 
cio" "j. Por Último, la Compañía gozará de todas las ventajas que 
disfrute en Lonares cuaiquiera otra sociedad comerciai, y ias 
cláusulas de la Carta-patente serán siempre interpretadas, en caso 
de duda, en la forma que más beneficie a los concesionarios del 
privilegio. 

Oportunismo de Za empresa. 

No había sido mal elegido el momento para introducir "el, de- 
f&gh]~ xV7icie & l~ UmhiCi& J &!it~ & mG=ip&i=" 87 ei, 18s 

tiguas Islas Afortunadas. España, en Westfalia, había recono- 
cido su dura derrota y abandonado su programa de ideales euro- 

85 Loc. cit. 
86 Loc. cit. 
87 "Memorial por la Isla de Tenerafe, dado a S .  M. por el Capitán y 

Sargento mayor Dn. Pedro de Ponte y Llarena ... sobre el comercio con el 
reino de Inglaterra". A. C. T., Informes a B. .M. ,  TI-37. 
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peos. Las españoles sólo querían vivir en paz; pero el resto de 
las potencias suscitaban conflicto tras conflicto. Las reservas del 
país agotadas y el Reino atravesando una minoridad, necesitaba 
fa  amistad con Inglaterra y su mediación en el arreglo con Por- 
tugal sublevado. En estos años se elaboraba el importante Tratado 
de 1667, perfilado años más tarde en el de 1670. Gran Bretiña 
conocía nuestras necesidades y trataba de sacar el máximo de 
ventaja. Si la Compañía de Canarias estuviera en marcha, que- 
daría sancionada por los instrumentos públicos en elaboraciln. 

Por otro lado, los comerciantes ingleses venían trabajando al 
Capitán General y Gobernador, don Jerónimo Benavente y Qui- 
ñones. E n  la visita que posteriormente realizó Lorenzo Santos de 
San Pedro, el Gobernador resultó acusado de haber favorecida 
en excesv a bs brii&iicu~-ai desempeñar ei cargo de juez ccn- 
serwudor-y al cónsul Leonard Clarke, proveyendo autos para 
que se le abonase un medio por ciento de todas las mercancías 
que entraran o saliesen, en concepto de derecho de consulaje. Fi- 
nalmente, dispuso el pago de un real de plata por pipa exportada 
a los mercados del Norte, derechos que disfrutó durante t res  
años La primera autoridad, pues, no iba a ser ningún valladar 
importante a los objetivos de la Compañía. 

8s "Memorial impreso del ex Gobernador de Canarias Dn. Jerónimo 
Benavente y Quiñones, exponiendo sus m6ritos y pidiendo su rehabilitación". 
1670. Va acompañado de los cargos que le hizo el Visitador.-Los referidos 
llevan los nDmeros 9, 10 y 11. Por exacción ilegal del real, se le condena 
al pago de 2.000 ducados de multa, más otros 8.000 en concepto de devo- 
lución de percepciones indebidas. Archivo Histórico Nacional, Co?lsejos, le 
gajo 7180, niim. 149. 

No es extraño que el resentimiento de D. Jerónimo y su familia contra 
Santos de San Pedro le haga afirmar a su primo en carta de 6-V-1670, 
cuando S? inicia el expediente de rehabilitación ante el Consejo de Castilla, 
la sospecha de que el Visitador recibiera dinero "por las pipas de vino que 
se derramaron en Garachico". Viera y Clavijo, ob. cit., t. 11, 624, nota 1. 

Núm. 2 (1956) 
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Puesta en marcha esta poderosa organización comercial, con 
la  eficacia que caracteriza a los británicos cuando acometen em- 
presas de este tipo, los cosecheros se encuentran con que la (11- 
tima salida de sus vinos quedaba prácticamente arruinada. La 
Compañia, como Única compradora por medio de sus factores, 
impuso unos precios nada remuneradores. Pero lo peor fué que 
los tejidos y otras manufacturas británicas subieron de tal forma, 
que el malestar pasó de los viticultores a toda la población. 

Comenzaron los pascpiines ameiiazaiites y las protestas rui- 
dosas. Hubo conversaciones infructuosas para restablecer el trato 
en las condiciones normales. "Asegurados (y con razón) de lo sen- 
sible que sería a toda Inglaterra faltarle los vinos", los coseche- 
ros decidieron no vender. "De esta observación se fueron enca- 
denando los lances" Y eso que el Ayuntamiento procuró "tem- 
plarlos", evitando "medios desordenados contra estos ingleses", eis 
que se tuvo aún más que claros indicios 90. Convucóse un Cabildo 
abierto y con asistencia de eclesiásticos y seglares acordaron pe- 
dir al Capitán General la expulsión de cinco cmnerciantes biitá- 
nicos, sobre los que recaia la responsabilidad de haber introdu- 
cido el monopolio, "por temerse otros mayores escándalos y daños 
futuros" ". La primera autoridad ejecutó la petición y terminó 
expulsando al propio cónsul de S. M. B. Otro de los acuerdos del 
Cabiido fué ia a'bsoiuta y ri$gurosa prohibición a todos iüs  viti- 
eultores de vender ni embarcar una sola pipa de vino con destino 
a Inglaterra. Más tarde fueron conhados todos los británicos. 
E l  Cabildo, en esta serie de medidas, se vió respaldado p r  la 

ñ-oncie cie Moiina a ia %iiia, 2i-N-1666. A. G. S. "t., 2538. 
90 Memorial de Ponte cit. 
01 MemoriuZ cit. El nombre de los expulsosi "Daniel Negus, Thomas 

Colin, Guillermo Cos, Roberto Duardes, Thomas Marthin y Duardo Fallirr". 
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Audiencia y el pueblo; de aquí la aprobación y ejecución de sus 
acuerdos por parte del Capitán General que, precisamente, no 
miraba con malos ojos a los comerciantes británicos"?. 

.iierr~wial de Pedro de Pionte Llarema. 

Sin embargo, la situación era angustiosa y los isleños necesi- 
taban enwntrar rápidamente una solución al tráfico interrumpido. 
El regidor se dirige a la Reina Regente en un largo memorial im- 
preso, explicando la trascendencia de la Compañia, justificando 
las medidas adoptadas y rogando sumisamente la biisqueda de 

N a 
un arreglo, por vía diplomática, a la catastrófica situación eco- E 

nómica-"ja caiami&,a miseraMe estado del Uit.ii cum6n"- 
O 

n - 
= 

de la Isla. En él expone cómo el comercio es un bien y una ne- m 
O 

E 

cesidad, tanto para las naciones como para las comunidades' que E 
2 

la componen: "el corazón que vivifica y los nervios que la inte- E 
= 

gran". El Archipiélago necesita de importaciones imprescindibles 3 

y esta necesidad fué la que "obligó a plantar viñas con sumo tra- - 
- 
0 

bajo, entre riscos y peñas abiertas, trayendo en esportones la 
m 
E 

tierra de otras partes, porque las más de !a Isla son pendientes 
O 

E 
y las lluvias las tienen robadas y llevadas a la mar" 95 El vino n 

E - 
a 

2 

Dacio V. Darias Padrón: La villc~ y puerto de Ga~achco,  en "Revista n n 

de Historia", 1932, t. VI, 49-50. 0 

No es mi intención ahora rectificar uno por uno los asertos de este autor. 3 

Lo que si debo afirmar es que Darias Padrón (pág. 52) yerra al seguir a 
O 

Fray José de Sosa en su  Tqpografb y explicar, con una cita del francis- 
cano, ei destierro del Juez de apelaciones Martín Bazán, "por ser quien le 
hacia punta (a hiertollano) en defensa de estas islas, acerca de una cédula 
que con relaciomes siniestras habían alcanzado unos ingleses del Consijo 
sobre el trato de los vinos, cosa que a S. M. tto le estaiba bit.%, y menos a 
Sus vasallos leales los islefios". Ni la Corte española, ni los Consejos tu- 
vieron el menor papel en la erección del monopolio. 

Cfr. además Núiiez de la Peña: Conqui-sta y ccntigi¿&büQ ..., 490.--V-era 
y Clavijo, ob. cit., t. 11, 618 y SS., así como alguno de los a u t ~ r e s  que vengo 
citando y que hablan de la Compañía y del celebre Darccme &Z &no. 

93 Todos los textos de este apartado son de la Memoria cit. 
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y los privilegios concedidos por Carlos V y su madre han creado 
la riqueza del Archipiélago; sometido, por otra parte, a conti- 
nuos ataques y depredaciones por los enemigos de España. "Si se 
limitase el comercio del vino, que es su Único fruto, se viera muy 
próximo su ruina." 

La Compañia, clara infracción a los capítulos VII, VI11 y X 
de las paces publicadas en 20 de septiembre de 1660, tiene por 
objeto, no sólo provocar la ruina de tan valioso dominio, sino 
minar la "resistencia a sus invasiones, experimentadas en las 
ocasiones que han intentado, y, viéndolas frustradas por la de- 
fensa natural de la tierra junto [al] desvelo de sus vecinos, han 
intentado este nuevo ardid". 

La grave situación exigía remedios extraordinarios, "pues si 
por una parte nos iiamó ia o'mdiencia de gíxardar los capitübs 
de paces, por otra nos hallamos sin la libertad en el comercio, 
recíprocamente prometida por ellos". Ya que, al funcionar el mo- 
nopolio, el precio del vino es '"tan tenuo (sic), que no podrá igua- 
lar al gasto de las fábricas de las viñas, que necesariamente se 
han de perder, por no hallar sus labores conveniencia alguna" 

Del año 1648 hasta el momento de la instauración del mo- 
nopolio los ingleses desarrollaron un comercio normal y prove- 
choso, subieron el precio de sus mercancías en un tercio de su  
valor y no ocurrió nada "*; pero si ahora la oferta se mantuviera 
en una sola mano, ¿qué valor alcanzarán? Unos meses de expe- 
riencia han sido suficientes. El barco del capitán Francisco Mal- 
donado, listo para zarpar desde Inglaterra, fué detenido y su 
carga confiscada con pretexto de contravenir la patente de la 
Compañia. "Luego que se conoció ia faita áe estos géneros en 
aquellas islas, ha sido desordenado el precio que dan a los que 
tienen en ella." ¿Qué ocurrirá "en lo adelante"? El Erario de la 

'94 Esta afirmación está en contradicción con la tesis sostenida par 
ios ingleses en ia Patente hdacionai.  No me ña siao posibie veriñcaria, 
debido a la dificultad de una investigación de este tipo. Sin embargo, es 
presumible que Pedro de Ponte, tratando de poner la razón de su parte, exa- 
gerara en este punto. 
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nación ya sufre las consecuencias de tal injusticia: el remate de 
las rentas eclesiásticas, tercias reales y diezmos bajaron en este 
año de las 70.000 doblas a 20.000 anuales. 

La Corona inglesa ha sido injusta con estas Islas, no sólo por 
todo lo relatado, sino también porque la reciprocidad acordada 
en las paces no se venía sosteniendo por su parte. Desde años 
atrás cobraban en Gran Breta.ña "derechos doblados, en odio de 
que algunos vecinos [de Canarias] embarcan y conducen los fru- 
tos de sus haciendas por su cuenta"". 

Esta es la situación; el Cabildo y la Isla entera esperan ;on 

ansiedad y angustia una solución, aunque se redujera a la nor- 
malización de embarques con destino a Inglaterra. 

Esta& de inquietud. 

Con semejante perspectiva económica, nc es raro que el año 
1666 y ~güieiit2 fiera: en r\&narieu & 3-8 abituci& s9cil! y 

política. El 3 de febrero desembarca en Santa Cruz de Tenerifk 
el nuevo Capitán General don Gabriel Lasso de la Vega, Conde 
de Puertollano En vez de intentar serenar los ánimos, su par.. 

95 Sobre la elevación de aranceles tenemos otro Memorial impreso 
por ia ciudad de La Laguna, sin fecha, pero algo anterior a estos. sucksos 
A. C. T. In#ormes o S. M., U-37.-S. M. E. aumentó los derechos por pipa 
importada "en cantidad excesiva.. ., embarazándose con esta nueva exac- 
ción l a  saca de los vinos y el comercio...". Tambiéa perjudica a l a  Real Ea- 
cienda e infringe los tratados de 1604 y 1630, especialmente en sus ar- 
tículus VII, IX, X, XI, Xi i  y WII, en virtud ds los cuales se  acordaron lar: 
condicicnes en que se habían de navegar las- mercancías y el que ésthj, 
recíprocamente, no pudieran pagar sino los derechos de tiempos de Felipe 11: 
e Isalel, eximiendo a los ing1,eses del pago de la nueva gabela e+añola qi?e 
suponis un 30.% de aumento. Este memorial reconoce "que auiiqw ia impo- 
sición de los tributos sea efecto cls la suprema Regalía de los príccipes? ss 
debe temy!ar conforme a los capítulos de las Paces". Se pide a S. M., i%i$- 
mente, que su Embajador en Londres proteste "a fin que se quite la  nueva 
im.posición de las pipas de vino.. .". 

96 Vieiü y Clavijo, ob. cit., t .  11, 218. 
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ticular manera de entender el cargo, prestigio y prerrogativas, 
sirvieron de viento que avivar; las llamas del incendio. Pronto 
surgirán los choques; y tras los choques personales, detencio~es 
- c o m o  la del Corregidor de T'enerife don Martin de Mirabal-, 
'destierros-como el del Oidor de la Audiencia don Martin Bazán, 
en Lanzarote-, compler~entados con alguna salida de tono por 
parte de los contrarios-como la del Capitán y Sargento mayor 
don Benito de la Viña. 

No es ahora mi propósito entrar en las causas y efectos de 
semejante proceder, ni relatar los memoriales e informes que se 
elevaron a la superioridad por perseguidor y perseguidos, ni el 
partido que en la empeñada contienda tomaron corporaciones, a 

N 

instituciones y clases sociales (actitud, por ejemplo, de ciertos E 

O 

ee!esiásticus de la &üiava eii el caso de Viña, ia del propio Srbis- 
n - = m 

po, órdenes religiosas, etc.) ; ni tampoco las reacciones, lentas O 

E 

pero seguras, de los distintos Consejos del Reino y Cámara de E 
2 
E 

Castilla. En las largas consultas de éstos se desprende que ana- = 

lizaron al detalle la situación; saltaron sobre el tapete todas las 3 

aspiraciones y diferencias locales de las Islas y hablaron de su- - 
- 
0 m 

primir el cargo de Capitán General, obligarle a residir en Gran E 

O 

Canaria al frente de la Audiencia, la necesaria supremacía de este 
tribunal, límite de jurisdiccio~es de los funcionarios, etc., etc. En n 

E - 

las mencionadas consultas cada Consejo trataba, además, de ia- a 

2 

vorecer y ampliar las facultades de los subordinados de su ramo. n n 

0 

Al final triunfó la ponderación, tan propia de estas venerables 
3 

instituciones, y todo se redujo a que la Reina enviara en misiin O 

de visita, pesquisa y pacificación a don Lorenzo Santos de San 
Pedro, Eegente de ia Audiencia de Seviiia y eiecto del Consejo 
Supremo de Castilla 

Viera y Clavijo, can su habitual penetración, se pregunta: 
";quién creerá ahora que la principal raíz de estos disturbios era 

"" A. G. S. Esi., Ieg. 3 9 5 3 . 4 í r .  las consultas del Consejo de Estado 
de 22 y 24 enero, 2 abril, 10 junio 1667 y 24 enero 1668, asi como las del 
de Guerra dr 4 y 8 de marzo 1667'. En ellas se hacen amplias referencias a 
otras de distintos ramos, así como a cartas, memoriales, etc. 
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el comercio de nuestro vino de Cansrias" gS. Tiene toda la razón: 
ésta fué la raíz del malestar entre cosecheros y pueblo; las auto- 
ridades, mal avenidas y quisquillosas, se encontraron o col.ocaron 
al frente de las facciones, obligadas bien por su provecho par- 
ticular, bien por el sentido de responsabilidad y justicia. El Capi- 
tán General y unos pocos seguidores, al lado de los monopolistas; 
la Audiencia, municipios y opinión pública, en frente. 

Hubiese sido extraño que, con este trasfondo de autoridades mal 
avenidas y poco ejemplares, el ambiente de algarada no contagiase 
a las masas populares. Comenzaron a menudear los incidentes, 
los pasquines amenazantes y las violencias; sobre todo en las po- 
blaciones más afectadas por la crisis y donde los ricos propie- 
tarios-lejos de los representantes de la autoridad central-po- 

iyia~ejayse a a n + ~ j = :  !a ^ r & ~ v ~  y &yachico, "prin- 

cipal centro entonces de los depósitos de vino de malvasia" '". 
A este último puerto había llegado una pequeña embarcación 

con la intención de carga~malvasia. Parece que se comenzaron 
algunos preparativos silenciosos, a pesar de las prohibiciones: 
la necesidad de vender era mucha. La noche del 2 al 3 de julic 
de 1666 "una cuadrilla de trescientos hasta cuatrocientos enmas- 
carados, que el vulgo bautizó con el mote de clérigos.. ., víolen- 
taron las puertas de las bodegas, destruyendo luego los toneles 
y hzirricas !!enas de vino, derramando sus contenidos, formán- 
dcse arroyos en las calles'' loO. "Y sucede-dice Viera-una de las 
inundaciones más extrañas que se pueden leer en los anales del 
mundo" lol. Estos hechos tumultuosos recibieron el nombre de 

$0 Ob. cit., t. 11, 619. 
*a0 Darias Padrón, art. cit., 50. 

. 100 Loc. cit. 
101 Viera y Clavijo, ob. cit., t. 11, 620. 



Derrame del u h ,  que por extensión se ha venido aplicando a 
aquellos años de vida insular tan agitada: 

Naturalmente, sucesos c m o  los ocurridos en Tenerife y mr- 
didas como las tomadas por las autoridades tuvieron una reper- 
cusión no sólo nacional, sino internacional. Resumiéndolas, en- 
contramos: l.", el gobierno de Madrid envía a Santos de San 
Pedro para serenar los ánimos, investigar y castigar a los cul- 
pables; 2.", que busque una solución a la exportación de mal- 
vasia; y 3.", la Reina encarga al Embajador en Londres entable 
una negociación a fin de convencer a Carlos 11 de la necesidad 
de abolir la Compañía y restablecer relaciones mercantiles nor- 
males entre Gran Bretaña y las Islas Canarias. Por otra parte, 
S. M. B. se vi6 obligada a responder con medidas excepcionales 
ante la expulsión del cónsul y sus súbditos del Archipiélago. De- 
tengámonos en estm aspectos. 

La primera queja diplomática de que tenemos noticias es de 
13 de enero de 1666. El  Embajador británico en Madrid, Richard 
Fanshaw, al anunciar su relevo por Lord Sand'wich; entrega a 
S. M. algunas notas y memoriales, una de ellas "sobre los malos 
tratamientos que Ingleses reciben en las Islas de Canaria" 'O2. 

Afortunadamente para los cosecheros canarios, un sector im- 
portante del comercio londinense no había acogido con simpatía 
la concesión del monopolio, dado que desde lustros atrás no se 
miraban con buenos ojos los privilegios exclusivos, considerados 
como atentatorios contra las Leyes del Reino, por exponer a la 
comunidad a precios a b u s i ~ o s ' ~ ~ .  Por otro lado, un numeroso 

102 Pedro Fernández Carnpcrs a S. M.. Madrid. 13-1-1666 A G S. 
Est., kg. 2536. 

103 Heckscher, ob. cit. Cfr. el cap. VII: La mgawzuccón de1 cotn9?-cio 
esterior y de las empre~as, de la primera parte.-"Diario de lo propuesto y 
resuelto en el Parlamento desde que empezó el Martcs 28 de Septiembre 
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grupo de m e r c a d e ~ s  habituales con Canarias quedaron fuera de 
la Compañía, bien por exclusión de los organizadores o porque 
no les convencía el sistema; el caso es que éstos, sin culpa alguna, 
se encontraron con géneros y capitales congelados en el Archipié- 
lago, sin posibilidad de rescatarlos y con la prohibición de nego- 
ciar allí en el futuro. Los más influyentes comenzaron a moverse. 

El 11 de octubre Willian Chapman, Thomas Smith y otros pre- 
sentaron ante el Parlamento recién abierto-poco propicio a do- 
blegarse ante las directrices del Soberano-pruebas y quejas con- 
tra el monopolio. "Con que se disputó la materia muy largamente 
por la Casa en si se habia de anular dicha Compañia o no", pa- 
sando el asunto a estudio de una comisión formada nd koc 13.>. 

Nuestro Embajador, el Conde de Molina, habia recibido carta 
&! P o h ; l A a  de T--n-:Ce ri&endo ; j ~  al-ib COnseju. fl-- VLCUlLUV A GaLGL LA ~ u I & s ~ Ó  

para levantarles el ánimo; recomienda "que no pasase su senti- 
miento a despecho" *O5 y expone la posibilidad de una derogación 
de la Compañía, ya que en el Parlamento "después de las forma- 
lidades estiladas, fué declarado por dicha Sala [de los Comunes1 
de común acuerdo ser cosa ilegal, monopolio y contra los vasallos, 
el privilegio concedido a dicha Compañia" loB. El asunto habia 
pasado para ser estudiado por la Cámara de los Lores. 

CarZos ZZ suspende el tráfico con Carmrias, 

Sin embargo, dos- graves inconvenientes iban a paralizar el 
buen aspecto que tomaba la disolución del monopolio. De un lado, 

1666 en Westrninter". A. G. S. Est., leg. 2538; vid. especialmente Lunes 11, 
y 15 y 16 de Octubre. 

104 "Diario de lo propuesto.. . en el Parlamento...", leg. cit. 
105 Conde de Molina a la R e i ~ a ,  Londres, 29-XI-1666. A. G. S., leg. cit. 

' l . . .  pues en el Parlamento.. . tendrían otros tantos agentes como los rier- 
ralleres r?e comprendides er? Uicka C ~ m p ~ i a  es gran númrru:, =es 
no tendrían otra forma de cobrar sus haciendas y mantener su crBdito que 
consiguiendo que fuese deshecha dicha Compañia". 

Carta cit. 
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el partidismo del Chanciller a favor de la Compañía, "por cuya 
formación es notorio le dieron 40.000 reales de a ocho" lar. Del 
otro, la proclamación en 12 de noviembre de un decreto real en 
virtud del cual Carlos 11, "sintiendo profundamente estas inju- 
rias hechas a todos nuestros queridos súbditos y resolviendo no 
sufrir las indignidades que se nos han hecho, hemos hallado con- 
veniente convenir, con parecer de nuestro Consejo, declarar.. . que 
ningunos vinos, ni otras manufacturas o mercancías de la cogida 
y producción de las Islas de Canaria.. . entrarán de aquí en ade- 
lante en este nuestro Reino o en otro ninguno de nuestros Reinos 
o Dominios hasta que nuestro placer sea ulteriormente declara- 
do"; so pena de confiscación de los géneros y bajo las mayores 
penas imponibles "sobre los voluntarios despreciadores de nuestro 
real mandato" Dp pago ordena a lag ~mharca&nes i i ~ r t_as  pn 

los puertos, aun las preparadas para zarpar rumbo a Canarias, 
desistan. 

Desde este momento la posibilidad de un rápido arreglo fué 
mucho más remota. El decreto termino con un plan, puesto m 
marcha por el Conde de Moiina, para aliviar la situación coi1 ai- 
guna salida de malvasia: los comerciantes no incluidos en la Com- 
pañía comprometianse, bajo fianza, a no vender el vino a ninguno 
de los accionistas interesados en la Compañia; bajo estas condi- 
ciones trataríase de reanudar el tráfico. Por otra parte, el Conde 
señala que desde su llegada a Londres no se ha introducido ni 
una sola partida; por lo visto, la prohibición es llevada a raja- 
tabla por ambas partes, "pasando parte de las que llegaran al 
País Bajo, y parte de ellos a Hamburgo y otras (plazas)" lo9. Ma- 
n:nrrn J.-. A . . o + 4 -  ..--.-. l./. n l  pmLn&.d.-., n..n,+, .rn,:n n,-.nl:"nnan 
L laua UG nwu la a p  ULJU al U l u u a j a u u L  b u a u b u  v - a u a  L c a u f i a u u u  

y le estimuló para que continuara moviendo a los opuestos aL 

107 Conde de Molina a la Reina, 22-X-1666, leg. cit. 
10s "Traducido del ingles.. . Proclamación prohibiendo !a entrada d e  

todo8 los vinos de las Islas de Canaria y todo demas tr8fico y comercio. 
con ellas y con sus habitantes, hasta que sea ulteriormente declarada." Whi- 
tehall, 12-XI-1666. A. G. S., leg. cit. 

los Conde de Molina a la Reina, 22-XI-1666, leg. cit. 
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monopolio, con el fin de conseguir la derogación de !a Com- 
pañía llO. 

1 Ll- . . . . .. . . 

Znstruceionea al Conde de M~alina. 

La situación planteada en Canarias no sólo era grave en sí, 
sino que, además, podría afectar a las cordiales relaciones his- 
pano-británicas. El tratado de paz y alianza en elaboración-mi- 
sión especialmente encomendada al Embajador Lord Sandwich--, 
la paz definitiva con Portugal, los conflictos con Francia y Ho- 
landa, en fin, todo el cuadro y directrices de la política exterior 
de España en este momento, podía venirse abajo por los inte- 
reses encontrados en Canarias. El Consejo de Estado, por ello, 
recomendó a la Regente enfocar el problema por vía diplomá- 
tica, con el fin de encontrar una rápida y equitativa solución. El 
31 de nn~iemhre de 1666 instmye !a !%hPrzn?. U S% Zht)~-j8d01" 
cerca de S. M. B. Reconoce que sus súbditos de Canarias han 
"pasado a muchos excesos, derramando el vino, de más de haber 
echado antes al  Cónsul y cinco ingleses que se hallaban allí"; 
pero, a la vez, advierte que la causa de tales hechos no fué otra 
que la Compañía de monopolio. "Teniendo presente estos desór- 
denes, deseando acudir al reparo de ellos y dar satisfacción a la 
Justicia, he resuelto que vaya un Juez particular a la averi,gua- 
ción y castigo de los que se hallasen culpados" 'll. 

La base del acuerdo sería la supresión de la  Compañía, "sien- 
do (como es) justo ésto y conforme a los Capítulos de la Paz, la 
libertad de el" [comercio] Santos de San Pedro lleva la misión 
especial de convencer a los cosecheros de la necesidad de esta 

1 1 U . a  Reina al Conde de Molina, 30-XI-1666. A. G.  S. Est., leg. K- 
1664, folio 72. En cifra. 

111 La Reina al Conde de Molina, 31-XI-66. Leg. cit., fol. 196. 
112 Instrucción cit. 
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solución. Molina oficiará en Londres, mientras en Madrid se tra- 
tará de convencer a Lord Sandwich. Estas eran las líneas gene- 
rales de acción. 

Al día siguiente, Pedro Fernández del Campo atacaba con el 
secretario del Embajador inglés, entre otros asuntos 11" la nor- 
malización del comercio con Canarias, con la condición previa 
de disolver el Rey británico la Compañía. Lord Sandwich carecía 
de facultades para este asunto, por lo cual escribiría dando cuen- 
ta  de la propuesta y pidiendo instrucciones. Su opinión personal, 
y a este título la manifestó solamente, es que Carlos 11 lanzaría 
por la borda a los monopolistas, pero España debería dar una 
doble satisfacción: recibir en las islas al Cónsul y comerciantes 
desterrados y fijar de común acuerdo precios topes, máximo y 
mínimo, para el vino, "que era lo que había ocasionado a for- 
marse la Compañía" "". La penetración y experiencia de este se- 
cretario era mucha, o tenía instrucciones de su Corte: pues, en 

'líneas generales, ésta será la solución, que aún tardará en ajus- 
tarse casi un año. 

Primeros pasos del Embajador. 

El Conde de Molina, tan pronto recibió las instrucciones, co- 
municó su contenido al Rey y al Chanciller; b Único que obtuvo 
fueron buenas palabras. Carlos-11 prometió que "consideraría la 
materia ;y haría le informase sobre ella el Consejo" lL5; el Minis- 
tro, que todo dependía de lo que obrara el Juez especialmente 
enviado y de las satisfacciones aue se  ofrecieran a la realeza 
escarnecida en sus súbditos. 

- 
- 

113 Estos asuntos fueron: prisión del Cónsul en Cádiz, excesos del Go- 
bernador y piratas en Jamaica, persecucidn del comercio y navíos de Flan- 
des y establecimiento de un correo marítimo Bilbao-Londres.-Fernlíndez 
del Campo a l a  Reina. Madrid, 1-Xii-66. A. G. S. Est., leg. 2538. 

114 LOC. cit. 
115 Molina a la Reina, 13-XII-66. A. G.  S. ,Est., leg. 2539. 
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E l  Embajador, que conocía perfectamente al Chanciller, se 
nos muestra pesimista. El propio Duque de York había interve- 
nido tres veces en la Cámara de los Lores y, aun reconociendo 
las razones de lm Comunes para recomendar la abolición de la 
Compañía, reparaba '.'cuántos inconvenientes resultarán del ejem- 
plar,de romper el sello de S. M. B.ca". "Este Gobierno--dice Mo- 
l i n a - d a  la ley, el interés, la pasión y voluntad del Chanciller", 
por lo cual una de las pocas soluciones viables "era adquirir la 
gracia de su mujer por el Único camino del regalo" '16, aunque no 
desprovisto de dificultades. Sin embargo, existe la posibilidad de 
que la Cámara de los Comunes continúe dando la batalla, pues 
en la de los Lores es inútil tratar de llevar el asunto adelante. 

En  30 de diciembre se reúne el Consejo de Estado y eleva a 
Mariana de Austria una consulta. Más que una solución, reco- 
mienda un compás de espera: transferir toda la documentación 
recibida de Londres a la Cámara de @astilla, ,para que tome las 
medidas pertinentes en Canarias y exponga su parecer: oída la 
=pir.ih de este ~ r g m i s m o ,  e! de Estadu trazzria !a fUtUra. !ice=. 
de actuación Il7. 

A fines de marzo el Conde de Molina se nos'muestra más opti- 
mista. Thnteó a diversos miembros influyentes del Parlamento y 
encontró una tenaz oposición dentro de su seno a la política del 
Chanciller. La mayoría eran partidarios de una alianza estrecha 
con España, no sólo por el comercio, sino por hallarlos "cada día 
más irritados contra Francia". Pide dinero para remunerar a los 
más fieles : ". . . así para que sea más estimulado, como por la im- 
portancia de conservar y alcanzar *para tanto como se pueda ofre- 
cer, tener sujetos tales agradecidos y empeñados'' lis. Remunerar 
"así a ellos, como a los declarad~s en la defensa que sea deshe- 
cha la Compañía de los vinos de Canaria; he empezado a asis- 

116 Carta cit.-". . . reconociéndola f a  la mujer del Chanciller] muy dis- 
gustada de mi silencio, pues aunque la  he buscado y prevenido desde el 
incendio, se ha exculpado." 

117 Comulta del Consejo de Estado, 30-XII-66. A. G. S. Est., leg. 2538. 
11s Molina a la Reina, 24-1-67. A. G S. Est., leg. 2539. 
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tirlos como he podido, pues una vez rota dicha Compañia, como 
pwedo #esperar, se considera preciso que también se rompa el auto 
de la prohibición del comercio, siendo circunstancia de estimable 
consecuencia el que sea solicitado por estos mismos naturales" "'. 
El Consejo de Estado recomienda ahora a la Reina que ordene 
al Presidente de Hacienda que tenga siempre bien dotado de fon- 
dos al  Conde de Molina para estos menesteres 

La primera qwiobrpic del monqolw. 

De pronto la situación estacionaria es activada. Llega a Lon- 
dres una partida importante de malvasia, conducida por el regi- 
dor tinerfeño don F'ancisco Tomas de Aifonso. Ante la noticia 
de que el Parlamento, o la Cámara de los Comunes, había acor- 
dado la derogación del monopolio, Alfonso decidió el viaje, por- 
tando algunas pipas de regalo para el Rey, el Duque de York y 
el Embajador de España. Entablóse un forzado duelo entre el 
Conde de Molina y la Compañia. Carlos 11, a petición del Conde, 
concedió permiso para el desembarco. La Compañía elevó un me- 
morial y su  protector, el Chanciller, se encontró solo frente al 
resto del Consejo. Entonces los privilegiados elevaron un escrito 
representando que "Don Francisco Thomas de Alfonso y un 
Dn. Diego Rodriguez habían hablado muy indecentemente de 
S. M. B. y alabándose que, a su pesar, entrarían los vinos, y haber 
el primero sido de los que maltrataron a los Ingleses en las 
Islas" l2I. Las acusaciones fueron confirmadas, por lo cual Car- 
los 11 acordó el destierro, en un plazo de diez días, de Alfonso 
y su compañero, admitiendo la venta del malvada. El Conde de 
Molina, por su cargo, vióse obligado a desentenderse de la pri- 
mera parte de la sentencia. 

139 Carta cit 
120 Consulta del Consejo de Estado, 28-11-67. Leg. cit. 
121 Xolina a La Reina, 22-IV-67. Leg. cit. 
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Al comunicar tales novedades, pide instrucciones concretas; 
l e  parece imposible, debido a la actitud del Chanciller, introducir 
una cláusula, en el tratado a punto de firmarse, mediante la cual 
quedara restablecida la normalidad en el comercio con Cana- 
rias lZ2. 

Sin embargo, el incidente tuvo su importancia, ya que de hecho 
se  quebró por primera vez, gracias a la osadía e inconsciencia de 
Alfonso, el privilegio de la Compañía. 

Optimhmo del C!onde di@ Molina. 

Tres meses más tarde el Conde escribe ya con un optimismo 
sin reservas: "no habrá nabido Pariamento con mayor autoridad 
que el convocado y nunca haber sido más necesario el confor- 
marse este Rey con sus resoluciones.. ."; por ello, espera "que, 
aun antes de su asamblea, se ha de conseguir se deshaga la Com- 
pañia de los vinos de Canarias, y corra el comercio que estaba 
impedido con dichas Islas, lo cual será de gran utilidad y con- 
s u e b 9 1  123 

En  Canarias, sin embargo, el problema acuciante no permite 
espera. Puertollano justifica su  permanencia en Tenerife, en con- 
tra de las órdenes recibidas de pasar a Gran Canaria para pre- 
sidir la Audiencia, por los "aecidmtes" derivados del monopolio 
e interrupción de la navegación con Gran Bretaña. El  parecer del 
Consejo de Guerra es que se remitan también estas cartas de 
Puertollano a Santos de San Pedro. Al de Estado le pikece bien, 
y pide un compás de espera en cuanto al empleo de presiones 
diplomáticas hasta "cuando vengan las ratificaciones de Paz con 
Inglaterra" 12'. 

El Conde de Molina tenia razón esta vez. Sus vaticinios se 

122 Carta cit. 
123 Molina a la Reina, 18-VII-67. A. G. S. Est., leg. 2541. 
124 Consulta del Consejo de Estad*o, 31-VII-67. A. G. S. Est., leg. 39%. 
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cumplen con cierta prontitud. El 9 de septiembre avisa la caída 
del Chanciller lZ5, y e1 26 anuncia, como inmediata, la disolución 
de la Compañía lZG. En el Consejo Privado de S. M. B. trabajaban 
ahora en este sentido, y era natural. La voz del Chanciller, abo- 
gado defensor máximo de los intereses monopolísticos en las altas 
esferas, ahora es inaudible; por otro lado, y éste de más peso, 
habiéndose firmado un tratado de paz y amistad entre Inglaterra 
y España, el conflicto de Canarias exigía una rápida e inmediata 
solución. 

Derogación de Ea Carta-.patente. 

Uz ~ ~ 1 i ~ t i t i i y 6  &&o del. Cüiisejo junta liquidadora de ia 
Compañia, presidida por el Lord del Sello. E l  13-23 de septiem- 
bre hubo una reunión del Consejo Privado, leyéndose una me- 
moria y documentos probatorios de los comerciantes expulsados 
de Tenerife, pidiendo que, en el peor de los casos-o séase de di- 
solución-, la Corona española y autoridades de Canarias dieran 
satisfacción a las vejaciones que sufrieron en estas Islas, devol- 
viéndoles los bienes incautados y que se les admita nuevamente 
en su comercio. El  Consejo dictaminó que la documentación pre- n 

E - 

sentada pasase a manos de Lord Arlington, quien buscaría una a 

2 

salida satisfactoria con el Embajador de España lZ7. n n 
0 

El 29 de septiembre quedaron, tras una conferencia, de acuer- 
3 

do ambos diplomáticos. A la salida, el Conde de Molina llamaba O 

a Robert Eduard, Daniel Negus, Thomas Martin, Eduard Baker, 
Ro'bert Gwen y Tnomas Sanrier, y les aseguro que serían reci- 
bidos en Canarias "como antes de los embargos que ocasionó la 
formación de la Compañia de los vinos dellas y solicitaría que se  
- 

128 Molina a cla Reina, 9-VIU-67. A. G. S. Est., leg. 2541. 
&z&Ly,ra a la Reb-~, ~ - ~ ~ - ~ 7 .  iw. c.i.-"&pero conseguir breu& 

mente el rompimiento de la Compañia de las Islas de Canarias y que el 
comercio corra como antes." 

127 Traducción del Acta del Consejo, 13/23-M-67. Signada por Eduard 
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volviesen los bienes que hicieren constar eran retenidos". Pro- 
mesas que hizo tanto en nombre del Juez especial enviado por la 
Reina, como en el de la Justicia del Cabildo tinerfeño. Contes- 
taron "que no podían resolverse a nada hasta saber la determi- 
nación de S. M. B.Ca" lZ8. Por Último, el Conde de Molina se com- 
prometió con Arlington por escrito a que el "Cabildo envíe testi- 
monio de haber satisfecho, conforme a Justicia y razón, a todos 
los vasallos de V. M. que la hubieren pedido o pidieren", supli- 
cando de paso a S. M. B. normalice cuanto antes el comercio y 
levante las prohibiciones 

El Conde de Molina avisaba el 3 de octubre haber coronado 
su labor, esperando tan sólo la declaración pública por la cual 
quedara normalizado el tráfico 13". En los días siguientes Carlos 11 
anuncia, mediante un nuevo rlecrete, !U Uemggci6n de !=S U2 Y5 
de mayo de 1665 y Carta de la Compañía de Canarias, así como 
el de 12 de noviembre del siguiente, prohibiendo la comunicación 
con este Archipiélago, y disposiciones complementarias. Desde 
ahora, todos sus súbditos "tienen y tendrán entera y completa 
libertad para traficar y comerciar con dichas Islas, como se había 
estilado antes que formase dicha Charta, sin embargo ni restric- 
ción alguna, pagando las costumbres y otras disposiciones que se 
han de pagar en conformidad de la Ley" 131. 

Molina, satisfechisimo, comunica todas estas agradable- a no- 
ticias a Madrid, con copia de los documentos cruzados por ambas 
partes. La epístola termina, por cierto, con una expresión bas- 

Walker.-Leg. cit. 
128 Molina a Lord Arlington. Yorkhouse, 30-IX-67. Traducción, leg. c i t  
las LOC. cit. 
130 Molina a la Reina, 3-X-67. Leg. cit. 
131 Proclamación de Carlos 11. Whitehall, 27-IX-67 (estilo antiguo). Tra- 

ducción, leg. c i t  



tante ambigua: "V. M. resoherá si es oowvenie.ilte mandar que 
en dichas Islas se dé execución a lo referido en mi papel" la2. 

;Fórmula protocolaria de acatamiento? i Mala fe? ¿Temor a una 
desautorización? Siii' embargo, el Consejo de Estado dió una prue- 
ba más de su buena fe al dictaminar que la Reina participara al 
Gobernador y autoridades de Canarias el arreglo : "encargándole 
que a los interesados que pidan satisfacción de algunos agravios 
que recibieron, se les oiga en justicia", ateniéndose a los com- 
promisos del Embajador con Arlington 133. El Conde recibió una 
extensa aprobación a todos sus pasos y compromisos, así como 
muestras de gratitud y plácemes de la Regente 134. 

A Canarias llegó la noticia directamente desde Londres. El a 

Conde de Molina comunicó tan estupendas nuevas al Cabildo de 
Tenerife, que en sesión de 25 de octubre acordo proclamario pÚ- 

O 

n - - 
m 

Micamente en La Laguna y principales puertos del Archipiélago, O 

con el fin de animar el regreso de los comerciantes ingleses, y E 
2 
E 

agradecer al Embajador en Londres sus finezas y definitiva e 
inteligente intervención en la consecución de acuerdo tan impor- 3 

f ante l". - O 

m 
E 

O 

Amsrdo sobre los precios. 
n 

E 
a 

Hemos visto cómo en Londres se consiguió la solución del n n 

n 

problema, pero nos queda todavía un aspecto interesante, en el 
3 

que los ingleses tenían bastante interés: fijar precios topes en la O 

venta del vino. Como recordarems, éste era uno de los puntos 
principales que llevaba Santos de San Pedro- en sus instruccio- 
nes. El Visitador arribó a  as Palmas en junio de 1667 336. Des- 

132 Molina a la Reina, 16-X-67. Leg. cit. 
133 Consulta del 'Consejo de Estado, 26-XI-67. Leg. cit. 
134 Consulta del Consejo de Estado, 19-xL-6'7. 
335 A. C. T. Lib. de Acuardos,, XXVIII, of. l.", 

87, fol. 60. 
136 Viera y Clavijo, ob. cit., t. U, 622. 

Leg. cit. 
25-X-67, fol. 55, y 1-XII- 
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pués de tranquilizar la Audiencia, pasa en seguida a Tenerife, 
donde, con la finalidad de convencer a los cosecheros de la nece- 
sidad de llegar a un acuerdo de este tipo, asistió a varias reunio- 
nes del Cabildo. 

"En el que se celebró el día 22 de septiembre-nos dice 
Viera 137-se formó un plan de arreglo sobre el trato y comercio 
de vinos con los ingleses. Contenía seis artículos: 1." Los cose- 
cheros,no podrán pedir más que 55 ducados por pipa de malvasía, 
ni menos de 45. 2 . q s t e  precio correrá por seis años y, si pare- 
ciere oportuno, se podrá renovar pasado este término. 3." Los 
mercaderes ingleses proporcionarán los precios de sus géneros y 
manufacturas o les pondrán también valor fijo. 4.' Quedan los 
particualres en libertad de cambiar sus vinos por géneros o sus 
e n e r o s  por vinos. 5 . O  Desbaratarase, ante todas las oosas, la Com- 
pañía de Canarias formada en Londres. 6." Se suplicará al Rey, 
por medio de D. Lorenzo Santos, se digne aprobar este acuerdo." 

Como dice Viera, "el acuerdo mereció su aprobación". Sin em- 
bargo, en las altas esferas del Gobierno se estudiaron estos pun- 
tos con sumo cuidado. Unos precios bajos perjudicarían a cose- 
cheros y Real Hacienda; altos en exceso provocaría la ira de los 
ingleses, lo cual significaría echar por tierra arreglo tan traba- 
joso. Informó largamente la Cámara de Castilla del Consejo de 
~ s t a d o ' l ~ ~ ,  así como el Marqués de Olías y Mortara 139. 

Aprobación de b Reina R,egentc. 

Al Marqués, después de consultar con peritos y gentes de ex- 
periencia en negocios de Canarias, le parece que ,"el precio que 
ha hecho la isla e s  muy bueno, s i  fuera con el consentimiento de 

137 Viera, loc. cit.-A. C. T. Lib. de Amwrdos, XIX, fol. 35. 
138 Consulta ,del Consejo de Estado, 3-11-68. A. G. S. -t., leg. 3955. 
139 Ivhrqués de Olías y Mortara a Pedro Fernández del Campo, 31-1-68. 

Leg. cit. 



la nación inglesa, ajustándolo unos y otros entre si; pero no 
hallándose los ingleses presentes, les queda la queja que antes 
tenían los naturales y cosecheros, aunque ,antes deseaban este mis- 
mo ajuste y lo propusieron a los isleños" I4O. Para él queda el 
recurso de que Santos de San Pedro convoque a algunos de los 
mercaderes británicos, que era casi seguro que hubieran regre- 
sado, y procure el mismo acuerdo, ratificado por ambas partes. 
Puede que los ingleses se excusen con falta de poderes y facul- 
tades. En este caso el comercio quedara libre "hasta que den cuen- 
ta  y tengan orden, procurando por este tiempo lo que esté bien 
a ambas partes". Para los años venideros, los precios podrán ser a 
rectificados mediante reuniones de diputados de cosecheros y mer- N 

E 

caderes, ya que "en Málaga se platica esto mismo con los in- O 

n 

gless". 
- 
= m 
O 

La Cámara de Castilla, en 16 de diciembre, se nos muestra E 
E 
2 

entusiasta del acuerdo del Cabildo y opina que la Regente debe E 
= 

con brevedad aprobarlo, así como la actuación personal de Lo- 
3 . . reme S m t ~ o .  E! Canse-& dc EskUo, qUe se hlzu iafomai- pre- - 
- 

viamente por el Marqués de Olias, se conforma en todo con su 0 m 

E 

dictamen 141. Mariana de Austria se decide por el parecer de la O 

Cámara y escribe al Visitador aprobando plenamente el acuerdo 
n 

sobre los precios 142. - a E 
2 - 

La Compañía derogada, el comercio normalizado, ajustados 
O 

los precios topes, todo parecía indicar que la prosperidad volve- 

1 4 0  Informe del Marqués de Olías cit.-Sin embargo, el Marqués reco- 
mienda una libertad absoluta, tanto en precios de vinos como en el de gé- 
neros importados, "pues lo uno y lo otro es accidental y añal, y conforme 
al caudal y necesidades que los unos y los otnos tuvieren para valerse de 
sus haciendas; y de lo contrario será dar causa de quejas...". 

Consulta del Cornejo de Estado, 3-11-68. Leg. cit. 
142 La Reina a Santos de San Pedro, 27-11-68. A. C. T. Redes Cédulas, 

XiV-6. Existe original y dos copias certificadas-Cfr. además Lib. de Acuer- 
dbs, XXVLII, fol. 105. 
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ría rápidamente. Sin embargo-y aquí Viera ag-udiza nuevamen- 
te-, "el comercio de vinos no ha vuelto jamás al auge espon- 
t ánw que tuvo" 143. La explicación no es difícil; causas encon- 
tramos algunas. La interrupción durante tres años de un producto 
como el vino, hace que el consumidor habitual busque y encuen- 
tre otro tipo u otra clase; es una manera si no de perder el mer- 
cado, por lo menos de restringirlo. El derra~ma en Garachico tuvo 
que afectar a las reservas de mejor calidad. Añádase a esto una 
labranza y elaboración costosa y de gran cuidado, sin la espe- 
ranza de una buena salida de los caldos, la falta de reservas dine- 
rarias de los cosecheros, etc., . . . : todos estos son motivos suficien- 
tes para explicarnos el declive inicial del malvasía. Tenemos un dato 
significativo: el 1.0 de diciembre de 1667 se lee ante el Cabildo una 
comunicación del mercader Eduard Baker en la que expone que no 
habiendo muchos vinos y 'abundante demanda, ruega que se man- 
tengan los precios del acuerdo de 22 de septiembre144. 

La situación que tenia planteada el Archipiélago, al comenzar 
la  séptima década del xvq estaba muy lejos de poder ser consi- 
derada como buena. Perdidos para sus vinos los mercados colo- 
niales de Portugal e Inglaterra, reducida a cantidades exiguas 
la exportación a las Indias, y en franco declive el metropolitano 
de Gran Bretaña, las,prspectivas m p U I u r ,  ser yvmeu. Pero nc 
era esto solamente lo malo: una serie de factores de orden na- 
tural y humano acentuarán el negro horizonte que se abría ante 
los ojos de sus moradores. 

Aunque la cita sea larga y abarque un período algo más dila- 

143 Viera y Clavijo, ob. cit., t. 11, 623. 
144 A. C. T. Lib. de Acqcerclm, XXVIII, 1-XII-67, fol. 60. 
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tado, merece la pena que cedamos la palabra a Peraza 14j: "Ca- 
narias también sufre en el periodo que examinamos enormes que- 
brantos en su agricultura, pues, aparte de pasar por años de exi; 
guas cosechas, vió infestados sus ,campos por plagas de langosta 
y asoladas algunas comarcas por las erupciones volcánicas, todo 
ello agravado con la falta de gente para atender a las labores 
de cultivo, que provocaron las levas a Flandes, Extremadura y 
Cataluña, y, sobre todo, la gran emigración a las Indias, que se 
agiganta con el deber de ir a poblar estos territorios en cumpli- 
miento del acuerdo con que se les otorgan, desde 1678, las licen- 
cias mercantiles a América. Las hambres que produjeron como 
secuela, unidas a epidemias y otros desastres, hicieron que se 
despoblase Fuerteventura, y la mortandad en Gran Canaria y 
otras alcanzase cifras muy elevadas. Añádase a esto la extrac- 
ción de moneda que llevan a cabo los mercaderes extranjeros, los 
donativos al Rey 146, los arbitrios que esto provoca, los impues- 
tos, el gasto de sus defensas 14', las pérdidas de embarcaciones, 
con tantos otros males que acarrean la piratería y los enemigos 
de ia Corona" "'. 

Con este triste cuadro no quedan agotados los males. Los 
ideales nobiliarios de la época tuvieron como consecuencia que 
los vecinos, enriquecidos con las exportaciones vinícolas, invir- 
tieran grandes capitales en titulos nobiliarios y desempeño de 
cargos honoríficos, sin olvidar los bienes distraídos de la circu- 
lación con la fundación de vincuols y mayorazgos. 

La extensiÓn,del cultivo de la vid en la época de prosperidad 
- 

145 Peraza de Ayala, art. cit., 86-87. 
146 Rumeu de Armas (ob. cit., t. 111, 615 y SS.) nos hace una síntesis 

dc l a  ,historia de cada uno de estos donativos. 
1 4 7  Cfr. ob. cit.: El sistema tributario con fines &directos de fortvica- 

czcin. El ' ' w o  por ciemto", t. 111, 614 y SS. 
148 Los ataques pirhticos y navales, así como sus  repercusiones, han 

sido recogidos con gran acopio de datos por Rumeu de Armas en su gran 
obra, ya cit., y por Miguel Santiago en La pirateria, el corso y las invasiones 
contra las Islas Canarias durante los siglos XVZ, XVZI y XVZIZ, 1945, depo- 
sitada para su publicación en el Instituto de Estudios Canarios de La Laguna. 
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había sido excesivo. Se habían plantado cepas en terrenos y zonas 
poco aptos, causando, en un momento tan delicado como el que 
estudiamos, ,un doble peiajuicio irremediable : baja calidad de los. 
caldos y exceso de producción y oferta. Para paliar el problema, 
el Cabildo de Tenerife, integrado en gran parte por cosecheros y 
vigilando por el bien común, acude ante la Audiencia, que en auto 
de 16 de julio de 1675 dispone el cumplimiento y publicación de 
la Real Cédula de 12 de abril del año anterior, en virtud de l a  
cual quedaba prohibido plantar nuevos viñedos 149. 

En cuanto a la cortedad de cosechas, añadiremos que se pro- 
dujeron algunas crisis de cereales verdaderamente importantes. 
Por ejemplo, la de 1662, en que el precio de la fanega de trige 
alcanzó la abultada cifra de cincuenta reales lS0, o la que trans- 
curre hacia 1684, qce nh!ig~ 2 !U Cerem a t~rnar =e&Uas espe- 

ciales, concediendo por una Real Cédula facultad para sacar 
20.000 fanegas de trigo de Andalucía 151. El pago en dinero de 
estas grandes importaciones, para cubrir los baches de cereales, 
tuvieron que afectar indudablemente a la economía insular. 

Autoridades y moradores de Canarias, con una crisis encima; 
como la que tenían planteada, debieron emplear buenas maneras. 
con los extranjeros y una política de seguridad y normalidad mer- 
cantil que atrajera a sus puertos el mayor n h e r o  de mercaderes 
y navíos. La lejanía de la Corte, el desbarajuste polítiw de la 
nación, la falta de responsabilidad y autoridad, la politicm de oarn- 

149 A. C. T .  provisiolíl~s redes, XVIII-26 y 27.-Peraza de Ayala, ar- 
tículo .cit., 91. 

150 La Reina ai Presidente del Co.sejo de Castilla. Aranjuez, 2-IV-62. 
A. H .  N .  Ccmejos, 7.172. 

1 5 1  Memorial impreso por Zu Isla de Tenerife, s. f n 1 " ~s tpr i l idad  

en que se halla [Tenerife], como las demas de Canaria; pues actualmente 
se les ha concedido licencia para sacar de España 20.000 fanegas de trigo." 
A. C. T. Informes a S .  M ,  11-37. 
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panario de las autoridades, las ínfulas de cualquier funcionario 
en cuanto era investido del menor poder, el abuso de todos y la 
incapacidad y arbitrariedades, casi sin excepción, de b s  sucesivos 
Capitanes Generales, lograron en muy poco tiempo todo lo con- 
trario: alejar los navíos y que desaparecieran, incluso, comercian- 
tes con muchos años de ejercicio en las Islas. 

Los ejemplos de protestas diplomáticas por abusos y atrope- 
llos en Canarias podríamos multiplicarlos sin gran esfuerzo; pero 
ahora m lo considero oportuno. Me detendré en analizar uno sólo 
de estos oficios, ,que nos servirá de botón de muestra, aunque re-  
conozco que es uno de los más explícitos que he encontrado. El 
23 de marzo de 1685, el Enviado especial de S. M. B. en Madrid, 
Conde de Landsdowne, presenta a Carlos 11 una larga memoria 
pr~t&)taryd= de !=S 2b1scs y -g@cic!n% que rxperimenln les me?- 
caderes y comercio de su nación "por los Ministros de V. M. en 
los puertos de España y @n&palrnmtie en las Is8a.s de Cana- 
y*,, 152 

Las quejas enumeradas se reducen a ocho puntos: l." En los 
puertos del Archipiélago se exige a cada embarcación el pago de 
152 reales de plata con pretexto de la visita de Sanidad, clara 
contravención de los artículos IV y V del tratado de paz de 1663. 
2." El artículo VI vulnerado, ya que en las aduanas no se exhiben 
al público los aranceles, cobrando los oficiales las cantidades que 
se les antoja "por vía de derechos o presente". 3.0 En las Islas 
se infringe a diario el capitulo IX de las mismas, en virtud del 
eual se extendió a toda España el disfrute de los privilegios con- 
cedidos a los ingleses para Andalucía por las Reales Cédulas de 
19 de marzo, 26 de junio y 9 de noviembre de 1645. Taies dispo- 
siciones afectaban principalmente a1 suministro de pescados secos 
y salazones, que no podían ser tasados ni intervenidos por las 
autoridades. 

152 Conde de Landadowne a Carlos U. Madrid, 23-111-85. Copia simple 
s. f. ni  firma. A. G. S. Est., leg. 3692. Datada por una consulta posterior 
del  Consejo de Estado. 

256  A1>?UARIO DE ESTUDIOS ATLANTICOS 



CANARIAS E INGLATERRA: EL COMERCIO DE VINOS 63 

Nos extenderemos algo más, por su mayor entronque con el 
comercio de vinos, en el apartado 4." Todo lo acordado referente 
a la jurisdicción y facultades del juez conservador era papel m e  
jado. Los capitanes Generales los destituyen a su antojo y luego 
dilatan indefinidamente el nombramiento de sustituto, como olcu- 
rr ia  en aquel momento. Los comerciantes se encuentran "opri- 
midos y molestados por los Ministros de la Cruzada, los cuales, 
sabiendo que los mercaderes han comprado alguna partida o par- 

, tidas de vino y que las tienen pagadas a sus dueños, les obligan 
a pagarlas segunda vez, compeliéndoles por prisión y embargo 
de sus bienes y mercadurias, pretextando que las personas de 
quien compraron son deudores de los dichos Ministros de Cru- 
zada; y no contentos de obrar por los créditos que dicen son pro- 
pios suyos, toman papeles de dificil cobranza de otras prrsonas 
eclesiásticas, y aguardando que los ingleses compren de sus deu- 
dores, sin prevenirles cosa alguna de que lo sean, usan de abso- 
luto poder y jurisdicción, sin que los dichos comerciantes tengan 
algún recurso de eximirse de estas vejaciones'' Is3. LQS Capitmes 
Generales y Jueces conservadores eluden su intervención, preocu- 
pados "del rumoy que esparcen de censura y excmuniones", por 
lo  que la única solución es pagar por segunda vez lo comprado. 

5." Las autoridades intervienen la contabilidad, libros y co- 
rrespondencia de las casas de mmercio, como en el caso del Maes- 
t re  de Campo, don Lorenzo Valcárcel, el 4 de noviembre de J68-1, 
en la "Compañia Efis y Neute", en contra de lo acordado en el 
artículo XXXI del tratado vigente. 6." El  capítulo XXXVIII de 
la paz de 1663, que concede a los ingleses el privilegio de nación 
más favorecida, es inobservado al cobrarles derechos de entrada 
por trigo y otros granos, debiendo quedar libres de todo impues- 
to. 7." E1 20 de septiembre de 1684 se requisó en Garachico el 
iiavío Unity, del capitán Guillermo Young, para perseguir a una 
f-ragatu frwresa. Ck~mroa grandes clesti-ózüs ai armario y se 
apoderaron, con este pretexto, de cuanto transportaba, carga y 

353 LOC. cit. 

Nílm. B (1956) 
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quipaje. El  Conde de Guaro excusó recibir la petición del Cónsul 
por faltarleeal documento la ñrma de un abogado. Y 8." A co- 
mienzo de 1681 navegaba el Ruedra de la Fiortuna de Barbadas 
a Terranova en busca de bscalao para Canarias, cuando encontró 
la urca de estas islas, San Antonio de Padua; su capitán, Fran- 
cisco García Galván, con el pretexto de realizar la visita al navío 
inglés, lo saqueó, llevándose cuatro negritos y hasta las camisas 
de la tripulación; naturalmente, sin ropas de abrigo tuvieron que 
desistir del viaje a Terranova. El caso es que luego coinciden en 
Tenerife; el capitán inglés acude al Cónsul &en, y éste al Ca- 
pitán General, don Félix Nieto, y de todo ello resultó condenado 
Galván, tan sólo, a la devolución de los cuatro negritos, sin pena 
alguna. 

COMO es fáciimente comprensibie-y aun conceGiendo que el 
enviado inglés recargara las tintas-, no era el airi~iente de bs 
puertos de Canarias, por estos años, precisamento un paraíso 
comercial. 

Claro que el ejemplo de la burocracia cortesa~ia corría parejo 
al de la indisciplina de las autoridades locales. Nos aproximamos 
al final de-la Casa de Austria y ahora hasta los Gnsejos, siem- 
pre lentos, han perdido su eficacia. Tras más de dos años de idas 
y venidas, pérdida de expedientes, incumpiimieiito de órdenes 
reales, etc., el Rey se halla en la imposibilidaz de responder ni 
siquiera a una sola de las quejas de Inglaterra, pues no se ha. 
logrado reunir la información precisa IS4. 

Con este telón de fondo, los habitantes de Canarias tuvieron 
forzosamente que intentar solucionar la triste situación a base de 
incrementar sus exportaciones vinateras. Sobre una doble ver- 
- . . 

' 154 Co,multa del Consejo de Estado, 25-VI-86, 16-V-87, '7-VI-87 y' 21-- 
M-87. A. G. S. Est., 1%. 3692. 
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tiente trabajarán con ah inc~ ,  no sólo durante el Últiino cuarto 
del siglo XVII, sino también en €1 transcurso de la centuria siguien- 
te: recuperar el llamado mercado de las Barbadas y aumentar, 
o por lo menos mantener, las compras de Gran Bretaña, ya que 
el aumento de 600 a 1.000 toneladas anualces con destino a las 
Indias, que obtuvieron en 1688, poco alivio podía reportarles. 

Aprovechando la petición de un nuevo servicio por la Corona, 
en ,1675, Tenerife promete 34.000 prsos, solicitando a cambio tres 
gracias. Una de ellas, "que se interesasen a la Corte de Madrid 
con la de Londres para que cesara la prohibición de introducir 
vinos de nuestras islas en las Barbadas" lj5. En Madrid impri- 
mióse un memorial reforzando los argumentos favorables al in- 
tento, y el Rey encargó al Marqués de Canales, su Embajador en 
Londres, pasara oficios y alegase tratados de paz y motivos de 
convivencia ls6. 

j Cuáles fueron los argumentos con que los canarios municio- 
naban las gestiones diplomáticas en Inglaterra? Aunque variarán 
con el transcurso del tiempo, ganando en agudeza, por?-nc p~isir- 
nos por dss memoriales impresos que se conservan en el Archivo 
AIunicipal de La Laguna lS7, para conocer los empleados en las 
Últimas décadas del XVII. 

E l  tráfico con Barbadas se perdió, en beneficio de Madera y 
Azores-ahora "muy abundantes y ricas, así en caudal como en 
géneros con dicho Comercio, y al contrario las Canarias, aniqui- 
ladas y pobres sus vecinos" Ijs- , p o r  la boda de Carlos 11; muerto 
este soberano, es momento oportuno intentar la derogación. La 

1 5 5  Viera y Clavijo, ob. cit., t. 11, 627. 
, 156 Loc. cit. 

1 5 7  Dos memoriales impresos de la isla de Tenerife, s. f .  - A .  C. T. 
Informes u S. M., 37 y 38. Estos dos memoriales fueron redactados e i,m- 
presos <por el Conde del Pal.mar, don Pedro Ponte Llerena y Calderón, dcsem- 
peñaíido ei cargo de Corregiaor de Tenerife, "acompañado de los licenciados 
Juan de la Torre y .don Francisco Ferraz de Caraveo ...". Viera y Clavija, 

ob. cit., t. 11, 652. 
158 A. C. T. Imfiormes c' S. M., 11-38, 
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prohibición de este ramo es muy perjudicial para los vasallos, 
que pierden sus frutos, y para la Real Hacienda, que no percibe 
los impuestos de exportación. La supresión va contra Los tratados 
vigentes y el espíritu de buena correspondencia, ya "que en este 
comercio no hay,,reparo que pueda embarazar el derecho público.. . 
siendo libre el comercio entre los vasallos de ambas Coronas" 15'. 
Por último, la reapertura beneficiaría a los propios ingleses, des- 
congestionando de esta manera los altos precios de Madera, ori- 
ginados por un exceso de demanda sobre la oferta. 

Uno de los memoriales reconoce que si no acudieron antes a 
S. ,M. fué debido a tener noticia de que los propios mercaderes 
ingleses, interesados en la cuestión, tuvieron esperanzas de conse- 
guir de su Soberano la derogación de la interdicción 160. Esto ya 
no .-Ir\ n r k r .  o: n;rrn;finn(.;~rn xr nr1mii.n 01 fnnnoon A n  nmn1nw;nr mae- va UG yur ur n i ~ i r i i i ~ a ~ v u  y augura  ui sruvuuv uv vuu~yu iu~  bw 

tión diplomática. 

Gestiones deJ Embajador R s ~ ~ q u , i l l o .  

El 14  de abril de 1683 ordena Carlos TI a su Embajador en 
Londres, don Pedro Ronquillo, "que procure b m n w m t e  que se 
vuelva a restablecer el comercio de los vinos vidueños" lG1. La 
conferencia que sostuvo con el secretario Jenkins fué altamente 
significativa, porque nos da una parte de la clave del problema 
que estudiamos. Ronquillo lo planteó con habilidad, al aludirle 
su interlocutor de una manera confusa las leyes del Parlamento: 
"Si la ley que me decía había en Inglaterra era anterior a la paz, 
estaba por eiia derogada, y que si era posterior, no podía tener 
efecto, por ser en la contravención (sic) del tratado" le2. El argu- 
mento de peso de Jenkins, al que acabo de hacer referencia, es 

Loc. cit. 
A. C. T. Info?vm a S. M., n-37. 
Pedro Ronquillo al Rey. Windsor, 14-IV-83. A. G. S. Est., leg. 3959. 
Loc. cit. 
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que la prohibición británica era reciproca al exclusivismo que 
España mantenía en su navegación con las Indias. La otra parte 
de la clave es, que España jamás exigirá con fuerza la apertura 
de la navegación directa entre Canarias y las colonias británicas, 
porque en caso de conseguirla, sería un precedente peligroso y 
una reciprocidad a conceder, a la larga, en el comercio con su 
h p r i o .  

Jenkins quedó en reunir información y Ronquillo no se pre- 
ocupó más del asunto, hasta que en octubre de 1686 recibe car- 
tas del Gobernador de Canarias y del Cabildo de Tenerife. La 
situación en extremo angustiosa planteada desde el año anterior 
y el no haber recibido desde Madrid la menor noticia sobre las 
gestiones realizadas en Londres! hizo n,o 18s ulitwi&des i n s ~ -  
lares se dirigieran directamente al Embajador exponiéndole sus 
cuitas; ,le ruegan que procure levantar las prohibiciones. Ron- 
quillo, sin instrucciones, las pide a Madrid y consigna que las 
razones reunidas "aprovechará mucho también para inclinar a 
este Rey en favor de $a pretension de los canarios, si bien no por 
esto pretendo asegurar el suceso" le'. Seis meses después insiste, 
pues la Corte aún no le ha contestado 16'. 

El optimismo, aunque con reservas, del Embajador se desva- 
nece a mediados de mayo del 87. Inglaterra mantiene y sostendrá 
una política de navegación exclusiva, exacta a la de España. La 
excepción de Madera y Azores viene impuesta por la necesidad 
de suministrar de vino a las colonias. A pesar de la ley prohibi- 
tiva del Parlamento, "aquí se connivió muchos años el comercio 
de vitios de Cmaria a h r ' ~ d a " ,  hasta que una sentencia de un 
juez del Archipiélmago, "que según estoy informado no fué jus- 
to,? 165 , promovió el consiguiente revuelo y la observancia de la 

163 Ronquillo al Rey. Londres, 28-X-86. A. G. S. &t., leg. 3962. 
164 Ronqi~illn Criopb. Gcn&!ez &te&, 17-III-87. U g .  cit. 
165 Ronquiiio al Rey, 12-V-87. Leg. cit.-Tenemos pruebas fehacientes 

de que a pesar de las prohibiciones se navegaban vinos canarias a las plan- 
taciones británicas. Por ejemplo, al presentarse ante el puerto de La L-JZ, 
el 23 de septiembre de 1676, la flota francesa del Conde D'Estzks, "no des- 
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Ley. Los de Madera vigilan mucho su cumplimiento y los gober- 
nadores británicos en América "tampoco han querido perder el 
provecho de la confiscación". Recientemente en Nueva Inglaterra 
embargaron un navío canario cargado de vino; 'el Rey ordenó su 
desembargo y restitución "por vía de perdón e indulto" y sin que 
sirviera de precedente. Ahora, Ronquillo lamenta habm perd id~ 
un año; quizá el mo1ment.o favorable hubiera pasado ya lb(>. Sin 
embargo, su lamentación nos parece un optimismo nostálgico. 

E l  Gobierno de Madrid, por su Consejo de Estado reunido el 
12 de junio, decide abandonar el empeño. La dificultad d~ res- 
tablecer un tráfico interrumpido hacíz más de veinte años, no 
merece ni el esfuerzo de intentarlo lb7. LOS miembros del Consejo 
de Estado no hicieron sino conformarse con el dictamen del de In- 
dias, ,que siempre, y por los motivos que antes cité, vió con malos 
ojos la pretensión de los canarios lG8. El Cabildo tinerfeño y e1 

Gobernador recibieron una dura reprimenda del Monarca, p r  la 
osadía de dirigirse directamente a un Embajador, "sin darme pri- 
mero c~eiita y ag~ardar ii;i reso!Uci6n11 16Y. De &a manera ter- 
minan los intentos del XVII para restablecer la venta de los vi- 
dueños en la América anglosajona. 

Crisis de2 r n a w h  en Inglaterra. 

Los años que van de 1684 a 1688 debieron ser crucial% para 
la vida en Canarias. 'Ya hemos visto, ,aunque someramente, la 

/ ' 

y r t ó  la alarma de la población vecina de Las Palinas por estarse eSpe- 
-rando una escuadra inglesa con objeto de cargar vinos para las islas Bar- 
badas". Rumeu de Armas, ob. cit., t .  iii, parte l.", 216. 

166 Carta de Ronquillo cit. ". . . y aunque no estoy arrepentido de iI0 

haber intervenido sin orden de V. M., la permisión de este comercio ..., no 
- .dejo de sentir lo que podrá haberse. dificultado esta negociación en cuasi un 

.año de tiempo que se ha pasado ..." 
167 C0116ulta del Consejo de Estado, 12-VI-87. A. G. S. Est.: leg. 3692. 
1.68 Consulta cit. y la  de 12-111-87, en el leg. cit. 
109 Consulta del Consejo de Estado, 12-VI-87, y el Rey al Cabildo de. 

'Tenerife, 9:VI-87. A, C. T. ReaZes C é m ,  XV-6. 
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enorme falta de trigo que por estos años padecía el Archipiélago, 
consecuencia de @simas cosechas y plagas de langosta 170, y cómo 
el comercio se desenvolvía en medio de graves desórdenes. La 
única salida de sus caldos se reducía al mercado de Inglaterra. 
Pues bien, en estos nefastos años- también este mercado se de- 
rrumba. Ronquillo nos suministra algunos datos curiosos y alga- 
nas de las causas. "El gasto del vino de Canarias-nos dice-ha 
bajado muchísimo, porque el jerex ha crecido" lT1, lo que quiere 
decir que la moda y el paladar británico varió por esta época. 
E n  la mesa del ~ f u n t o  Carlos 11 no se servía más que "el de 
Canarias, , y  en su lugar ha entrado el de Jerez, y hoy en todas 
las mesas, a imitación de la del Rey, se sirven siempre los Últi- 
mos vasos, que ellos llaman para fortificar el estómago, de vinos 
de Jerez, y casi dicen que el de Canarias es vino de villanos o 
de mercaderes, y el otro de cortesanos o caballeros" lT2. Esta es 
la razón de que se hallen las bodegas de los mercaderes a1 por 
mayor repletas de malvasía sin salida. 

~ Q u é  .&-o-. m ~ t i v c u  p - ~ f ~ ~ ~ & ~  pd&y=~, existir, qire ori- 
ginaran el cambio del gusto? El Embajador lo explica por estos 
dos: el primero, por "la maldad de los mercaderes que los han 
maleado y hecho tantas bellaquerías que apenas se halla una pipa 
pura, y aunque este daño-añade-lo padecen todos los vinos que 
entran en Inglaterra, se conoce más en el de Canarias" I T a ;  el 
otro, por los precios: mientras el jwez O los caldos italianos se 
cotizan a dieciocho peniques la cuarta, el malvasía cuesta dos 
chelines, o sea seis peniques más. Ronquillo, luego de informarse 
entre los del gremio; cree que la so!?rciin es hajsir e! precio a! 
detall a dieciocho peniques: aun así quedarían buenos márgenes 
comerciales a taberneros y alrnacenistas y el malvasía sería con- 
sumido por sectores más amplios y populares de Inglaterra. Para 
- 

170 Viera y Clavijo, ob. cit., t. II, 646. 
171. Ronquillo al Rey, 28-X-86. A. G. S. Est., leg, 3692. 
172 Ebnquillo al Rey, 12-V-87, 1%. cit. 

' 173 Carta cit. 

Núm. B (19561 
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ello, era imprescindible que, diversos particulares pidieran a los 
oficiales de Tesorería y al Chanciller-"con pretexto de que ello 
valdría más a las aduanas reales, así por la mayor cantidad que 
entraría en el Reino, como por las mercadurías que dejaban de 
salir para Canarias por no haber retorno" 174-lri. baja por decreto 
real. Los taberneros no se atrevían por evitar la ira de los a nl ma- 
cenistas, y éstos, saturadas sus bodegas, no se resignaban a bus- 

car su salida con pérdidas. 

Ronquillo dictamina que éstas son las verdaderas causas de 
la aminoración del consumo, y "no por causa de los derechos, 
pues de casi 20 años a esta parte han sido los mismos", en con- 
tra del parecer del Capitán General Gobernador de Canarias, Va- 
rona. La tesis del Gobernador era que, después del tratado de 1667, 
ios derechos de entrada en ingiaterra, por pipa de vino, imbian 
aumentado de 144 reales de plata a 392, y esta alza no la consentía 
el consumidor 175. 

1 7 4  Carta, cit. 
175 Francisco Bernardo Varona al Rey. La Lagima, 23-m1-86. A. G. S., 

leg. cit. 

"LOS impuestos que hoy se cobran son los que recibió ordinariamente c l  
Rey difunto (y se advierte que los extranjeros pagan casi una cuarta parte 
más de 1- Impuestm), de suerte que por una tonelada de vino de España 
pagan casi 15 Libras y por una de Francia casi diez." De una memoria 
explicativa remitida por Ronquillo acompañando la carta del 12-V-87, ya cit. 

Estos impuestos eran: T w j e  y p o w W e ,  algo más de 3 libras por pipa 
para el Rey. Los impuestos establecidos con posterioridad a 1668 fueron: 
Actn de! P a r l m e d ~  &&!&en& &S& e? 24 dp jiinfc de 1670, CI?E~"TQ PP- 

niques por cada cumrita (medio nzwmbre) en la venta al detall si fuera fran- 
c6s y seis si era espafíol. Acto del Parlamento de 1672 concediendo al Rey 
8 libras por tonelada sobre caldos franceses y 12 sobe  los españoles, vigente 
hasta el 24 de junio de 1678. Ambos expiraron al cumplirse sus plazos. 
En 1678 y hasta agosto de 1681 se volvi6 a conceder a Carlos 11 un im- 
p??osic! VI 12 l ibre per tc!m!uda en !u= -.+m& Ue Esm&. Yentro de! prime? 
afio del reinado de Jacobo 11 se le concedió el derecho aj cobrar 8 y 12 libras, 
respectivamente, sobre los franceses y españoles u otros por un período 
que iba de 1685 a 1693. 
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EZ principio &Z fin. 

De lo que llevamos dicho se desprende que la exportación de 
malvasia descendió gravemente por estos años. Los comerciantes 
ingleses comenzaron a abandonar los puertos de embarque y coii- 
tratación. Los cosecheros pugnaban por mantener los precios 
acordados, pero ello era imposible por el exceso de oferta y la 
poca salida en el mercado de Londres. La desconfianza dominaba 
a mercaderes y cosecheros. El  descontento, como otras veces, co- 
menzó a desencadenar sentimientos xenófobos y las primeras 
pruebas del proceso las encontramos en unos pasquines amena- 
z a n t e ~  fijados en La Orotava 17=. 

¿Cuál era la causa? "Para detener a los mercaderes de esta 
nación, que amenazaban las islas de un entero abandono--nos 
dice Viera-, creyó el Capitán General debía permitirles que cele- 
braran juntas sin asistencia de la Justicia, o lo que es lo mismo, 

- 
que erigiesen una especie de trihum! de csritrataci6::. Ye esta 
perniciosa aquiescencia, ajena a toda buena política, resultó, por 
una ,consecuencia necesaria, que en los años de 1685 y los dos 
siguientes bajó tanto el precio del vino que apenas llegó a la 
mitad de lo ordinario, de manera que, no sacando los cosecheros 
los costos del cultivo, no podían subsistir ellos ni sus hacien- 
das,, 177 

Con los pasquines el pánico pasó del Cónsul a sus conciuda- 
danos, y una pragmática sobre la moneda de plata vino a com- 
plicar la situación. Sin saberse, siquiera, si era aplicahk en_ CI- 
narias, provocó una aceleración en la desaparición del los Dostortes, 
"única plata que en las Islas corre" y que se venia extrayendo 

176 Varona al Rey. Carta c i t  El texto de los pasquines decja así: "In- 
gleses qui6rwe preguntar si después de la muerte del General vos podrá 
librar y si no vivis seguros, que no vive siempre el que luego muere. Esta 
canalla muera, que los pueblos están de corazón juntos. y si alguno apre- 
tara el cordel, morirá 61.'' Leg. cit. 

177 Viera y Clavijo, ob. cit., t. 11, 645-46. 
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desde hacia tiempo, "porque en Portugal hace cuatro años que 
le  dieron más valor que el que aquí tiene" l i s .  

Inmediatamente surgen las protestas del Gobierno inglés. El 
Consejo de Estado le viene a dar toda la raziin, al dictaminci 
que se investigue y castigue a los autores de los pasquines, que 
fueron fijados, se,gÚn los sesudos consejeros, "sin más motivis 
que querer aquellos naturales que Ingleses tomen sus frutos a 
más precio del que valen" 179. Naturalmente, que gran parte de ia 
responsabilidad del Consejo en su, si se quiere, injusto dictanmi, 
no tiene otra explicación que las aviesas interpretaciones del Ca- 
pitán General en sus informes. 

E l  diputado de Canarias tuvo que salir furtivamente en 1688 
a bordo de un pequeño bajel, burlando la vigilancia de Varona. 
"Llegó a Madrid ; imprimió un memorial.. . , cesaron ias juntas ; 
aumentóse el precio de los vinos; y se dieron las provideiicias 
sobre los demás particulares" lS0. No he podido comprobar docu- 
mentalmente estos asertos de Viera y Clavijo. Puede que :a si- 
tuación mejorara, pero lo que dudo es que la exportación de mal- 
vasía volviera a su anterior esplendor. Si la crisis de 1665 a1 67 
indicó el comienzo del declive, ésta de 1685 al 87 significa el 

principio del final: e1 malvasía se beberá cada vez menos en  Gran 
Bretaña. 

L a  guerra de Sucesión y Utrecht. 

Abierta, con la muerte de Carlos 11, la guerra de Sucesión, 
España se encuentra envuelta en un conflicto internacional y en 
una dura contienda interna. Inglaterra consigue el llamado tra- 

---- 
17@ Carta de Varona cit. 
17'9 Consulta del Consejo de Estado, 16-V-87. A. G. S. E&, leg. 3692. 
180 Viera y Clavijo, ob. cit., t. 11, 646. 
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tado de Menthuen y con él importantes ventajas comerciales, con- 
trapesadas en minima parte con los privilegios, en cuanto a de- 
1.echoa aduaneros, que se otorgan a !os caldos lusitanos en Gran 
Bretaña. Un nuevo competidor surge con pujanza en el mercado: 
el q o r t o .  

Las operaciones mercantiles en Canarias se retractan con la 
guerra y muy especialmente a partir del frustrado ataque del 
almirante Jennings a Santa Cruz en 1706. "Los comerciantes in- 
gleses.. . se retiraron de Tenerife después de esta sonada, con gran 
perjuicio de los intereses generales del Archipiélago" '". Sin €m- 
bargo, la desaparición de los (mercaderes no fué tan absoluta como 
asegura Millares, puesto que, en 1708, cuando Woodes Rogers se 
presenta ante Santa Cruz de Tenerife, los comerciantes J. Crosse, 
B. Waish y G. Fitz-Gerald, bajo la dirección de J. Pouldon, aae- 
sor del Cónsul, escriben a los corsarios dándoles cuenta "de cómo, 
tanto la reina de Inglaterra como los reyes de Espaíía y Francia, 
admitian y consentían, pese a las hostilidades declaradas, el. trá- 
fico entre Gran Bretaña y las islas Canarias" IS2. 

Con las paces de Utrecht surgen grandes esperanzas en la 
mente de los isleños ante la seguridad de una nueva etapa fiore- 
ciente en las exportaciones de sus vinos. Rápidamente-con el 
optimismo, propio de estos primeros años de paz borbónica y fe 
en la eficacia de la nueva burocracia, dominada por las preocuL 
paciones económicas-comenzaron a reunir los datos necesarios. 

161 Agustin Millares [Torres] : Histo~icx Gew:;nZ de Zas Is1u.s Cail,ctrins. 
Las Palmas, 1893-95, ,10 vols.-T. VI, 133. El ataque de este almirante, 
véase en riumeu de Armas, ob. cit., t. 111, parte l.", 225 y s .  

182 Rumeu de Armas, ob. cit , t. 111, parte l.", 236-238, apud. Miguel 
Santiago: Woodes Rogers en Cu?turios, en "R.% Historia", La Laguna, nii- 
mero 66, 1944, páge. 156-172. Afiadiend,~ en la carta: ". .. puesto quz ello 
seria una violación descarada a lo que s,e ha estipulado en secreto en rela-. 
ción con este tráfico, y de ello resultaría un perjuicio incalculable para todos 
los ingleses que q u i  se encuentran afincarlos, y en pa~ticnlar para los que 
resicúe?~ en La Orotuua, ya que se nos podría prohibir todo comercio de 
ahora en, adelante y usar del derecho de represalia sobre nuestras per,mnas." 
Loc. cit.-El segundo subrayado es mío. 
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La primera prueba, el memorial elevado por la isla de Tenerife 
a Felipe V ls3. 

El Soberano mostró pronto su preocupación por la situación - 
del Archipiélago, y en 1715 suprime ciertos impiicstos, estable- 
cidos durante la guerra, sobre las exportaciones de vinos para el 
Norte y de entrada sobre ropas y otras manufacturas, condenando 
a los Capitanes Generales Gutiérrez Otero y Robles, así como a 
los Jueces de contrabando Grazuhizen, Benítez de Lugo, Prieto 
del Hoyo y Femández Ferrer, a devolver las cantidades injusta- 
mente percibidas. Finalmente, recomienda al Cabildo de Tenerife 
"que en conformidad con sus privilegios, no consientan semejan- 
tes abusos en el gravamen de su comercio, pues.. . siempre es con 
perjuicio de sus vecinos", y encarga al sindico general la vigilan- 
cia y obIigación de denunciar cualquie~ abuso de este tipo IS'. 

M W  en Londres de don Cristóbal de1 %te. 

Vamos a contemplar, en los años que siguen a 1715, el mayor 
y mejor esfuerw de las Islas por salir de su marasmo económico, 
pero sin percibir que "el comercio-como dice Viera-es un río 

la& Men~oriaZ de: Cotlcep, Justiciu y Repwtinzzento d e  la isla de Teue- 
rife en Camarias. Copia s. f. A. G. S. Est., leg. 6832. No interesa ahora el 
estudio de su contenido, ya que lo veremos recogido en el oficio que pasara 
en Londres Monteleón. 

181 TrwWo &e smt encla..., 10-VII-1715. A, C. T. Provistones de la Real 
Audiewia, XX-26.--Cfr. tanbi6n la ExposkLóin del personero don Francisco 
José Riquel, leída ante el Cabildo el 30-VI-708 y motivada por la cobranza 
de un 15 % sobre el comercio ilícito de géneros y 6 escudos por barrica 
exportada; todo eilo en contra de los privilegios de las islas, que no con- 
sienten sino un 71%. Tales impuwtos, según el personero, ahuyentan el co- 
mercio extranjero y perjudica incluso, dada la pobreza actual, a "la conser- 
vacidn de esta Isla, la que se mantiene a su propia costa; por ser el paso 
preciso para los Reinos de las Indias *..., con la conservación de estas islas 
se asegura la de idicrhos Reinos de las Indias...". A. C. T. Exprpcsició9~ de 
PetSm0Ivs, XX-10. 
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que, impedido en su curso por algún tiempo, se abre nueva madre 
y suele abandonar para siempre la antigua" 185. 

Lo que sorprende es la rara  unanimidad que encontramos en 
todos los sectores interesados en el problema: Cabildo, Capitán 

' General, Corona, cosecheros y hasta alguno de los naturales que 
vivían o habían ido exprofeso a la Corte para mover el asunto 
más de cerca 18" Felipe V accedió a que el Cabildo enviase a con- 
dres, como diputado, a don Cristóbal Cayetano Ponte; caballero 
del hábito de Santiago, para que en estrecha colaboración con su 
Embajador, el Marqués de Monteleón, llevaran adelante las pre- 
tensiones de Canarias ls7. 

El Cabildo se mostró hasta generoso con su enviado y le asignó 
dos doblones diarios de dietas y mil pesos de gratificación 

Embarcó don CYistobal el 8 de enero de 1717 en el puerto de 
La Orotava, llevando con su equipaje diez barricas de malvasia 
de la mejor calidad para regalos1s9. Arribó a Londres el Ultimo 
día del mes siguiente. No pudo ser mejor la impresión que causó 
al Embajador Monteleón: "Me ha parecido muy entendid~, muy 
selante y de grandes prendas" leo. 

El diputado llevaba instrucciones concretas desde Tenerife, 
mientras el Embajador las había recibido desde Madrid. Este 

155 Viera y Clavijo, ob. c i t ,  t. ii, 678. 
186 Memortal al Rey del Marqués de la Villa de San Andrh  y Vizconde 

c?el Buen Paso. Madrid, 12-XII-736. A. G. S. B t . ,  leg. 7013.-Real Cédula, 
9-XI-715, aprobando ia misión ae Ponte. A. C. T. Reales C6dulasi, XVI-43. 
que traslada el Capitán General Landaeta el 18-111-16. 

387 Algunos datos sobre Ponte en Viera y Clavijo, ob. cit., t. Ii, 878-79. 
188 MemoriaZ de Cristóbal Ponte al Rey, pidiéndole que el Cabildo abone 

sus atrasos. Copia s. f. A. G. S. Est., leg. 6841. 
159 Loc. cit. y Lorenzo Cáceres, ob. cit., 20.-E1 nambramiento se efec- 

&..L --- 
LUU PUL ei CaMicio ei 2ti Üe mayo de 1716, Ponte a Monteleón. Londres, 20- 
VIII-18. A. G. S, Est., leg. 6841. En este mismo doc. j i c e  que salió de Te- 
nerife el 8 de enero. 

390 Monteleón a Grimaldo. Londres, 1-III-17. A. G. S. -t., leg. 6837. 



aprovechó el tiempo que tardó e2 llegar ei apoderado canario para 
ir  reuniendo informacih y tanteando el ambiente entre los co: 
merciantes ingleses. El 14 de junio avisa a Madrid que ya tieneii 
redactada la memoria y que trabajan en las copias y traduccio- 
nes para repartirlas entre las personas influyentes y conseguir 
una mejor acogida '"l. "He procurado-dice el Einbajador-eus- 
tentar nuestra razón, no s d o  con los artículos de paces, sino tam- 
bién por las mismas leyes y costumbres de Inglaterra" '". 

Por fin, en uno de los primeros días de julio de 6717 hicieron 
entrega de la memoria al secretario de Estado de S. M. B. Su 
contenido es, sin duda, de lo mejor que hemos encontrado sobre 
las pretensiones de las Islas, tanto por su poiideracih y agudeza a N 

como por la eficacia de los razonamientos y selección de textos y 
artícuios de tratados que en eiia se incluyeii. Füdenivs distifimlr O 

n - - 
dos partes fundamentales: la reapertura de1 tráfico con las pdan- m 

o 
E 

taciones británicas de América y la necesidad de rebajar los su- s £ 
bidos ímpuestos que pesaban sobre el malvasia ls3. 

Si hacemos caso de una información abierta por el regidor 
de .Tenerife, Angel Bautista Vandama, "ha decaído. en tanta ma- 
nera ... la estimación d,e dichos frutos de mahasias, que no vie- 
nen flotas como solían venir, y los pocos [navíos] que vienen 
sueltos, mercantiles, los llevan a precios tan ínfimos como a tres- 
cientos reales ..., viéndose precisados los cosecheros a inalven- 
derlos, sólo por conservar las haciendas y, sin embargo, quedan 
la mayor parte de dichos vinos en esta Isla por falta de salida" l". 

191 Monteleón a Grimaldo, 14 y 28-VI-17. Leg. cit. 
192 Carta cit. del 14-VI-17. 
193 Men~mre cwcerrwlt les isies de Canarie, pur rul~ui-i íi~w; 1I~n:nt:uoros 

Bnitaniques, et Tes iimposts ezcessifs mis sur les uiiw entrms en. ArtgZaterre. 
A. G. S. -t., leg. 6849 (copia).-Traducción al castellano en A. G. S. Est., 
leg. 7018. 

194 Información abierta por el regidor de Tenerife, 11-VIII-17. Testiii- 
can: Joisé Galrriel ñLe Carriazo, comisario del Santo Ofjcio y del Tribunal 
de Cruzada; el ex síndico general Juan be Araus Saiwar; ios capiianes 
Andrés de Ascanio Ponte, Diego Manrique de Lara, Francisco Riquel y 
Angulo y Diego Lorenzo Castilla de Palenzuela, y el teniente coronel don 
Pedro Mendes de Castro y Castilla. A. C. T. Viuos y n~uardientes, 1-12. 
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Comienza exponiendo el volumen e importancia que el trafico 
entre Inglaterra y Canarias ha tenido en el pasado y puede tener 
en el futuro. La situación presente obliga a los cosecheros a en- 
viar un diputado. La solución depende de que Gran Bretaña - 
acceda a las dos peticiones siguientes : 

A) Minoración de derechos.-En la primera parte, o séase 
en la que se exige la disminución de los impuestos de entrada, 
la argumentación se basa en una serie de tratados vigentes que 
son vulnerados por Inglaterra. Así, el capítulo XYVIII del tra- 
tado de 1667, confirmado por los recientes de Utrecht, especial- 
mente en sus artículos 11 y 111 del tratado de conzercio. E n  vir- 
tud de ellos ambas partes se conceden mutuamente los privilegios 
comerciales que gocen, o puedan obtener en el futuro, la nacidn 
m& favorecida. O sea, que los mercadems y mercancías disfru- 
L - -- - - - -. 
WII, ~ccí~rocitmeilte, de cualquier ventaja aduanera, judiciai o de  
trato que haya sido concedida a súbditos de otra tercera poten- 
cia. Incluso, los derechos deberían rebajarse y reducirse a los vi- 
gentes en tiempos de Carlos 11 de España. Felipe V ha ordenad@ 
a sus oficiales el exacto cumplimiento de estos compromisos; d e  
tal manera que en algunas partes, como en Canarias, los ingleses 
disfrutan privilegios superiores a los propios nativos. En  las Islas 
no pagan sino un 7 % del valor de los géneros. El año de 1667 
es, el Único que sirve de base para que los tratados tengan vigen- 
c j ~  XT n f~& iw i i i s i i  

J V ' - V " A  "UUU. 

Veamos la observancia inglesa en cuanto a vinos de Canarias 
o españoles. En  el citado año de 1667 montaban los derechos de 
entrada en Gran Bretaña a nueve libras esterlinas por barril: 
cuatro en concepto de tonnaje establecido en el año 12 del reinado 
de Carlos 11, y diez "scarzings" por pipa según acto del año 18 
del mismo reinado. Después, bajo Carlos 11, se aumentaron e n  
doce libras por tonel (año 4.", cap. 3). En el de Guillermo 111, 
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año 9, se añadió como subsidio 4.10.0 libras, que continuó en vi- 
gor por ley del primer año del reinado de Jorge 1. A ello sumaron 
una libra en concepto dé6'un tercio de subsidio", aprobado el año 
en  que subió al trono la Reina Ana; dos años después aumentaron 
en tres libras por barricca al votarse " d ~ s  tercios" de un nuevo 
subsidio. En resumen, el total de las gabelas que sufre el vino 
de Canarias saltó de 'nueve libras esterlinas en 1667, a casi 
treinta en 1717. 

La consecuencia necesaria de tal alza ha sido la ruina del 
comercio con las Islas, ya que d valor de los derechos y los fletes 
equivalían al precio de venta en Gran Bretaña. Esta causa im- 
pide que 10s importadores ofrezcan a los cosecheros precios remu- 
neradores, y éstos se vean imposibilitados de transportarlos a su 
riesgo, porque pagarían, como extranjeros, aranceles superiores en 
im tercio. Demostración de esta verdad puede solicitarla el Rey de 
Inglaterra de los mercaderes británicos interesados en el negocio. 

Por todo lo expuesto, Felipe V espera que Jorge 1 dicte las . . .&sposiciuiies iieceaárias para que aharias =ai? &islT1imi= 
dos los impuestos, suprimiendo los aumentos vigentes alterados 
a partir de 1667. En caso contrario, se vería obligado a aumen- 
t a r  proporcionalmente los que abonaban los géneros ingleses en 
los puertos de Canarias. 

B) Rmpertura del tráfico c m  Zas pZantaciones.-El plantea- 
miento de la cuestión comienza con inserción de la Ley del Par- 
lamenb del año 1663. Con anterioridad, los vinos vidueños se 
transportaban directamente a Barbadas y otras plantaciones. No 
L,,. u a y  , ~ a ~ ; ~ ~ ,  ,,, en v imd  de !E, e!gUau!a de ~ n w c i ~  m& j%wcirecicYw, 
para que los canarios se vean privados de la ventaja que dicha 
ley concede a los lusitanos de Madera y Azores. 

Por otra parte, los gobernadores británicos de las planlacio- 
iies se imaginaron e imaginan que el Archipiélago canario per- 
tenece a Europa, que es precisamente el punto de origen de los 
productos que explícitamente ved6 el Parlamento. Sin embargo, 
autoridades clásicas y modernas en geografía demuestran que las 
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Canarias pertenecen al continente africano, tanto por la proxi- 
midad a sus costas como por su lejanía de Europa. Este, y no 
otro, es el motivo de que el Parlamento citara en su ley expre- 
samente las Awres y Madera y no hiciera alusión a las Canarias. 
E n  el caso de las islas ,portuguesas si, porque las Azores perte- 
necen a Europa y Madera está situada en un punto que puede 
dar lugar a controversias; mientras, las Afortunadas son silen- 
ciadas, precisamente, porque, sin ningún género de dudas, for- 
man parke del continente africano, y éste no quedaba incluido 
dentro de la prohibición. 

Finalmente, la inserción de los archipiélagos lusitanos pudo 
haber obedecido, "pmpter ~ im iam aautelam", por complacer a la 
Reina Catalina de Braganza y "satisfacer los vanos escnípulos 
de -u-, PPUe 31" tan cio", 

Inglaterra tiene que derogar la prohibición, porque es de jus- 
ticia, porque los súbditos de las plantaciones estarían mejor ser- 
vidos en calidades y precios-ya que los comerciantes tendrían 
un doble mercado de origen donde abastecerse-, y, finalmente, 
porque los canarios merecen todo el favor y cuidado de Gran 
Bretaña, ya que cambian sus vinos por mercancías, en vez de 
exigir el pago en plata, como acostumbran los cosecheros de 
Madera. 

Interés de Felipe V. 

El Rey, en este momento, pone un decidido interés en conse- 
guir satisfacción para sus súbditos insulares. El secretario de Es- 
tado, Grimaldo, en su nombre, aprueba el contenido de la me- 
moria de Monteleón; "pero, que importando paco la eficacia de 
su contenido, si los oficios no se siguen ahí con pondemción y 
con fuerza", le ordena prosiga sus esfuerzos y gestiones "de forma 
que 'brevemente se vea conseguida" la petición lo'. Con el fin de 

105 Grimaldo a Monteleón, 6-IX-17. A. G. S. Est., leg. 6838 (minuta). 
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reforzar la demanda del Embajador, ei 6 de septiembre Grimaldo 
pasa un nuevo oficio a Jorge Bubb, enviado inglés. Su contenido 
es una refundición abreviada de la memoria, pero en un tono 
mucho más exigente y conciso laG. 

Estlalla la guerra y rnuertel de P w t e .  

El Gobierno de Inglaterra no podía dar una respuesta posi- 
tiva; tenia que tomarse tiempo para estudiar su posibilidad y 
convenimencia-y más en el caso presente, en que se intentaba de- 
rogar un acto del Parlamento tan trascendental-en el Consejo 
de Comercio y en la Cámara de los Comunes. De esta forma, al 
menos, ganaba tiempo y evitaba una negativa de plano. Es la. 

táctica británica ,con las ~clamaciones españolas durante el XVIII. 

El propio Monteleón la experimentaría con otras demandas; por 
ejemplo, en la cuestión del derecho de los vascongados a pescar 
bacalao 'en la isla de Temanova lo7. 

La poiítica de reconsirucción navai dei Carcienai Aiberoni y 
sus operaciones por sorpresa en el Mediterráneo, terminaron con 
la destrucción, sin previa declaración de guerra, de la flamante 
escuadra en el cabo Passaro y un conflicto bélico con Inglaterra. 

Las gestiones diplomáticas de Monteleón y Ponte fueron blo- 
queadas por estos acontecimientos. El Embajador recibió órde- 
nes de retirarse y aquí se  agudizó la tragedia del diputado del 
Cabildo. Digo agudizó, porque su precaria situación había comen- 
zado tiempo atrás. En vista de lo prolongado de la estancia en 
L o n d j q  C-hild~ c~me_nzS 2 dg&r &ite. Y! 28 & febyera 
be 1718 comunica a Ponte u11 acuerdo, en virtud del cual las die- 

tas de su asistencia terminaban en el mes de diciembre anterior, 

lQ6 Grimaldo a Bubb, 6-IX-17, leg. cit. (minuta). Otra copia en el le- 

gajo 7018. 
107 Vicente Palacio Atard: Los vascor¿gt%dos y la pesccí de  Terranoucc. 

Las gteeutiones &Z marrquds de Montele& en Londres ( lY l6 - l7TY) ,  en "Anua- 
rio de Estudios Americanos", 1944, t. 1, 723-739. 
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Al recibir tan desconsiderada noticia, por el mes de abril, Ponte 
comunicó a Monteleón su lastimosa situación y neoesidad de re. 
gresar a Canarias; aunque reconozca que el Cabildo carece de 
autoridad para acordar su cese, que únicamente concernía al Rey. 
Como al Embajador 1.e era necesariosu auxilio, escribió a la Corte 
y le exigió qLie conti.nuara en Londres. 

Con la guerra se agrava el problema personal de Ponte, sin 
dinero y endeudado. Pide entonces a Monteleón que antes de re- 
tirarse exponga a Felipe V su situación, para que ordene al Ca- 
bildo abone sus atrasos, extienda un pasaporte para él y un sal- 
voconducto para fletar un navío, en viaje de ida y vuelta, a Ca- 
narias, autorizándole a cargarlo con vinos de su cosecha: Única a 

fórmula viable de hacer frente a unos gastm tan crecidos lQU. E 

&ilte!ebE, -2 sgafi sixIpatia p i -  sfi cu:aboi-ador, aljOy6 
O 

n - 
= 

sin reservas la p2tición lg8 y el mismo don Cristóbal dirigió a m 
O 

E 

Felipe V varios memoriales, en uno de los cuales indica la vía S E 

de la Audiencia para que el Cabildo no oponga resistencia al pago E 

de sus atrasos 'O0. El Rey accedió a sus peticiones excepto a la 3 

del salvoconducto para fletar el navíoz0'. E n  plena guerra, vi- - 
- 
0 m 

viendo en un país ,enemigo, sin dinero y aislado de los suyos; E 

muere en la  ciudad de Londres el diputado de las islas Canarias 
O 

. . 

don Cristóbal de Ponte 202. n 

E - 
a - .  
2 

n 

Ploxobueno, encargado de las gestiones. n 

3 

Terminada la guerra, con la eliminación de Alberoni, en Lon- 
dres desempeña la representación oficial de España el Cónsul ge- 
neral don Antonio de La Rosa. El 19 de mayo presenta una nueva 

Ponte a Monteleón. Londres, 20-X-18. A. G. S. Est., leg. 6841. 
19s Monteleón a Grimald~o, 20-X-18. Leg. cit. 
200 Súplicas de Ponte al Rey. Copias s. f.  Leg. cit. 
261 m--..- rrarjur;:a 'iTifiliTia i-,, f .  junio a uiia 'de las &plicas Cita&s: ''?J<í 02 

debe dar por ahora Pasaporte para embarcación inglesa." 
202 Memoria del Cónsul en Londres, don Antonio cle la Rosa, al Secre- 

tario  de Estado. Londres, 19-V-20. A. G. S. Est., legs. 6848 y 70.18 (copim). 



memoria, resumen de la de Monteleón, porque, aun careciendo de 
I 

instrucciones, encuentra que el momento es favorable. "Esto será 
más fácil de obtener4scribe-, pues el comercio y los merca- 
deres ingleses, que trafican a las Islas, proponen el ayudar a mu- 
dar esta ley, lo cual será de gran alivio a las islas" 20'. 

E l  optimismo del Cónsul y una representación elevada al Rey 
por el Cabildo de Tenerife, encareciéndole que encargara a los 
plenipotenciarios-nombrados para el congreso de paz próximo a 
reunirse en Cambray-la solución del problema de los vinos 
deciden a Felipe V intentar el éxito nuevamente por medios diplo- 
máticos. Se reúnen para ello todos los antecedentes precisos en la 
Secretaria de Estado. Sólo encontramos un nuevo argumento en 
cuanto a las ventajas que obtendrían los ingleses si cargaran 
--.- v;iiua -- 21 las Idas, ya yue S-0s rnaRnos tieneii forzosaiilep~e qie 

"tomar altura y reconocer las Canarias, para navegar a sus Co- 
lonias" Con todo (este material se redactaron instrucciones 
para los plenipotenciarios y el nuevo Embajador en Gran Bretaña, 
don Jacinto Pozobueno 206, ordenando una estrecha colaboración 
entre ellos, así como con el Cónsul general en Londres 207. Cuando 
Pozobueno pasó por La  Haya, camino de Lond~es, celebró un 

n 

20s La Rosa a Grimaldo, 19-V-20. A. G. S. Est., lag. 6849.-Y La Rosa E - 
al Secretario de a t a d o ,  ya cit .--"... no solamente se lleg6 a ver aquí Leme- a 

roso de algún indecente sinsabor...", dice Pozobueno, de Ponte, en su carta 
2 

n n 

a don Juan Mur, Gobernador de  Canarias, 6-IV-21, leg. cit (copia). o 

204 M e m o W  del Cabildo de Tenerife al Rey La Laguna, 6-VI-20 3 
O 

A. G. S. Est., leg. 6849. 

205 Hoja suelta de un informe de Miguel Fcrnhdez Durán, 7-VIII-20. 
Leg. cit. 

206 Sobre la misión y persunalidad de Pozobueno, cfr. María Dolores 
Gómez Molleda: GibmZtm. Una coatisnda diplomhtica en al reinado de Fe- 
lipe V. Madrid, Ins t  "Jerónimo Zurita". C. S. T. C., 1953. 

mi Grimaldo a Pozobueno, 10-WI-20, y el mismo a La Rosa, 10-VIII-20. 
A. G. S. Est. leg. 7018.4rimaldn a La Rosa, 19-VIII-20, y Punto )ILR SH 

ha de incluir en ;Ca I&rue&n. de los plenipotenciarios, resumen de artículos 
de tratados, etc., y Pozobueno a Grimaldo. Madrid, 11-VIII-20. A. G. S. 

- Est., leg. 6849. 
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largo cambio de impresiones sobre el problema con el Marqués 
;de Monteleón 2m. 

El nuevo Embajador esperaba que el Cabildo de Tenerife en- 
viara un diputado, o por lo menos "un instrumento de poder" 
extendido a nombre de al'guna persona con cualidades suficien- 
tes, para que le asistiesen en sus gestiones y realizara otras im- 
propias de la dignidad y categoría de su cargo. En vista de la 
tardanza y para evitar más pérdida de tiempo, encargó de este 
papel al abogado asesor de su antecesor y de Ponte. El Cabildo 
de Tenerife debería tomar con la máxima urgencia estas provi- 
dencias, así como responsabilizarse de los gastos que ocasione, 
debiendo abonar las dietas acordadas en tiempos de Ponte a don 
Antonio de La Rosa y Raphael Smally, como gestores de los inte- 
reses de la Isla 'OB. 

F W o  del Embajador. 

El 7 de abril, con (objeto de ir  ganando tiempo, Pozobueno 
entrega a Lord Carteret una nota, acompañada de una copia de 
la memoria presentada por Monteleón. Aquella misma tarde, Car- 
teret le acusa fecibo x promete en nombre del Rey buenas pala- 
bras, comunicándole que la ha pasado a estudio del Consejo de 
Comercio, "forma ordinaria por la cual toda cosa que atane a 
nuestro comercio debe pasar" 210. En otras palabras, los ingleses, 
como de costumbre, comenzaron con su política dilatoria. Durante 
e! mes de mzye POZQ~I,IP~O, La Rosa, y Smally conferencian. ra- 
zonan y presionan con los ministros y miembros del Conseja El 
22 escribe Fozobueno, más desanimado: "Voy teniendo por lo más 
probable que habrá de pasar esta dependencia para su  iiltima 

20s Pozobueno a Grim~ldo  Londres. 10-IV-21. Lez. cit. 
209 Pozobueno a Juan Mur y Aguirre. Londres, 6-IV-21; el mismo a 

Grimaldio, 10-IV-21, y Grimaldo a Pozobueno, el 28. Leg. cit. 
210 Pozobueno a Carteret, 7-V-21, y Carteret a Pozobueno. Withehall. 

27-111-21 (estilo antiguo). Leg. cit. 



decisión en el Congreso de Cambray, bien que mis oficios serán 
siempre dirigidos a que se fenezca aquí" 211. Felipe V aprueba sus 
gestiones y le urge para que arranque una respuesta positiva 'l'. 
Pocos días después, Carteret, en un oficio, explica al Embajador 
que aún está en estudio por el Consejo de Comercio la respues- 
ta  213. Ello provoca una réplica, exigiéndole ponga el Consejo por 
escrito los alegatos que crean conveniente, si es que los en'cuen- 
tran, ,para poder rebatirlos : ". . . y juntamente podrá convenir el 
caminar menos lentamente hacia la conclusión de esta dependen- 
cia ...; pues si al presente no se acredita con el continuado curas 
de los negocios.. . yo no alcanzo haya otro mejor de distinguir el 
tiempo de las pasadas difierencias, del hodierno estado de nuestra 
buena, segura y ya notoria unión" 214. 

- 
= 

Pozobueno había cogido en una trampa a los ingleses: si en- m 
O 

E 

traban en polémica por escrito, las razones españolas eran tan E 
2 

lógicas y de tanto peso, que no tendrían escape. La Única salida E 

era la evasiva o la negativa. Por fin, el 22 de septiembre, Carteret 3 

manifiesta p r  escrito ia imposibiiidad en que se halla su Sobe- - 
- 
0 m 

rano de complacer al rey Católico: lo que solicita en favor de sus E 

súbditos de Canarias es contrario a un Acto del Parlamento 21'. 
O 

Pozobueno, indignado, escribe a Grimaldo, pidiéndole exponga 
E 

todos los antecedentes de la negociación a Felipe V, para que a 

decida el nuevo camino a emprender 21F. Con la indignación y pe- n n 

tición de nuevas órdenes, trata de cubrir el fracaso de su ges- 
tión. La respuesta de Carteret era una negativa en regla. Los 

3 
O 

habitantes de Canarias quedaban condenados a continuar expor- 
tando sus vinos es  cmtidsdes müy exiguas y con precios poco 
regmuneradores. 

211 Pozobueno a Grimaldo, 22-V-21. Leg. cit. 
222 Qrimaldoi a Pozabueno, 17-VI-21. Leg. cit. 
213 Carteret a Pozobueno, 31-VII-21. A. G. S. Est., legs. 6349 y 7018. 
214 Powbueno a Carteret, 13-VIiI-21. Legs. cits. 
215 Carteret a ,Pozobueno, 12-IX-21 (estilo antiguo). Legs. cits. 
216  Pozobueno a Grimaldo, 26-IX-21. A. G. S. EM., leg. 6849. 
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. . 
VIn) NUEVAS TENTATIVAS FRUSTRADAS, . 

Proyecto de una Compañia angZo-oanadu. 

Fracasadas las gestiones diplomáticas, los canarios, años des- 
pués, trabajarán por reanimar la exportación del malvasia.'En 
el  año 1736 estaban en la Corte Juan F'ranquini y el Marqués de 
la Villa de San ~ n d r é s ,  como apoderados de los cosecheros. El 
Marqués elevó un memorial a Felipe V 217. La situación de este 
tráfico, antes beneficioso en extremo, ha disminuido en forma tan 
alarmante, que en los Últimos años las exportaciones no han al- 
canzado la cifra de 2.500 pipas al precio de 50 pesos, para ser 
vendidas a 20 guineas en Londres. 

La  Única solución es la creación de una gran Compañía, inte- 
grada por cosecheros canarios y mercaderes británicos, !ahora que 
ambas partes están de acuerdo. Al correr el tráfico por una sola 
mano, ios gastos generales se redücii=áii e~i~aordiiiai-iameiite, y 
el precio en Gran Bretaña mejorará al evitarse competencias. Los 
viticultor?es entregarán en fechas acordadas previamente sus cai- 
dos, clasificándolos en tres calidades, y cobrarán precios prefija- 
dos. Como ambas partes saldrán beneficiadas, los soberanos Fe- 
lipe y Jorge no sólo deberán aprobar la Compañia, sino también 
animar a sus súbditos, aún indecisos, a integrarse en ella; las Ha- 
ciendas de los dos reinos aumentarían al compás del i~cremento 
del tráfico. En  el año 1728 hubo ya un intento, mas "aunque no 
se i g - ~ r & a  e! esce!!~,  se nzi?fragS en 61" 21s. Para. la consecucióil, 
pide que se autorice a la isla de Tenerife a que envíe un apode- 
- 

217 Memorial del Marqués de la Villa de San Andrés al Rey. Madrid. 
12-XII-36. A. G. S. Est., Ieg. 7013. 

'1s La única noticia que hemos encontrado sobre el negocio por estoa . 
años es una carta del Marqués de Villanueva del Prado a Juan Amador, 
Madrid, ,7-IX-29. A G. S. Est., kg .  6832, en la cual le habla de reunir 
información para conseguir que Inglaterra acepte las peticiones canarias, 
quizá con el optimismo originado por la firma del tratado de Sevilla. 
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rado a Londres, donde conseguirá el capital necesario, ya que 
después de la crisis de la Compañía del Mar del Sur, existe dinero, 
sin empleo, suficiente. A la nueva Sociedad, integrada por ingle- 
ses, le,sería fácil obtener del Parlamento la supresión de la pro- 
hibición vigente de navegar directamente a las plantaciones ame- 
ricanas los vinos vidueños y la malvasia de tercera calidad. 

Por una carta de Juan Franquini, dirigida á un amigo de Ca- 
narias, parece que era él el encargado de llevar 'el asunto de la 

, Compañia adelante, aunque con escaso éxito. Después de "batallar 
más que César y Pompeyo" en la Junta de Comercio, resolvió 
presentar el memorial del Marqués.,Pide ahora, con urgencia, p 
deres para trasladarse a Inglaterra como apoderado de las Islas, 
comprometiéndose a conseguir la anuencia de Felipe V. No quiere 
dinero, ni dietas, porque sabe que entonces el Cabildo se opon- 
dría. Tampoco que en el poder se mencioce el comerc:o de Bar- 
badas ni la minoración de derechos, porque en Inglaterra "enfa- 
da". "Yo sé muy bien cuándo se ha de tocar el órgano y a qué 
hora las campanillas del coro; déjennie !ns de Lendres e ~ h r  *W 

dedo, como Pedro Malartes, y verán si no meto todo el. hom- 
bro" 218 

Bien porque no extendiera el Cabildo la credencial, o porque 
Felipe V no autorizara la misión, el proyecto de la Compafiia 
anglo-canaria quedó desvanecido. Lo único que sabernos positiva- 
mente es que desde el principio tuvo la oposición decidida del 
Capitán General, Marqués de Valhermoso 220. 

A comienzos del año 1739, la endémica situación seguía empeo- 
randoZ2l. Un nuevo memorial es presentado al Rey por el dipu- 

21@ Copia de una carta de  Franquini, s. f. n. l., ni destinatario. Leg. cit. 
Viera y Clavijo, ob. cit., t. 11, 699-700. 

221 A. C. T. Lib. de Acuerdos, XXIII, d. 2.0, fol. 7 y SS.--Informe al 
Cabildo de don Baltasar Peraza: La situación es producto de "la ninguna 
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tado de Canarias en Madrid, apoyado por los marqueses de Villa- 
nueva del Prado, de San Julián y de la Regalía 222. La solución 
era tan urgente, que don Baltasar Peraza propone al Cabildo que, 
bajo su patrocinio, convoque una reunión de vinateros, los pocos 
mercaderes extranjeros que se mantienen en la Isla, hombres de 
negocios y personas inteligentes, para tratar de buscar el reme- 
dio 223. El Comandante General, Emparan, concedib su aprobación, 
y el 15 de abril fueron invitados los Cónsules de Gran Bretaña, 
Holanda y Francia, así como los interesados 224. 

Reunidos en la Sala Capitular del Cabildo el 9 de junio, des- 
pués de un amplio cambio de impresiones sobre las causas de la 
pob~eza reinante, llegaron al siguiente acuerdo: la mitad del 
valor de cualquier clase de mercanrías qce se i r n p e L ~ r ~ ~ ,  excrpt.6 
las procedentes de las Indias, deberá ser indefectiblemente inver- 
tidas en vinos, dentro del plazo de un año a partir del día en que 
fueran despachadas por la aduana. La otra mitad se consumirá 
en fletes, derechos y otros gastos precisos, así como en orchilla, 
cacao, cueros, Palo de Campeche, otros productos de las Indias 
y corambre 

Tres dias después se reúne1 el Cabildo para sancionar el acuer- 
do. Don Baltasar Peraza, después de leer la Real Cédula de 27 

-- 
estimaci6n y salida de s w  frutos, especialmente de sus vinos de Malvada.. . 
pues se ha experimentalo este año, quedándose sin vender las más prin- 
cipales bodegas, de que proviene hallarse constituidos los vecinos cosecheros 
en la mayor pobreza, tanto para la fábrica y cultura de sus haciendas, 
como para )a precisa 'manutencibn de sus casas y familias.. . ; de continuarse 
este generg &r&se, es p~ l r iau  Segar S enpei.iiiieiai= iá Uiiiñia y fahi ruina 
y perdición de la Isla". 

Loc. cit. 
223 Acuerdo del Cabildo, loc. cit.-José Peraza de Ayala hace una breví- 

sima referencia a esta reunibn; art. cit., 132, nota 397. 
224 Libro $R Acuerdos, cit., fol. 9. 

-* 
225 El UC+& !a %mmoii 5. C i - u ~ ~ e  jUiiiür ,{i'Vilrsui j ,  .T. A. Poriier, A. van 

Henfort, Th. Wadding, J. P. Da Janke, Bignon?, F. Yanes, W. C. Prie, 
A. Russell, J. ThL Elduard Voes, G. Cammyus, J. Colliers, J. Blake y G. 
Morphy. Siguen las firmas de los cosecheros. La Laguna, a 9 de junio 1739- 
A. C. T. V i m ~  aigylarMtm, 1-1s. 



de febrero de 1678 y la provisión de la Audiencia de Canarias de 
9 de octubre de 1607-base legal donde apoyar la tasa del precio 
del vino por acuerdo de productores y mercaderes-, presenta 
estudio de las medidas y controles a establecer en las aduanas 
para que el acuerdo, recién firmado, tenga plena eficacia y exacto 
cumplimiento. También propone a don Juan Gregorio Jaymes de 
Mesa, regidor perpetuo, y a don Pedro Castellano, para que vi- 
gilen las operaciones en los puertos de La Orotava y Santa Cruz, 
respectivamente, quienes darán cuenta de la menor novedad a 
don Baltasar. En este momento, Peraza debía ser el facbtum de 
la política económica, por ser hombre muy experimentado en es- a 
t a s  materias y de grandes recursos en la búsqueda de soluciones. N 

E 

El Cabildo le designa para que continúe dirigiendo las gestiones O 

S 

encaminadas a conseguir de una vez la "plantificación" del cs- 
- - 
m 
O 

mercio con las Barbadas 226. E E 
2 

La suerte volvió a ser adversa, una vez más, a las Canarias. E - 
La ,causa esta vez obedece a la explosión de un nuevo conflicto 
béiico. La opinión púisiica británica obliga ai pacifista Lüid Wal- 

3 

- 
- 

pole a un violento viraje en su política de amistad ccsn España. 
0 
m 
E 

E n  el m,es de noviembre, Gran Bnetaña abre las hostilidades de O 

la llamada g w r a  de la Oreja 227. La ¡muerte de1 Emperador Car- 5 n 
los VI, que sobreviene al año siguiente, complicaría eske duelo - E 

a 

marítimo con la crisis sucesoria de Austria. l 
d 

El acuerdo, gestionado por el Cabildo, n6 pudo, siquiera, ser 
n 
n 

puesto a prueba. Por tanto, nos hallamos imposibilitados de ex- = O 
poner nuestro juicio, aunque me parece que no era solución ade- 
ma&, por iris~fxie~ite, mte !u, gruwUu4 de! proh lam p!,!anteado. 

Como la guerra se alargara y el comercio de Canarias se en- 
contrase cada día más restringido-a pesar de haber Felipe V 
permitido continuaran sus relaciones comerciales, incluso con lak 

226 Acta de la sesión del 12-VI-39. A. C. T. G b .  de Acwrdw,  XXIII, 
fols. 12 y 13. 

227 Antonio B6thencourt Massieu: Patifio en kc pofitica i~tenulCb?td 
de Feiipe V. Valladolid, 1954, 100. 
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potencias enemigas, por aliviarlas-, el Cabildo se dirige al Co- 
mandante General, don José Masones de Lima, en los primeros 
días del año 1745, para que pusiera en vigor el arreglo signado el 
9 de junio de 1739 ,entre cosecheros isleños y comerciantes ex- 
tranjeros. Masones opone tres serios reparos: l.", no haber en- 
trado en práctica; Z.", no haberse conseguido, en su día, la apro- 
bación de la superioridad, y 3.", "los pocos comerciantes que con- 
tribuyen al alivio de estas islas.. . cuando necesitan de todo.. . ; no 
debo yo exponerme a tomar sobre mi cargo el inconveniente que 
pudiera resultar de extrañarse o disminuirse el comercio más de 
lo que está, por estrecharle ahora con esta novedad. ..". Lo Único 
que está en su mano es conferenciar con los comerciantes y co- 
municar al Rey las razones del Cabildo 228. 

Terminada la guerra, la salida del malvasia para el Norte 
continúa siendo estacionaria; llega, tan sólo, a 3.000 pipas 
anuales en los años ó-ptimos, según el registro de las aduanas 
inglesas 229. 

Los Ca?ba?.ias, jarchip2éhgo africamo o europeo? 

En 1750, don José de Carvajal, desde la Secretaría de Estado, 
inicia negociaciones con Gran Bretaña para la elaboración de un 
amplio tratado de comercio que pusiera fin a las desavenencias 
entre ambas naciones. La elaboración de este protocolo tocaba 
tangencialmente, en cuanto a la reciprocidad, al comercio de vinos 
de Canarias; tanto en lo referente a la derogación del Acta del 
- 
rariamento del año 63, como a la rebaja de derechos que paga- 
ban los caldos españoles hasta ser equiparados con los franceses 
y lusitanos. 
-- 

!m Masones de Lima al Cabildo, Santa Cruz de Tenerife, 23-1-45. k C. 
T. l'i??.ou y ~ . y g t r $ I , ~ t e u ,  I-21, y I&. 6s A-r&us, V1uO:V, üii. l.", fük. 72 
y 74: Acta del 27-1-45, con las discrepancias que la respuesta a. la carta 
del Comandante General ocasiona. 

m 9  Lorenzo Chceres, ob. cit., 21. El valor medio de estas aduanas alcanza 
la cifra de 41.644 libras, según dicho autor. 



Una equivocación del amanuense del Embajador español en 
Londres, Ricardo Wall, alarmará a Carvajal, quien nos muestra 
el verdadero meollo de la cuestión, alrededór de la cual gira el  
tráfico canario con las plantaciones. Wall le escribe, una vez más, 
diciéndole lo importante que sería obtener una declaración bri- 
tánica considerando a las canaria; como archipiélago africano, 
pues lo que interfiere la ley de Carlos 11 es el tráfico de productos 
europeos. Al escribir Africia,, el copista pone Amérwa. Aclara Car- 
vajal: "No nos,conviene porque siempre hemos de ir  sobre la base 
fundamental de que en ninguna parte de la América puedan co- 
merciar ellos (los ingleses), y si pidiéramos tal declaración, se 
verificaría que les dejábamos comerciar con alguna" " O .  El Emba- 
jador: al confesar la ligereza del subalterno, explica que ha reGi- 
bido muchas cartas desde Canarias, rogándole encarecidamente 
"se aclare este punto; sobre. lo que yo he trabajado bastante, es- 
perando conseguirlo, pues la situación de aquellas islas es efec- 
tivamente Africa" 231. Unos meses aespués, son los propios co- 
merciantes británicos, interesados en ei tráfico, los que acucian 
31 Embajador para que solicite oficialmente lo mismo 232. Sin em- 
bargo, no tenemos noticia de gestión alguna. 

Un abogado católico llamado Mr. Murphy-"que tiene corres- 
pondencia en las islas Canarias y se interesa con mucho ardor 
al  bien y utilidad de aquellos habitantes" 2Yi-tomÓ bajo su pa- 
trocinio conseguir la derogación de la ley de 1663, puesto que 
el Amhipiélago formaba parte del continente africano. La solu- 
ción más viable para Mr. Murphy era conseguir una declaración 
escrita, en este r ~ n t i d n ,  de! Fiscal General a Abogado General del 

230 Carvajal a Wall. Buen Retiro, 25-1-50. G G. S. Est., leg. 6915. 
231 Wall a Canvajal. Londres, 12-LI-50. Leg. 6917. 
232 Wall a Carvajal, 30-VIII-51. Leg. 6920. 
233 Félix Abreu a Wall. Londres, 14-XII-56. - Según esta carta '<hay 

,--,.+:aao O;,.,,ra,,.- a- ,.., ,., 1,- ,,-I,,o,-= de E&cn, en 12 Nuevg Ing!!s- 
i c y c v i u w  CJCILLyI'uG.3 UC yuc CAL a-U L L U U V l l W Y  

terra, se han confiscado las cargazones de vinos, bajo el motivo de que por 
Acto ide Parlamento esta prohibida alli la entrada de frutos de Europa" 
Lo cual parece demostmr que, a pesar de la prohibicih, se intentaba con 
&&o introducir directamente caldos vidueAos en las Colonias. 
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Parlamento 234. DiÓ la batalla durante cuatro años, primero con 
Mr. Ride, después con su sucesor Mr. Murray y, finalmente, con- 
siguió de Mr. Henley un dictamen satisfactorio 235. Murphy, ven- 
cida la dificultad más importante, buscó el apoyo de nuestro re- 
presentante, Félix Abreu, quien se excusó por carecer de órdenes 
precisas. 

Abreu piensa que con el dictamen del Fiscal será difícil al 
Ministerio continuar en su oposición al libre embarque; "pero se 
me ha ofrecido que esta pretensión nuestra podría traernos un 
gravísimo perjuicio, sobre el fundamento de que los vinos son un 
fmto de Africa, querrían pretender por reciprocidad que, sin em- 
bargo de la prohibición de nuestras Leyes de Indias, admitiése- 
mos igualmente a comerciar en nuestras colonias de América sus 
negros de dicha Costa que, wndi6ndwe :7 cnmprándose, peden 
considerarse también como un fruto'' 236. Ante tal hipotético per- 
juicio, nuestra diplomacia quedó una vez más paralizada. 

La agobiante situación, que empeoraba de año en año, hizo 

Mr. Murphy actuaba especialmente por encaxgo de un comerciante, 
George Commim, que habia comprado grandes partidas en Canarias, debido 
a s u  calidad superior a las de Madera y Azores, y luego encontrd que no 
tenian salida; le apoyaban la mayoría lde los comerciantes británicos esta- 
blecidas en el Archipiélago. Machado al Cabildo de Tenerife, 17-X-58, y 
Estado dei las questiortes y dependemias cie la Isb de Tene7.ipe, qw presenta 
su D.iputaíio D. Feo. Xmrier Mactui.du Fiesco, m Mtadrid a 15 de octubre 
de 1758. A. C. T. DiputaZos la Corte de 8. M., XIV-24 y 23, respecti- 
vamente. 

234 De esta segunda forma le denomina Nachado en su  carta al  Ayun- 
tamiento de La Laguna, 17-X-58, explicando los motivos que tuvo para 
rep-esendr al Rey el memoria! de 16-IX-58 A. C. T. Mprrtcxhs e?? !a CmtP 
de S. M., X N - 2 4 .  

235 Texto del, dictamen en carta de Abreu cit. : ' l . .  . de que estnmdo si- 
t u a d ~ ~  dichas I s l a  üe C w r i a s  en Africa, wci deben. ser contprendidas e>a 
la prohibición del m e m ~ o ~  Acto de Parlamento". 

236 Carta de Abreu cit.-Machado, en su mencionada carta, parece algo 
enter2-c & !e qxe eccmib, ="es dire yde rer=iE& c! dict-en de! 
Fiscal, "acompaiíado de una representación que nada apoya el intento: 
bien tampoco parece que ha  merecido aquélla aprecio del expresado Sr. Mi- 
nistro" (Wall) . 
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que el Cabildo de Tenerife enviara a la Corte, como diputado, a 
don Francisco Xavier Machado Fiesco. Entre las cuestiones que. 
lleva en sus,instrucciones, por el capitulo V se le ordena obtenga 
del Rey "la exención de los derechos de entrada ... a todos los 
comestibles que comerciaran los Ingleses y otras Naciones, para 
por este medio conseguir que volviesen éstas (islas) a su antiguo 
c~mercio de la saca de vinos" 237 .  Machado se di6 cuenta, tras la- 
koriosos sondeos, que semejante pretensión no prosperaría; pero, 
en estos meses, descubrió la existencia del Dictamen del Abo- 
gado General del Parlamento y confusamente del reparo de Abreu. 
Entonces, da el carpetazo al encargo del Cabildo y presenta, el 
96 de septiemb're de 1758, un nuevo memorial pidiendo al Rey . 

- a 
que ordene a su Embajador en Londres la obtención de una decla- N 

E 

raci6n oficial del Gobierno, mediante la cual se consideren a las O 

Canarias como un archipiélago africano 
n - - 
m 
O 

Canarias, &clavada, parte de América. 

La Guerra de Siete Años, lógicamente, debería haber aumen- 
- 
0 
m 
E 

tado la demanda de vinos canarios, al encontrarse Inglaterra en 
O 

guerra con Francia, uno de sus mercados de abastecimiento. Sin 5 
n 

embargo, la misión de Machado en la Corte prueba todo lo con- £ 

trario. La muerte de Fernando VI y el comienzo del reinado de 
a 

Carlos 111, bajo el signo de una política exterior encaminada a n n 

n 

la signatura del tercer Pacto de Familia 230, fue muy perjudiciaI 
3 

para la economía insular. Una embarcación española cargada de 
O 

orchilla que llegó al puerto de Londres a fines de 1660, es confis- 
cada, en virtud de una medida del Gobierno, declarando al Ar- 
chipiélago canario integrado en el contienente americano. Por 
tanto, la navegación con Gran Bretaña debería realizarse en ads- 

237 Estado de  las que~tiolzes.. ., cit. 
238 Men~ovial del Diputado Fco. X .  Machado a S .  M.,  Madrid, 16-IX-58. 

A. C. T.  mpz&t.acEos en. la Corte dk S. X., XIV-24. 
239 Vicente Palacio Atard: E1 Tercer Pacto de FamiZicÚ. Madrid, 1945. 
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lante, exclusivamente bajo el pabellón inglés '40. La actitud &el 
Gobierno español fué ordenar al Embajador que, en el caso de 
repetirse, protestara contra la injusticia y amenazara con supri- 
mir la presencia de barcos y comerciantes británicos en las Ca- 
narias, ya que, formando par& de América, les estaba vedado 
todo contacto desde hacía siglos 241. 

En el, mes de febrero se repite la, confiscación de un navío por- 
tuguk cargado con orchilla de la isla de Madera. El ministro luso, 
Melho, amenazó con que su Soberano, en represalia, expulsaría 
las familias británicas establecidas en sus archipiélagos atlánti- 
cos. El Gobierno británico dió toda clase de satisfacciones, pero 
entonces Melho se negó a aceptar la devolución de una partida 
de malvasía de Canarias que venía en el mismo barco, por consi- 
derur'h ikga!. E! Cande de Füent&al dar ~uen'ül. de estos htchos, 
recomienda que España expulse a los ingleses de Canarias, sc 
prohiba la entraña de mercancías que no naveguen en barcos ca- 
-narios o españoles y se forme una Compañía en las Islas, seme- 
jante a la constituída en Madera, para la exportación de orchilla 
y vinos. Por estos años la orchilla es un producto mucho más 
beneficioso que el vino, ya que la de Canarias, por su bondad, 
logra con facilidad cotizaciones de 90 libras, mientras la de Ma- 
dera corría a 70 libras, y sólo en casos excepcionales alcanzaba 
la cifra de 80 libras. has ventajas de la nueva Compañía serían 
de tres 6rdenes: fomento de la construcción naval y navegación 
en Canarias, mejora del nivel de vida de sus habitantes y aumec- 
to de la Real Hacienda de S. M. 242. 

240 Fuentes a Wall. Londres, 3-1-61, A. G. S. Est., leg. 6948.-En este 
caso se levantó la confiscación, por ser  el primero y desconocer su armador 
la nueva ley. 

241 Carta cit. y Wall a Fuentes. Madrid, 29-1-61. Leg. cit. 
242 Fuentes a Wall, 13-ii-61 y 3-111-61. Leg. cit.-Los motivos que tuvo 

ri'itentes ~ I X - 2  m prntstm, par !o menos mieiitra no se repitiera un nuevo 
embargo, fueron: sin un pretexto reciente, el Gobierno inglés tomaría nues- 
t ras  amenazas por una nueva pretensión y creería que "resueltos a hacerles 
la guerra, sólo buscábamos nuevos motivos de disputa". 

N ú m .  8 (1956) 257 
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El tercer Pacto de Familia trajo la guerra. Aunque durara 
poco tiempo, es el período de máxima depresión en las relaciones 
comerciales anglo-canarias. Firmada en París la paz, la gran sor- 
presa del Arohipiélago es que con ella no regresan los pocos co- 
merciantes que antes quedaban y no aparece un solo barco bri- 
tánico en sus puertos. 

Ante un Cabildo extraordinario, reunido en La Laguna el 21 
de noviembre de 1764, el sindico personerol de Tenerife, don Lo- 
renzo Salazar y Frias, lee una representación declamatoria y 
grandilocuente, pero de un buen corte retórico, en la que explica 
?a s i h a c i h  z&Grrimr, de !a Ir!rr, sur C~ZSPF. nciales y su campo, 
en comparación con el siglo anterior. La Única solución para él 
es el comercio exterior, y la Historia lo prueba; puesto que el 
interior, sin una industria propia y obligados a cubrir necesida- 
des vitales a base de importaciones, no puede subsistir ni enri- 
quecer a ios moradores. No propone soiuciones: "A mi io que i ü ~ i  

es alzar las manos y gritar: que es mucho el vaivén de Tenerife, 
que se viene a plomo, que se arruina porque le falta el comercio 
que es su estribo" 243. La solución debe ser materia de estudio del 

, Cabildo. Su representación causa la impresión de un llamamiento 
agónico. La amplia discusión, de que es seguida, nos da muchas 
de las causas de tan triste situacih, que ahora no repetiremos 
por sernos bien conocidas'244. El Cabildo se reconoce incapaz e 
imposibilitado para poner en práctica remedio eficaz, por lo cual 

249 Representación de don Lorenzo de Salazar y Frias; sesión del Ca- 
bildo de 21-IX-64. A. C. T. Lib. de Acuerdos, XXXVII, Of. l.", fol. 264, y 
Vhos y , agwr&mtes, 11-17. 

244 Lib.  de Acweralos y foI. cit.%-Las causas son las siguientes: l.', re- 
tirada del comercio inglés; 2P, mal trato que se ha dado al mismo por 10s 
Capiiaiies Geiiera:ss y otros ofici~leü de! U~Mernc cectitra!; Y.O,  derechno gra- 
vosos en las Islas, incluso Para el tráfico interinsular; 4.0, el que la Isla 
produzca exclusivamente vino; 5.", cortedad del comercio con Indias; 6.", gue- 
rras continuas, y 7.O,  sequía, epidemias y hambres. 
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se decide enviar como representante ante el Rey a los Marqueses 
de la Villa de San Andrés y de Villanueva del Pradozd5. 

FTCCOG~SO de2 Príncipe de Mmseram. 

Como otras veces, las gestiones de los diputados en la Corte 
comenzaron por buen camino. El 6 de mayo de 1765 Grimaldi 
ordena al Embajador en Londres, Príncipe de Masserano, que no 
ahorre esfuerzo al,guno en conseguir del Gobierno británico que 
autorice "el libre transporte de vinos de Canarias a las Colonias 
inglesas" '246. El 30 de,agosto presentó el problema al. Secretario 
cle: Estado, general Coniway; aduce argumentosi sin vuelta de 
hoja, sobre las ventajas recíprocas que representaría a las dos 
naciones y a sus súbditos. Contestó el General que habría que 
esperar a la apertura del Parlamento 247. Abierto éste, Masserano 
entrega una larga memoria expositiva del caso 24s. La Única nove- 
dad yud en ella merece destacar es la protesta por ei amento  en 
los impuestos de 4 libras por cada pipa embarcada en Inglaterra 
con rumbo a las colonias am,ericanas; el nuevo impuesto está des- 
tinado a mantener lasi fuerzas militares y defensas contra ataques 
de otras potencias 24s. El Único incremento en los aranceles, con 
posteri.oridad ,al tratado de Utrecht, de que tenemos noticias es 

2-35 41 Sr. Teniente le pareció que en es& acu,?rdos existlan criticas 
contra el administrador de aduanas, don Alonso Narvaes. Se armó una te- 
rrible discusión que se  prolongó en la sesión siguiente1 (24-XI-64) en la que 
j;? a c ~ s h  a: defensoi; de -mis aiii2~taG ppoco i h p i a  e i&eresa& con ei admi- 
nistrador. Lib. cit.; fols. 268 y 269. 

246 Masserano a Grimaldi. Londres, 30-V-65. A: G. S. Est., leg. 6958, 
y 6-V-65 en el kg. 6959. 

247 Masserano a Grimaldi, 30-V-65, ya cit. 
248 Maserano a Conway y a Grimaldi, 28-XI-65. Leg. 6958. 

. -.- ~ * v  ?viasserano a Conway, cit.-ki Principe, a i  crearse el impuesto, io 
comparó con nuestros millones. Cargaban más la  mmo en los franceses 
que en los españoles y lusitanos. Estos impuestos tendrán gran trascepdencia 
en los orígenes de la'independencia de EE. W. Masserano a Grimaldi, 13- 
ITI-64. A. G. ,S. =t., leg. 6956. 
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el de otras 4 libras por pipa de vino español, establecido en 1745, 
y un aumento del 5 O/o sobre el valor del aguardiente 250. 

Masserano no obtiene respuesta positiva y sólo buenas pala- 
bras. E l  5 de diciembre plantea el problema al Duque de Graf- 
ton 251; e1 23 del siguiente repite sus instancias con Lord Shel- 
burne, entregándole pocos días después una nueva memoria 252.. 

El Conde de Shelburne encontró "muy ventajosa y. bien fundada 
la pretensión.. . ; pero no puede darme - respuesta determinada. 
hasta que todo el Ministerio y el Consejo resuelva si conviene o 
no concederlo" 253. Otra crisis ministerial; uno de los primeros 
puntos que ataca el Embajador con el nuevo Secretario de Estado 
para el Sur, Lord Weimouth, es el de la navegación de los vinos 
(octubre de 1768) : "haciéndole una breve relación de las tres me- 
morias que he dado a tres diferentes Ministros" 254. El 14 de no- 
viembre vuelve a la carga con otra memoria 255. Por fin, e1 14 de 
abril de 1779 obtiene Masserano una respuesta negativa del Duque 
de Grafton. Para nuestro Embajador el verdadero motivo de la 
negativa es el temor del Gobierno británico a "que abriendo esta 
n*tc.4.-, dn í%-a-:..- 1.. A-L..:-- 11- le- l? - - J : - - A -  -.- 
~ U U L  ia U= wauaLiao a la nriic;rl~a, 11r;vcli luu L ~ ~ L K G ~ C B ,  Iriculariw ~u 

amistad con nosotros, muchos géneros de sus fábricas y los hagan 
pasar clandestinamente a las colonias inglesas" ; peligro fácilmen- 
te  subsanable en Madera, donde ellos ejercen un perfecto control 
de los embarques 256. Como el Principr insistiera aún, Lord Wei- 
mouth contestó con sequedad: todos sus oficios tendrán el mismo 
éxito, siendo inútil insistir, "pues por más justicia que tuviése-. 
mos, nunca se nos haría" 2s7. 

,250 Rosendo Sáenz Parayuelo y Juan Matias de Arozarena a Muzquiz- 
Londres, 19-XI-79. A. G. S. Est., lee. 8139. 

251 Masserano a Grimaldi, 6-XII-66. A. G. S. Est., leg. 6958. 
252 Masserano a Grimaldi, 23-1-67 y 30-1-67, y al Conde de Shelburne, 

29-1-67. A. G. S. Est., leg. 6964. 
253 Masserano a Grimaldi, 3-111-67. Leg. cit. 
254 Masserano a Grimaldi, 28-X-68. Leg. 6969. 
255 Masserano a Grimaidi, 11-XT-68, y eYt_rnct~ de !a c~nferenc!~ c m  

Rochfort, 1841-68. Leg. cit. 
256 Maswa-ano a Grimaldi, 14-IV-69. Leg. 6972. 
257 Masserano a Grimaldi, 21-iV-69, y Grimal3 a Masserano, 8-V-69.. 
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IX) PROTECCI~N DEL CABILDO AL COMERCIO VIN'ÍCOLA. 

Verdaderamente, en este momento podríamos poner punto 
final al presente trabajo. La existencia de obras importantes nos 
releva de trazar la evolución de la marcha econ6mica del Archi- 
piélgo a través de la centuria dieciochesca. Para el lector con cu- 
riosidad por estos temas le será de gran utilidad la lectura del 
apartado: Auge y penurth m el XVIII, del libro de Morales Pa- 
drón 258,  porque en él encontrará una visión completa sobre los 
factores ¡que mejoran-los menos-, o empeoram-los más-la si- 
tuación en cada momento. Sobre este fondo vemos cómo encaja 
con gran precisión cuanto) hemos verridn refiriendo. Te~erncs, ade- 
más, dos buenos complementos a las afirmaciones de Morales en 
la monumental y utilísima obra del profesor Rumeu de Armas 
sobre piratería y ataques navales, y en el interesante articulo de 
Peraza de Ayala sobre el comercio canario con las Indias 

m A-- r ~ u u s  ellos, como decía, me eximen de hacer un estudio sin- 
tético de las sequías, plagas, hambres y erupciones volcánicas que 
provocaron, a veces, la emigración y hasta el abandono en masa 
de las islas menores orientales; de referir los incidentes y efectos 
que produjo el drenaje de la plata acuñada: y la política monetaria 
subsiguiente; de evalular las cortas exportaciones a las Indias 
españolas y las vicisitudes de este tráfico a través de la centuria, 
modificado por el reglamento de 1718, las disposiciones del co- 
mercio libre con las islas de Barlovento en 1765 y la promulga- 
ci6n del Libw Cmercio en 1778; de c~meritzr e! &&= socia!, 
especialmente de la nobleza lagunera, metida a comerciantes casi 
al por menor; de referir loa malos tratos que padecían los mer- 

- 
Leg. cit.-"Lo tendremos presente para otro caso que se necesite niiestra 
correspondencia." 

258 Morales Padron, ob. cit., 199-222: apartado 3." del cap. V, "La ex- 
portación a las Indias". 

259 Rumeu de Armas, ob! cit., t. iiI, vols. IV y V, y Peraza de Ayala. 
articulo cit. 
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caderes y embarcaciones en nuestros puertos y aduanas; de cali- 
brar la política de los Comandantes Generales y las reyertas de 
éstos con el Cabildo de Tenerife; las variaciones y aumentos en 
materia impositiva, y, finalmente, de estudiar las repercusiones 
que la política internacional y las guerras, con teatro en Europa 
o América, tuvieron en la vida de nuestras Islas, y algunas de SUS 

consecuencias, como la expuIsión de mercaderes extran&ros Y 
embargo de sus bienes, que una de las veces, incluso, se llegó e 
decretar con pretexto de herejías y asegurar la fe ''O. 

Sin embargo, quisiera dedicar unos párrafos a la labor del 
Cabildo de La Laguna en pro de una mejora de la producción 
vinicola y su constante preocupación por la defensa, dentro del 
Archifiékg~, de! C O X I I ~ ~ C ~ C !  de SU caldos. De la atención con que 
seguían las vicisitudes del tráfico exterior y el interés que pu- 
sieron en la búsqueda de nuevos mercados, conservación y me- 
jora de los existentes, en las páginas anteriores hemos contem- 
plado claros ejemplos. La explicación de semejante diligencia es 
doble. Por un iacio, ei vino fué, en este siglo, el fii;ieo smté:: de 
la Isla; por otro, la casi totalidad de sus miembros estuvo inte- 
grada por poderosos terratenientes, dueños de extensos viñedos, 
y cosecheros. Por tanto, al defender los intereses generales, de- 
fendían, de paso, sus propios intereses. 

PuiWto, tioneks y abejas. 

TQ~-&nos tres ejemplos de esta política. El 7 de mayo de 1738, 
Francisco García de Finestrosa, en nombre del regidor y diputado 
en la Co,rte, don Alonso de Bonseca, presentaha ante la Junta de 
Canarias una representación, explicando la decadencia de las ex- 
portaciones hacia el Norte "por no haber Puerto seguro en la 
Y .  m a l  a ¿iondeb püdieráii ái-rhar lua Xavfos y matltemrse coi? u r p  

- 2 6 0  A. C. T. Lib. de A.mer&os, XXII, Of. 2 . O ,  fols, 93-96. La expulsi6n 
fué  ordenada por el marqués de Valhermoso en 1729. El Cabildo hizo gran- 
des esfuerzos para evitar medida tan radical y perjudicial QI comercio. 
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ridad, por ser los que hay más ensenadas sin comodidad ni capa- 
cidad, y la que tiene alguna es el que llaman Puerto de Santa 
C m ,  que so'bre reducirse a una dilatada playa a la parte del 
Sur, está expuesto a muchas contingencias de temporales y ene- 
migos, nada saludable y muy distante de los lugares y sitios de 
las principales cosechas del Malvasía, lo que daba motivo a que 
.ésta hubiese perdido su estimación". El  lugar que propone esta 
en La Orotava, en el aitio denominado la Pbya del Charao, "capaz 
de tener cuarenta navíos de trescientas toneladas", o en el Puerto 
Viejo. Se construiría a costa dq la Isla 2G1. Como tantos otros pun- 
tos interesantes para Canarias, quedó archivado al disolverse este 
ineGcaz organi'smo. 

Otro tiene l@ar en 1739. Don Pablo Pestt,ana expuso en la 
sesióri del 16 de febrere qnr !a cdidud de! vim hui8 kwjed~ en 
forma alarmante; " ... de quince años a esta parte con poca dife- 
rencia se pierden por la mayor parte,, expresamente las malvasias, 
que a la entrada de la primavera se vuelven agrio dulce, cuya 
vuelta es tal, que ni para aguardiente, ni para vinagre, ni para 
aproveciriai7se en otra f o m a  queda capaz ei vino, vuelto en agrio 
dulce". La explicación es que en este lapso "algunos vecinos del 
partido de Daute y de Icod, la Rambla y de otros parajes man- 
tienen en viños (viñedos) porciones de corchos de abejas o col- 
menas.. . y consienten las traigan sus mayordomos y medianeros, 
en contravención d,e las reales ordenanzas que lo prohiben" 262. 

La última es algo posterior, de 1763. El sindico personero, 
don Andrés Gallego, pide se tomen medidas conducentes a impo- 
ner la uniformidad en las pipas a barritas, ya que las diferencias 
de volumen que se observan produce &sorden y desprestigizt e! 
trato con los extranjeros, Anteriormente eran de 12 barriles, pero 
hacía tiempo se había introducido la manía de hacerlas de 13. 

Felipe V a l  Comandante General, 21-V-738. A. C. T. Reales CgrlzLlas, 
=-le. -1 a~i?er& _ne tcm6 p-jr e: Cabi!dú 20-11-37. 

262 A. C. T., sesión 16-11-39, Lib. de Acwerdos, XXITI, Of. 2.", fol. 4. 
El acuerdo'de prohibirlo y vigilar en lo futuro, sesión del 26-11-39. IAb. cit., 
fol. 5. 
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El Cabildo tomó una serie de medidas, cano exigir la marca d,e 
los artesanos, comprobación del volumen, etc. 262 bis. 

Dejando a un lado la anécdota curiosa, que refleja, sin em- 
bargo, el minucioso cuidado de los cabildantes, vamos a tocar un 
par de puntos de mayor trascendencia. Nos referiremos al pro- 
blema de1 aguardiente. 

Como ya dijimos en los comienzos del presente trabajo, la 
producción vinícola de menor calidad era aprovechada para la des- a 
tilación de aguardiente. Su destino era la América ?spañola, donde 

N 

E 

se c o n s ~ i i i t  durante ::t"r: en !as cu.ztidudes que el corto privi- O 
n 

legio consentía embarcar. A fines de esa centuria surgirá un grave 
- - 
m 
O 

competidor, destilado de la caña de azúcar, el ron, "sin que pue- E 
E 

2 
dan evitar esta competencia las censuras de los prelados ni las E - 
reaks cédulas de 9 de junio de 1693, 11 de agosto de 1714 y 25 
de noviembre de 1717, que sancionan de forma concluyente tal 

3 

- 
- 

elaboración" 26a. 
0 
E 
E 

El Cabildo, siempre vigilante, quiso también luchar-lucha O 

infructuosa por su entidad y condenada de antemano al fracaso- = 

contra esta nueva competencia apoyándose en dichas disposicio- - E 
a 

nes legales y pastorales. El  25 de mayo de 1717 abrió una infor- l 

n 

mación el regidor don Angel Bautista Bandama para tratar dc 
n 
n 

demostrar que el aguardiente de caña, espWiaZmente el destilado 5 
O 

en Caraca~,~es malsano, atenta contra la salud pública y va col:- . .  . tra Ios antigius prx;lqps Ue !as Idas y e! real Erario de S. M. "". 
La batalla se llevó, incluso, a las propias ciudades americanas, 
-- 

262 bis A. C. T. Esposición de persolzeros, XX-26. El alguacil comunicó 
;as nuevas normas a Tos diversos maestros. En total vivían de esta indus- 
tria 47, en su mayoría maestros y unos pocos oficiales: Puerto de la Cruz, 10; 
Orotava, 7; Garachico, 4; Realejos, 7'; Santa U~sula,  !2; Matanza, 1; Victo- 
ria, 3; Santa Cruz de Tenerife, 6; Oüímar, 2; Arafo, 1, y La Laguna, 4. 

263 Peraza de Ayala, art. cit., 91, y A. C. T. R.acCIe$ Céduías, m - 3 6  y 37. 
"04 A. C. T. Virzos y agwrdPRwtes, 1-11. 
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como lo prueba los autos obrados en Maracaibo a petición del ca- 
pitán Juan Martínez 'Vera, apoderado del Ayuntamiento tinerfe- 
ño Perol la destrucción de alambiques, cuando se conseguía, no 
fué freno suficiente para detener la naciente industria. La inefi- 
cacia de las disposiciones reales a este respecto es fácilmente 
comprobable con observar la repetición de los decretos, vueltos a 
promulgar en 1720, 1724, 1744 y 1747 268. 

Hacia 1757, los fabricantes americanos se consideraron lo 
suficientemente influyentes para solicitar del Rey que legalizara 
sus industrias, ofreciendo a cambio un importante donativo y 
pagar cuantos impuestos fueren establecidos. Una memoria pre- 
sentada el 12 de abril de 1758 por el dfputado del Cabildo de Te- 
nerife, Machado Fiesco, evitó el éxito de los fabricantes 267. Sin 

- 

embargo, la batalla años más tarde resultó victoriosa para los = m 
O 

E 
defensores del ron. Según el informe del Consulado de Tenerife, E 

2 
aunque de una fecha tan tardía como 1787, mientras la destila- E 

ción de aguardiente en Canarias continuaba descendiendo, los in- 
3 

geniaü de La Haluaiia y &-OS püiiivs de las indias estaban en 
- 

pleno florecimiento; por ello recomienda al Cabildo abandone la 0 m 

E 

demanda: "Quizá sea trabajar en vano y hemos de apelar a otros O 

arbitrios" 268. n 

Lucha contna los aguardientes formtenoa. 
n 

3 
O 

En medio del decaimiento general de la economía insular en 
las primeras siete décadas del XVIII, un nuevo y grave problema 
se iba a plantear. "Hasta en las mismas Isla,. debían verse por 

265 Testimonzo de autos obmdos a petición del C a p i t h  Dw. Juan Mar- 
t h e x  de Ve m... sobra Za prohibicwn del. aguardiente üe Ci-hZa. Leg. cit., 1-13. 

266 Moraies Padrón, ob. 'cit., 208. 
267 Esta& ds & qriyst-biw~ y &pioi&(iewiCIS &e icc isla üe r'enerife, que 

presentó m diputado Dw. Fco. XXasier Machado Fiesco, ela Madrid ai 15 octu- 
bve 1758. A. C .  T .  Di(pwtudo en la Corte üe 8. M., XIV-23. 

2"s Informe del Consulado de Tenerife, a petición del Cabildo, 30-m-87. 
A. C.  T .  C f m w W o  de Tewev-ife, XTii-14. 
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entonces amenazados los vinos canarios por la competencia, pues- 
to que se prohibió, para evitarla, la introducción en el Archipié- 
lago de vinos y aguardientes  forastero^"^^^^. 

Con la guerra de Sucesión se planteó por primera vez la cues- 
tión. Navíos franceses apresaron embarcaciones portuguesas 
cargadas con vinos y aguardientes; llevadas a los puertos de Ca- 
narias, trataron de reexpedir sus ciwgamentos para América. El 
Cabildo, y especialmente don Angel Bautista Bandama, trataron 
de 'evitarlo, basando sus gestiones en dos razones de peso: perju- 
dicaría a la producción de la Isla y, si se consintiera, se arries- 
garía el privilegio de los embarques para las Indias, ya que estaba 
kaxativamente prohibido 270. 

Una vez pasada la guerra, es hacia 1723 cuando se plantea de 
nueva el problemas Esta vez era más alarmante y grave; ya no 
eran unas partidas en la carga de barcos apresados, ahora es la 
primera deada de una invasión, en la cual juega el factor com- 
petencia. Quiero decir, que comienza la introducción de aguar- 
diente de Baleares y otro3 lugares de la Península más barato, de 
¡-nenos que el &¿tiado m las islas Canarias. El &Ki:do 
decide sh ~grohibición'~~" y el Consejo de Indias lo ratifica, me- 
diante el decreto de 20 de mayo de 1726"". 

Muy pronto, debido al interés de los beneficiados en el nego- 
cio, se olvida la prohibmición, especialmente por una Compañia de- 
nominada La AguililEa, bajo la protección disimulada del Coman- 
dante General, Marqués de Valhermoso. El 27 'de noviemb,re Ig- 
nacio Pérez, en nombre de don Alonw Fonseca Mensia, presenta 

Francisco Alonso Luengo: Lus Islas Canarius. Estudios geografico- 
ecmómicos. Notas sobre la tierra y los hombres. Madrid, 1947, 130-31. 

270 "Diligencias.. ." practicadas en 30-XII-S08 y Solicitud y diligencias 
practicadas por el regidor Dn. Angel Bautista Bandama, 5IX-709. A. C. T. 
Vimos y ic~gt~wdimtes ,  ,1-8 y 9. 

271 Juan Montero al  Cabildo, 4-1-24; José del Río Loreto a id., 5-1-24, 
y Pedro Jos6 de la Torre a íd., Santa Cruz de l a  Palma. 12-11-24. L e .  cit., 
14, 15 y 16, respectivamente. 

272 Felipe V a l  Corregidor de TeneriFe y al Comandante General, 21-V-38. 
A. C. T. Reales Cdddas, XX-5 y 13, respectivamente. 
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una nueva petición, .acompañada de pruebas y graves acusacio- 
nes, con el fin de que se permitiera en el futuro al Corregidor 
"vertmlos si se hallaran". El caso es que el expediente terminó 
en manos de la Junta de Comercio, que a fines de 1737 pedía nue- 
vos informes al Cabildo y Comandante General z's. 

Real Orden de 6 de marm de 1758. 

Después de languerra de Sucesión de Austria el problema se 
agudiza. Las denuncias comienzan a ser abundantes y el Cabildo 
se nos muestra activo en evitar la entrada z7.4, llevándose nueva- a 
mente la cuestión ante el Rey. Mientras decide la superioridad, 

E 
el Comandante General ordena a las autoridades que en caso de O 

llegar nuevas partidas se depositen en los almacenes de la  
n - - 
m 

Aduana 2 i" .  
O 

E 
E 

For Real Orden de 6 de marzo de 1758 se prohibe en el futuro S 
E 

la entrada en las islas Canarias de aguardiente y vino de fuera, 
s&m er, e! caso de rsczsez. L.2 ~ b t e n c i 6 ~  ae este C?P~reto f'lé enen- 3 

mendada al diputado en la Corte, Machado Fisco, por el capi- - 
0 
m 
E 

tulo VI1 de sus instrucciones. Machado presentó un memorial y 
O 

trató de mover el asunto con habilidad, pero se vió defraudado a1 E 

conocer su texto. Sin embargo, procura cubrir su fracaso expli- 
n 

E 

cando "que las malas consecuencias que algunos individuos de a 

aquellas Islas han asegurado producirá lo declarado en ella (en n n 

n 

la R. O.), son supuestos falsos, nacidos de no entender la refe- 
3 

rida orden y de interpretarla al gusto de sus intenciones y no O 

como se debe" 
A pesar de semejante interpretación benévola, el revuelo que 

273 R. O. cit. 
274 Testimonios verificados el 6-VI-52. A. C. T. Vinos y aguardientes, 

11-1, y Pedro Alvares al  ,Cabildo, 5-X-53, sobre la permanencia en Santa 
m de '&~er;fe dc naif= -,ur@= &rd~r+&e y ~ = r g ~ ( i _ c  .p~lr.? 
America el navfo CTwwÓni de Je*. Leg. cit., 5. 

275 Comandante General al Cabildo, 25-X-53. Leg. cit., 4. 
276 Estado de E?s questiowes.. ., 15-X-58, y. cit. 



produjo la excepción contenida en el decreto entre los miembros 
del Cabildo y mecheros fué enorme. El 17 de julio eleva don 
Tomás de Nava Grimón, Marqués de Villanueva del Prado, una 
representación. La hipotética circunstancia de un desabasteci- 
miento es imposible ocurra en Canarias, por lo cual "es dañoso el 
que con motivo alguno se deje la puerta abierta a la entrada; y 
 de ello se puede sufrir en el futuro graves inconvenientes al pÚ- 
blicO,, 277 

El Comandante General y armadows de Santa Cruz se oponen 
a la prohibición total, porque tal medida iría en favor exclusivo 
de los cosecheros y en perjuicio de la comunidad. Aquél acusa a 
los cosecheros de morosos en nombrar un representante para dar 
cumplimiento al 'decreto y exige que el Cabildo' les obligue a 

278. Ei 11 de diciembre ei Ayuntamiento iagunero convoca un 

Cabildo abierto- con objeto de nombrar al  representante y al mis- 
mo tiempo encarga a su diputado en Madrid para que, forzando 
los argumentos y presiones, obtenga la prohibición) total, cosa que 
molestó a la primera autoridad 279. 

El Cabildo abierto fué alborotado y se discutieron los pros y 
contras con bastante ardor. Llegó a su momento máximo al inter- 
venir el R. P. Prior de San Agustin haciendo distingos "físicos y 
morales" ante el planteamiento de una problemática escasez, con 
19.000 pipas cosechadas en ese año, y eso que no fué sino de los 
medianos. 

"El marqués de San Andrés y demás caballeros ciudadanos 
dijeron que juntarse a disputar si la nieve es blanca o negra, o 
s i  la culpa ies más hermosa que la gracia, era una bmma de1 en- 
+~.-;l~-~i, ..La>> 2.8' (1 ----- -. 
~ w ~ w ~ r r ~ . ~ ~ ? o w  , purque en el Sauzai hay viñas de riego, sonio 

,277 Representacich a l  Cabildo del Marqués de Villanueva del Prado, 17- 
VIII-58. A. C. T. Vhws y agrnrdierztes, 11-7'. 

,278 Comandante ,General al Cabildo, 27-XI-58. Leg. cit., 8. 
2719 Acuerdo del Cabildo, 11-XII-58. Leg. cit., 10. 
280 Copia del acta del Cabildo abierto, 19-XTI-58. Leg. cit., 11. Subrayo 

este juicio porque revela hasta qué punto ,había calado, a mediados del XvIII, 

,entre la clase a l ta  de La Laguna, la ideologia moderna; pues si, por un 
la,do, una de sus características es el dwprecio por l a  filosofía aristotélica 
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todas las del pago de La Orotava, Camora, los Realejos, las Ram- 
blas, las Cañas de Icod, San Felipe, Garachico, Silos y Buenavista, 
con cuyo beneficio es imposible moral que nos falten vinos, a lo 
que sufraga trescientos años de experiencia, en que jamás en ellos 
nos han faltado vinos para el abasto común, para inviar muchas 
miles de pipas para la parte del Norte, para llenar la permisión 
que el Rey nos da para la América y para proveer las Islas de 
Lanzarote y Rerteventura.. ." 281. Todo ello es probado con algu- 
nos ejemplos, ironizando sobre la escasez del año 56, en que los 
vinos verdes, por exceso de oferta, no alcanzaron sino cotizacio- 
nes de 5, 6 y 7 pesos por pipa, cuando el precio mínimo alternaba 
entre los 20 y 25. Si es tos^ precios se hubieran mantenido durante a 

c. 

cuatro o seis años "infaliblemente volviéramos a ser guanches". E 

Hubo una abultada mayoría exigiendo la prohibición a raja- 
O 

S - - 
tabla, con los votos en contra de algún prior de convento y del 

m 
O 

E 

representante santacrucero. La consecuencia no tarda en refle- S E 

jarse, al publicarse la Real Orden de 27 de marzo de 1759, en E - 
virtud de la cual se establece "la prohibición absoluta de introdu- 3 

cir en las Islas vinos y aguardientes forasteros, sin excepción - O - 
a,lg=ma" 282. 

m 
E 

Sin embargo, Ics dictados por decreto siempre fueron poco 
o O 

eficaces ante la realidad económica. La introducción de aguar- - 
E 

diente más barato era negocio y, por tanto, siempre hubo comer- 
- 
a 

ciantes decididos a correr, el albur de un decomiso. Tenemos algu- 
2 

d - 
nas pruebas de que entre 1761 y 1764 el contrabando continuaba, 

- 
haciendo pasar, si fuera necesario, las barricas de bebida espiri- 5 

O 

tuosa poii aceite. Por otro lado, comienza a importarse vino tinta 
procedente de Bilbao, con el pretexto de ser necesario para coio- 
r ew los caldos tinerfeñosZs3. Una partida de esta clase desem- 
barcada en el puerto de Santa Cruz origina una fuerte disputa 

y la argumentación tomista, por otro, su mentalidad burguesa les exige 
una racionalizacih económica de l a  vida. 

261 Acta cit. 
282 Alonso Luengo, ob. cit., - 131. 
283 Cfr. A, C. T. Vinos y agumdimtes, 11-13, 14 y 16. 
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sobre su jurisdicción entm el Comandnte General Bernardi y el 
Cabildo 284. 

Autiorización condicionadla de agwdientes forasteros. 

La Real Orden de 6 de noviembre de 1764 intentó poner un 
poco de tranquilidad con una solución de compromiso: si el pre- 
cio del aguardiente para el consumo interior llegara a rebasar la 
cif?a de 65 pesos por pipa, "o' el que S. M. señalare en adelante", 
el Capitán General podría consentir su importación, reduciendo 
las del vino tinto a las cantidades mínimas necesarias para dar a 
color a los producidos en el país 285. El compromiso, lejos de aquie- E 

tar al Cabildo, le incita a la intransigencia: colocar en manos del O 

n 

Comandante General la jurisdicción de declarar si el mercado 
- - 
m 
O 

local estaba o no desabastecido, 10 consideran muy peligroso para E 
E 

sus intereses. El 30 de noviembre de 1776 el Ayuntamiento eleva 
2 
E 

un wcurso al Rey, acompañado de gran aparato de pruebas tes- 
tificdes y a ! p h  informe de inteik. >&rece destacar e! de !a S=- 

3 

ciedad de Amigos del País 288. 
- 
0 
m 
E 

Aunque la Sociedad no se compromete a señalar soluciones, su O 

opinión, en líneas generales, coincide con la tesis sostenida por n 

el Cabildo. "El vino y el aguardiente de la tierra es el que ba- a E 

lancea muchos renglones que entran de fuera, y necesitamos lo 
n 

perteneciente a vestidos, muebles de casa, quincallería, herraje, 
n 
n 

adornos, piezas de 111x0 y aún lo más necesario de los alimentos, 3 
O 

2 Y i  Domingo Bernardi al Cabildo, 31-VIII-64, g 2-TX-64. Le-. cit., 17 y 18. 
285 Miguel Musquis a l  Marqués de Tavalosos, 8-iii-77. beg. cit., 27. La 

que sí queda prohibido tLxativamente es el embarque para AmBrica de los 
foráneos bajo ningún pretexto. 

1286 Informe de la Sociedad de Amigos de2 P a k  n peticióm del Cabildo 
sobre la introducción. de vinos y aguardientes eztraños. Leg. cit., 23.-La 
causa había sido originada por el desembarco de una partida procedente 
de Mallorca que introdujo Juan Rambla y otra de caña importada desde la 
Habana por Antonio Faría. El Cabildo devó un escrito a Tavalosos, y ante 
el resultado poco satisfactorio, decide dirigirse en alzada al Gobierno central. 
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wmo trigo y aceite ..." Si el fruto de las cosechas se vende a bajo 
precio y es elevado el de las importaciones, "es evidente la ruina". 
Por tanto, es necesario evitar la entrada de vinos y aguardientes 
forasteros, porque la cotización de loa indígenas al colocarse a la 
par, ocasionaría la miseria general. Los cosecheros serían los pri- 
meros en caer: "si los Hacendados no se podrán mantener, menos 
podrán satisfacer las pensiones en que están gravadas las ha- 
ciendas; y véase aquí, cómo todo el terreno vendrá a ser posesión 
de los eclesiásticos, que serán los Únicos que podrán mantenerse, 
con austeridad religiosa, en la Isla" Si se prohibe la introduc- 
ción de "muselinas y otros artefactos", de escasa producción, 
ipor qué se va a consentir la de productos que afectan tan deci- 

, sivaniei-&e tu&js & que pi,& 1~ uc&i&~ciu d~ 8 1 s  

habitantes" ? 
El fallo de la apelación lleva fecha de 8 de marzo de 1777. 

El Rey ordena se mantenga la tasa de 65 pesos por pipa, reca- 
yendo la exclusiva competencia para permitir la importación en 
el Capitán General, "haciendo V. S. esta declaracion por sl, sin 
concurrencia de los Cabildos de las Ciudades, ni diputados de la9 
cosecheros, porque éstos sólo deberán intervenir en la justifica- 
ción del precio a que corran los aguardientes, cuando la notorie- 
dad y diferencia que se advierta no excuse esta formalidad como 
infitilll 28s . Si los cosecheros observaran algo perjudicial a sus in- 

tereses, 10 deberán representar a la primera autoridad o dirigirse 
en alzada ante el Rey. Cabildo y productores quedan de esta forma 
eliminados. 

No se diei-on wr -vericidos; 18 de giiio curii-ucai.on ea= 
bildo abierto para exponer a la Audiencia que, habiéndose expe- 
rimentado un alza acusada en el coste de la vida a partir de 1774, 
la tasa tope de 65 pesos por pipa debería ser elevada proporcio- 
nalmente 289. La actitud vigilante del Cabildo continuará con in- 

287 Informe cit. 
288 Musquis al Marqués de Tavalosos, 8-iii-17. Leg. cit., 27. 
289 Convocatoria de Cabildo abierto, 18-VI-77. Leg. cit., 29. 
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tensidaqñasta 1815 ¿En esta prolongada disputa de qué parte 
estuvo la razón? Quizá, dice Viera, con razón por parte del los dos 
handos, cada uno! desde su punto de vista. 

Pnqecto de un Mcmtepw de oosech.eros. 

Una prueba más del interés del Ayuntamiento de La Laguna 
por mejorar la suerte de los cosecheros y la producción vinícola, 
la tenemos en el proyecto de creación de un Montepío. El  síndico 
personero, don Antonio Miguel de Santos, a fines de 1777 se 
dirige al Cabildo exponiendo que ha recibido del diputado canario 
en Madrid, don José Van de Walle Cerbellón, iui ejemplar impreso 
del reglamento del Montepío establelcido en Málaga para atender 
1% cultivas y elaboración de vinos y aguardientes, así como' copia 
de ba memoriales elevados a Carlos 111 y a don Manuel Ventura 
Feguerosa, Colector de Espolios y Vacantes. 

B e -  que p 1171 memente Spt jm~ p -~  s ~ ] i ~ i t c  "]i g r ~ ~ i ~  & 

formar igual Montepío, con el mismo destino, asignando para 
fondo la vacante presente, por ascenso del Ilmo. Sr. Tavera a la 
silla de Cádiz" 2v2. O sea, que el fondo inicial del sindi'cato que- 
daría integrado1 por las rentas del obispado hasta el nombramien- 
to del nuevo pastor, que sería retrasado, con este fin, el tiempo 
que fuera indispensable. La  mayor dificultad podría ser suscitada 
por las eclesiásticos, pero no se  opondrán, ya que, siendo la expor- 
tación vinatera el único sostén económico de las Islas, al pros- 
perar con el fomento del Montepío, aumentarían las rentas deci- 
maies. La protección del monarca a este género de instituciones 
es de todos conocida, citando como prueba la creación en el trans- 
curso de las últimos años de Sociedades Económicas; los minis- 

2" A. C. T. Leg. cit., docs. 3O a l  41. 

291 De los Santos a l  Cabildo, 27-XiI-77. A. C. T. M o w t q i o  de Viinrr- 
teros, V-l. 

2ez Doc. cit. 
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tros están en la m i m a  disposición. Recomienda, por Último, apro- 
vechar el momento; si se desperdicia, luego será tarde. 

La propuesta se estudió en la sesión de 31 de marzo del si- 
guiente. Meses más tarde el Cabildo recibe respuesta a un oficio 
que dirigió en el mes de abril al Cabildo Catedral de Canarias. 
Aprueban los canónigos con entusiasmo Ia idea y prometen toda 
clase de apoyos e influencias en Madrid para llevarlo adelante, 
opinando que el Montepío debería extenderse al resto de las 
M a s  2g3. 

Las gestiones en Madrid, por demás lentas, no debieron tener 
buena acogida, ya que en octubre de 1786 se procede en La La- 
guna a convocar un Cabildo abierto para constituir el Montepío. 
El Marqués de Branciforte, Comandante General a la sazón, pres- 
to su más decidida cdaboración, deiiüiando üm vez sü enur- 
me preocupación por los problemas económicos 924. 

En la sesión preparatoria-7 de octubre de 1786-e1 Corregi- 
dor, después de agradecer sus desvelos al Comandante General, 
explica que la decadencia de los vinos es consecuencia, en primer 
lugar, del cultivo poco cuidadoso : ". . . al paso que éstas (prácti- 
cas de laboreo) han ido atenuándose por falta de plantío, mar- 
gullías y demás precisas fábricas de cabas y arriendas, con deja- 
ción de mucha parte de sus terrasgos, ha venido insensiblemente 
la penuria que [se] toca y conoce . ." - O 5 .  El primer paso obligado 
es volver a cultivar las viñas con el esmero de antes, pero com- 
prende que la falta de reservas de sus propietarios 1s impide por 
el momento. La solución está, pues, en la creación del Montepío, 
con cuyos fondos se irán reconstruyendo las fincas y cuidando 
lüego mii !us c~!b);os. Ondn u a u m  -nrit:dri ya= CAUV 3 !VCILLI IU~~ rrnnl;AnA Anhnrió U U U ~ ~  U nnn- 

tribuir proporcionalmente al área de sus viñedos y administrar 
las aportaciones con rectitud y equidad, "para que no vaya 10 de 
unos a otros". Estas aportaciones serán desembolsadas "por una 

293 Cabildo catedralicio de Canarias a l  de Senerife, 2Y-VX-78. Leg. cit., 2. 
294 Expediente reunido con motivo del Cabildo abierto celebrado en La. 

Laguna el 30-X-87. Leg. cit., 4. 
295 Copia del Acta de la sesión de 7-X-66. Expediente cit. 



vez; y de la próxima cmsecha, se contribuya por cada uno [de los 
cosecheros] un medio diezmo de lo que produjesen sus viñas, cuya 
importe ha de servir para fondo respectivo y particular de su 
vecindario" 296. 

De esta manera se atenderán cada vez mejor los cultivos. Con- 
secuencia: un mayor acopio de frutos, complementado con la li- 
bertad de poderlos conservar para obtener una mayor estimación, 
"sin malbaratarlos de pronto para atender a sus urgencias y a 
las labores", como estaba ocurriendo 297. , 

En sesión del 18 se alcuerda convocar a Cabildo abierto para 
el día 30. No todos los pueblos se hallaron dispuestos a enviar sus 
representantes; algunos se excusaron con diferentes pretextos y 
otros (muy pocos) negáronse en redondo, si bien muchos propie- 
tarios de fincas, enclavadas en los partidos opuestos, dirigieron 
cartas al Cabildo, demostrando su disparidad de criterio con las 
autoridades locales, y ofrecen su colaboración y deseos de inte- 
grarse dentro del Montepío, contribuyendo con las cuotas que se 
!es &3igc8rgc 298. 

Desgraciadamente no he encontrado más noticias sobre el in- 
tento de fundar esta cooperativa. Por ello me veo imposibilitado 
para calibrar sus realizaciones; ni siquiera afirmar si tuvo vida, 
o fué, ,simplemente, un proyecto más, que en un momento dado 
encandila el entusiasmo de los isleños. 

Ultimo mmento da esplendor. 

Dos hechos, de muy diverso origen, van s permitir un franco 
desahogo a la economía del Archipiélago durante el Último cuarto 

296 Doc. cit. - 
297 LOC. cit. El Corregidor termina asegurando que el Marqués de Rran- 

cifuita acabar4 c m  ei agüüriiieiite $oi-heo, de lo cuai ha dacio pruebas con 
el decomiso ,de algunas partidas, y termina pidiendo al Comandante General 
que apoye el aumento de l a  tasa tope vigente que permite importar aguar- 
dientes. 

' 88  Ekpediente cit. 
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del siglo xnu. Por un hdo, la proclamación del Libre Comercio 200 

con las Indias en 1778 y, por otro, la apertura del mercado norte- 
americano a la exportación vinicola. Respecto al primero: "El 
provecho es mucho para el Archipiélago. Se ha dado una mayor 
amplitud al comercio, pera se da también una mayor competencia 
en la que Canarias marcha con desventaja, pues únicamente pue- 
de ofrecer sus caldos debido a que estaba vedado el enviar pro- 
ductos foráneos" 300. Las guerras de fm de siglo y algunas calami- 
dades internas evitaron una mayor acumulación de capitales y 
una época de prosperidad completa. Los vinos vidueños ganarán 
en volumen, mientras el malvasía se produce casi Únicamente para 
la farmacopea 301. 

El 4 de julio de 1776 las colonias británicas de Norteamérica 
proclaman su independencia. Francia y España toman parte en 
la guerra contra Inglaterra : j nuevo conflicto perjudicial para la 
economía insular? Esta vez, sin embargo, podríamos aplicar el 
refrán: "No hay mal que por bien no venga". En efecto, los re- 
cién nacidos Estados coiienzan muy pronto a recibir vino desde 
Canarias en grandes cantidades. La solución a tantos esfuerzos 
diplomáticos infructuosos, se presenta de esta manera inopinada- 
mente. "Ya entonces, conseguida la independencia de 1w Trece 
Colonias inglesas, y permitido el comercio con colonias extranje- 
ras y potencias neutrales (1795-71, el comercio canario se ve con 

299 José Muñoz Pérez: La fiublicacián ,de2 Reglnmewto d e  Con?,ercio 
Libre a I n d b .  Separata del "Anuario de Estudios Americanos". Sevilla, 
1947, t. IV. 

300 Morales Padrón, ob. cit., 220.-"Nuestras Islas han sido bastante- 
mente sacrificadas por el libre [comercio], según fueron sus principios, me- 
dios y fines; aunque desde antes se reconocia su decadencia por la poca 
salida a que se habían,i.educido sus vinos, aguardientes y manufacturas.' 
Informe del Consulado de Tenerife, 30-XIII-87. A. C. T. Consulado de Te- 
laerife, XII-15. 

301 Viera y Clavijo: Diccionario cit., t. 11, 98, d-. "Pero en Eu- 
ropa se pasó la moda de este licor y, faltando ya el gran despacho que 
tenia, se fabrica muy poco"; sólo para farmacopea por sus condiciones de 
excelente cordial-la dulce-, "expectorante y laxante, a diferencia de otros 
vinos''. 



nuevos mercados de exportación e importación. Precisamente, 
para solucionar la penuria insular.. . se compró en Norteamérica 
cereales y harina que además se podía traer fácilmente en navíos 
estadounidenses, salvando así el bloqueo que los barcos ingleses 
imponían" 302. 

La verdad es que no hemos encontrado documentos sobre este 
tráfico. Repertorios tan extensos como el de Gómez del Campillo, 
no cita ni siquiera uno referente a este ramo 303. Sin embargo, en 
iina fecha tan temprana como la de 1783, año en que se firma la 
paz, el 17 de abril escribe desde Londres don Juan Cologan a Ber- 
nardo del Campo, pidiéndole que interceda ante el Conde de Flo- 

a ridablanca, a fm de que le autorice a completar la cargazón de N 

E un navío en1 Canarias con dos o tres mil mulas. "Si mi súplica es 
O 

contraria a i ü s  intereses de Lu'uestro Soberano o de ias Isias, no 
n - = 
m 

sería hacerme favor el concedérmela; pues mi mayor dicha será O 

E 

continuar a servir a mis paisanos, como lo he hecho en esta gue- 
E 
2 
E 

rra Última, y como lo prueba la lista que acompaño de diez y ocho = 

navíos que he despachado para ~ e n e ~ i f e :  para cargar vinos, desde 3 

Marzo del año pasado hasta ahora, y otros han de seguir" 304. La 
- 
- 
0 m 

apertura del mercado no pudo ser más satisfactoria, el precio E 

salto desde 30 y 36 pesos, antes de la guerra, a cotizaciones do- 
O 

bles n 

E - 
a - -- 
2 

302 Morales Padrón, ob. cit., 220-21. n n 

0 

303 Miguel Gómez del Campillo: Rehcirnes diplomáttcm entre Espaiña 
Y bs Estados U d l o s  s e g k  los ~ 6 m e ~ a t o s  del Archivo Histórico Nacion& 3 O 

Madrid, Inst. "Fernández de Oviedo", C. S. 1. C., 1945, 2 vols.-Menciona 
dos documentos sobre un proyecto del Marques de Branciforte para orga- 
nizar en Canarias una Compmfa con el fin de fomentar la pesca de la 
ballena por los naturales de las Islas, bajo la dirección de norteamericanos 
(t. 1, 156 y 158). 

304 Juan Cologan a Bernardo del Campo. Londres, 17-IV-83, y Listo 
de los Naniios despmhados por D. Juam CoZogan a Isla de Tfe. para cargar 
G ~ o s ,  desde e3 m s  de marzo de2 allo p a d o .  h t a  éste1 de abril de 2783. 
A. G. S. Est., leg. 8138. A continuación viene la relación de los nombres 
dc las embarcaciones y sus capitanes. Fueron consignados a D. Tomás y 
D. Bernardo Cologan en el puerto de La Orotava. 

305 Lista de los Nímkx?..., cit. 
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Era a u y  natural el rápido crecimiento de este tráfico, ya que 
el triángulo quedaba perfectamente cerrado con buenos beneficios 
en cada vértice. Las embarcaciones cargaban en los puertos in- 
gleses manufacturas que se consumían en los canarios, donde car- 
gaban vinos vidueños y, una vez realizados en Norteamérica, el 
retorno lo hacían con materias primas de aquel país para la in- 
dustria británica. 

Inmediatamente la vid gana en extensión y la producción au- 
menta visiblemente a fines del xvIII y comieiizos de la centuria 
siguiente. Lorenzo Cáceres 306 ha reunido las cifras dadas por di- 
Ierentes viajeros, que en esta época pasaron por el Archipiélago, 
y diversos escritores. Aunque dichas cifras oscilan mucho de 
unos autores a otros 301, denotan un momento de prosperidad ge- 
nerai. 

Las guerras napoleónicas, lejos de contraer la exportación vi- 
nicola, como seria lo normal, produce el efecto contrario. La ex- 
plicación la tenemos en el mercado de los Estados Unidos; tanto, 
que en 1803, al verificarse la entrega de la Luisiana, la delega- 
ción francesa organiza un banquete de 450 comensales, en el cual 
brindan con madera los delegados por los Estados, los franceses 
con champagne rosa, con mákga y "vino de Canarias" los espa- 
ñoles, mientras los cronistas silencian el contenido de las copas 
de los representantes de Luisiana 

Según los datos que facilita Diston, la cotización del vino nos 
señala con claridad la marcha del negocio. Mientras en 1799 
cifra el precio en 37 pesoa la pipa, en 1848 baja a 28; con una 
máxima en 1811, 1812 y 1813 que alcanzan 74, 84 y 80 pesos res- 

306 Ob. cit., 21-22. 
307 B. de Saint Vicent, 22.000 pipas anuales para Tenerife. Raynal evn- 

lúa l a  exportación de malvasía entre 10 y 12.000. Llabillardier, en 30.000 
l a  cosecha total. Lord Macartney da la cifra de 25.000 s610 para Tenerife, 
mientras Cook exagera al subir dicha cantidad a 40.000.-LOC. cit. 

308 Eduardo Carrasco Gallego: De la leido. Más sobm el vino cff~nnTio, 

en "Hoy" (Las Palmas), 24-IV-1935. Es un  comentario al libra de Georges 
Ouard: La vieille Amérique. ha LouiJkme m :emps d.es frana~ai~es. Paria, 
Plon, 1931? 
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pectivamente, seguida de una depresión fortísima entre 1833 y 
1835 en que sólo vale 13 y 15 pesos y un alza momentánea en 
1836 (de 22 a 26), descendiendo en los siguientes a 13 y 15, coti- 
zaciones que vuelven a repetirse en 1843, 1844 y 1846 300. 

En la segunda mitad del xm, las plagas de d i u m  a partir 
de 1852 y miMw en 1878 terminan casi con los viñedos canarios; 
prácticamente, la producción de los famosos vinos de las islas Ca- 
narias quedó restringida al consumo local. Los caldos de Taco- 
ronte, en Tenerife, del Monte Lentiscal, en Gran Canaria, o los 
malvasías de Lanzarote, mantienen aún cierta buena acogida entre 
los isleños. Sin embargo, a partir de esas fechas el vino deja de 
representar el papel de renglón productivo en la economía del Ar- 
chipiélago. 

309 Lorenzo Cbceres, ob. cit., 22-23. 
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